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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3260/14
ART. 1º) INCORPORESE el inc. 6 al artículo 132º de la Ordenanza Nº 2934/11, que
forma parte del Título: Tasa por Servicios de Obras Sanitarias, el cual dispondrá lo
siguiente:

«6) Asociaciones Civiles y Fundaciones sin fines de lucro inscriptas como tales, que
hayan desarrollado infraestructura propia.»

ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 20/05/2014

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3261/14
ART. 1º) READECUESE la parada de colectivo ubicada sobre la ruta Nacional Nº 3 a la
altura de la intersección de calle Islas Malvinas y calle Belisario Roldán, saliendo de la
rotonda del Monumento a la Trucha, mediante  la construcción de una dársena que permita
al servicio público de pasajeros contar con un espacio seguro para el ascenso y descenso
de pasajeros, y para los demás vehículos y personas que circulan por esa arteria de la
ciudad.
ART. 2º) SEÑALICESE la parada de colectivo, con el cartel vertical indicador correspon-
diente y el pintado del cordón.
ART. 3º) El gasto que demande la implementación de la presente Ordenanza será imputa-
do a la partida presupuestaria correspondiente.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 20/05/2014

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3262/14
ART. 1º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo a realizar los estudios correspondien-
tes y posterior construcción de una ciclovía (bicisendas), desde la bajada del Puente
General Mosconi, sector de la ribera, calle S/N, siguiendo por calle El Alambrador, conti-
nuando por calle Rafaela Isthon, siguiendo por calle Tolhuin, culminando en la intersección
con calle Wonska.
ART. 2°) FACULTASE al Departamento Ejecutivo  a instalar una «Estación Saludable»
sobre la ribera del río, calle S/N en intersección con calle «El Alambrador».
ART. 3º) El gasto que demande la presente será imputado al Ejercicio Financiero que
corresponda.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 20/05/2014

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3263/14
ART. 1º) En la construcción de nuevas urbanizaciones, el Departamento Ejecutivo,  exigi-
rá a los concesionarios de servicios públicos y terceros no concesionarios, la instalación de
ductos subterráneos destinados a satisfacer las solicitudes de cableados. Las mismas
deberán realizarse en paralelo a la instalación de gas y agua potable, para ello el municipio
deberán coordinar las obras correspondientes.
Art. 2º) Los Organismos Públicos se abstendrán de otorgar autorizaciones para la insta-
lación de sistemas de cableado aéreo a partir de la entrada en vigencia de la presente
Art. 3º) Quedan comprendidas en los alcances de la presente todas las personas físicas o
jurídicas, de derecho público o privado, responsables de las instalaciones citadas en el
artículo 1º. Comprende las Urbanizaciones Públicas y Privadas,  las realizadas por el
ejecutivo municipal en sus tierras fiscales y  las urbanizaciones pertenecientes al Instituto
Provincial de la Vivienda.
Art. 4º)  PROHÍBASE a partir de la promulgación de la presente norma, la instalación de
postes y/o crucetas en el espacio urbano y la vía pública para el tendido de cables de
distribución de energía eléctrica, señal telefónica, televisión por cable, fibra óptica e internet.
ART. 5º) ESTABLÉCESE la sustitución, en etapas progresivas del tendido aéreo por un
sistema de cableado subterráneo en todo el ejido urbano del municipio de Río Grande,
disponible para los servicios de telefonía, electricidad, televisión por cable, fibra óptica e
internet.
La sustitución aludida deberá concretarse en un plazo máximo de quince (15) años conta-
dos a partir de la entrada en vigencia de la presente norma.
ART. 6º) EXCEPTUASE de los alcances del artículo 4º a la instalación de postes que se
efectúen por reemplazos o reparaciones de soportes en los tendidos existentes y registra-
dos, a las obras que cuenten con proyectos aprobados por el municipio, o se encuentren en
ejecución a la fecha de promulgación de la presente, los mismos deberán ser reemplazados
de acuerdo a lo estipulado en el artículo 5°) de la presente.
ART. 7º) El Departamento Ejecutivo procederá a reglamentar la presente en un plazo de
noventa (90) días, a partir de su promulgación.
ART. 8º) La reglamentación que al efecto se dicte procurará:

a) que las cavidades posean un diámetro suficiente para agrupar los distintos servicios
prestados cuando sus características técnicas lo permitan;
b) que las cavidades se extienda bajo la calzada con un sistema de perforación por túnel
para evitar el deterioro del pavimento.
ART. 9º) FACULTASE al Departamento Ejecutivo para realizar convenios con las empre-
sas prestadoras de servicios a los efectos del cumplimiento de la presente norma.
ART. 10°) Las violaciones a las obligaciones establecidas en la presente norma y su
reglamentación podrán ser sancionadas con penas de multa graduable entre DOS MIL
(2.000) U.P. como mínimo y CINCUENTA MIL (50.000) U.P. como máximo. La gradua-
ción de las sanciones entre las escalas mencionadas será establecida por la Autoridad de
Aplicación teniendo en cuenta la gravedad de la falta y los antecedentes que registre el
contraventor en la materia.
ART.  11°) La recaudación obtenida en concepto de multas aplicadas por incumplimiento
de la presente deberá ser de afectación específica para la implementación de programas de
infraestructura básica, mantenimiento y/o saneamiento del espacio urbano y la vía pública,
los espacios verdes y los ambientes asociados al ejido urbano de nuestra ciudad.
ART. 12º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 20/05/2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 074/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs., del día 15 de mayo de 2014, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs., del día 15 de mayo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 075/14
ART 1º) CONCEDER catorce (14) días corridos de Licencia Especial de Invierno, con goce
de haberes por el periodo comprendido entre el día 01/06/2014 hasta el día 30/09/2014, para
todo el personal que reviste en Planta Permanente y Contratada de este Organismo.
ART 2º) ESTABLECER que no se deberá anexar con ningún tipo de licencia, justificacio-
nes y/o franquicias, ya sea el inicio o al final del uso de la Licencia Especial de Invierno.
ART 3º) HACER SABER a las Direcciones y Jefaturas que componen el Cuerpo Legisla-
tivo que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del CD., el cronograma de
dicha licencia del personal a su cargo debidamente autorizados por los Secretarios Legisla-
tivo y/o Administrativo, del Concejo Deliberante.
ART 4º) HACER SABER a los bloques políticos que componen el Cuerpo Legislativo que
deberán remitir  a la Dirección de Recursos Humanos del CD., el cronograma de dicha licencia
del personal a su cargo debidamente conformado por el Concejal de su dependencia.
ART 5º) En todos los casos deberán quedar cubiertas las áreas garantizando el normal
funcionamiento del Concejo Deliberante.
ART 6º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 076/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:30 hs., del día 16 de mayo de 2014,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 077/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:30 hs., del día 19 de mayo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
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ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 078/14
ART 1º) COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura establecido en el
articulo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande
convoca a Audiencia Publica a llevarse a cabo el día 19 de junio de 2014, a las 15:00 hs., en
la Sala de Sesiones «Presidente Raúl R. Alfonsín» del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de dar tratamiento a los siguientes
asuntos, aprobados en 1º Lectura, a saber:

Asunto Nº 256/2014
Origen: PP – PJ
Proy. Ord. s/ Ord. s/desafectar espacio verde Macizo 41, sección «k», parcela «1» y
adjudicar a Club Estrella Austral.
Aprobado en 1º lectura en la Tercera Sesión Ordinaria del día 29 de abril de 2014.
Dictamen Nº 018/2014
Asunto Nº 999/2013.
Origen : FPV
Proy. Ord. s/desafecta macizos 132 y 133 de la sección E
Aprobado en 1º Lectura en la Tercera Sesión Ordinaria del día 29 de abril de 2014.
Dictamen Nº 020/2014
Asunto Nº 051/14
Origen: FPV
Proy. Ord. s/desafecta espacio uso publico parcela 10, macizo 42 sección H
Aprobado en 1º Lectura en la Tercera Sesión Ordinaria del día 29 de abril de 2014

ART 2º) INSTRUIR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante para que inicie los
correspondientes expedientes que formaran parte de la Audiencia Publica, conforme las
disposiciones de la Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
ART 3º) ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado mediante
Ordenanza Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
ART 4º) DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Publica al Concejal del bloque
FPV., Sr. Héctor GARAY.
ART 5º) DESIGNAR como Secretario de la Audiencia Publica al Secretario Legislativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Sr. Alejandro DEANES.
ART 6º) ESTABLECER el periodo de inscripciones para la Audiencia Publica a partir del
día 20 de mayo hasta el 17 de junio de 2014, en el horario de 09:00 hs a 14:00 hs., en la
Dirección Legislativa del Cuerpo.
ART 7º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 079/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 22 de mayo de 2014, REASUME sus funcio-
nes la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sra. Miriam R.
BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 080/14
ART 1º) PRORROGAR la Cuarta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día 29 de mayo de 2014, a las 12:00 HS.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 081/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:30 hs., del día 23 de mayo de 2014, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR que a partir de las 10:30 hs., del día 23 de mayo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNI-
CIPAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHI-
VAR.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 082/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 26 de mayo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque MPF, Mauricio OYARZO.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

OYARZO
DEANES

DECRETO Nº 083/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 27 de mayo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de mayo de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 084/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 16:50 hs., del día 27 de mayo de 2014,
REASUME  sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam R.BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 085/14
ART 1º) DECLARAR de Interés Municipal el programa de capacitación «Entrenamiento
interdisciplinario en mediación familiar», que se realizara durante los meses de Mayo,
Agosto, Septiembre y Octubre del año 2014, en las ciudades de Ushuaia y Río Grande,
organizado por la Escuela Judicial y el Programa de Métodos Alternativos de Resolución
de Conflictos del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego.
ART 2º) REMITIR copia de la presente Declaracion a la Escuela Judicial y el Programa de
Metodos Alternativos de Resolucion de Conflictos del Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia de Tierras del Fuego.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 086/14
ART 1º) DECLARAR de Interés Legislativo Municipal a la presentación del libro: «Entre
dos mundos» pasado y presente de los habitantes Selk`nam – Haus de Tierra del Fuego, de
la autora Margarita Maldonado, a realizarse del dia 30de Mayo del año 2014, en el Centro
Cultural Yaganes, de nuestra ciudad,
ART 2º) OTORGUESE copia de la presente Declaracion a la Autora Margarita Maldonado.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

BOYADJIAN
DEANES



5«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de mayo de 2014

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 089/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. GUERRERO ALVAREZ MARISOL DE LOURDES -  D.N.I. 18.843.931,
por el periodo comprendido desde el 01 de Mayo de 2014 hasta el 31 de Julio de 2014,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal del Bloque Voluntad Popular, DON ALEJANDRO NOGAR.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sra. GUERRERO ALVAREZ
MARISOL DE LOURDES -  D.N.I. 18.843.931, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo descripto
en el Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR, mediante Memorándum Nº 42/14
ingresado a RHCD como Asunto Nº 1275 el día 08/05/14, será imputado a la Partida de
«GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 12 de mayo de 2014

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 090/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. GOMEZ JESICA PAOLA -  D.N.I. 31.565.405, por el periodo comprendi-
do desde el 01 de Mayo de 2014 hasta el 31 de Julio de 2014, cumpliendo funciones como
PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal del Bloque Voluntad Popu-
lar, DON ALEJANDRO NOGAR.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sra. GOMEZ JESICA PAO-
LA -  D.N.I. 31.565.405, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal, como así también en cumplimiento a lo requerido
encuadrándose en el Decreto CD Nº 171/12 corresponde asignar el Plus Legislativo CD.,
por el periodo descripto en el Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR, mediante Memorándum Nº 41/14
ingresado a RHCD como Asunto Nº 1274 el día 08/03/14, será imputado a la Partida de
«GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 12 de mayo de 2014

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 091/14
ART. 1º) AUTORIZAR , el pago de la retribución adicional correspondiente por los cargos
de Secretario Legislativo/Administrativo del CD., ejercidos por los Agentes Planta Perma-
nente del CD – Director Legislativo; Sr. VILLEGAS OSVALDO M – Legajo Nº 1731/1; y
Director A/C de la Dirección Administrativa Sr., CABRAL CARLOS A – Legajo Nº 1127/
4, a partir del día 07 de Mayo de 2014 hasta el día 09 de Mayo de 2014; en un todo de
acuerdo a la funciones asignadas transitoriamente según Decreto del CD Nº 68/14 de fecha
07/05/14 y Nº 70/14 de fecha 09/05/14 emanados desde el CONCEJO DELIBERANTE.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2014.
ART. 3º) NOTIFICAR , a los Agentes Planta Permanente del CD; Sr. VILLEGAS OSVAL-
DO M – Legajo Nº 1731/1; y Sr., CABRAL CARLOS A – Legajo Nº 1127/4, en las formas
y términos de la LPA – Ley Nº 141
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 12 de mayo de 2014

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 092/14
ART. 1º) DAR DE BAJA, a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. CASAFUZ GLO-
RIA DE LOS ANGELES, DNI 33.720.930 – Legajo Nº 5136/5; a partir del día 01 de Junio
de 2014, quien se desempeña como PERSONAL DE DESPACHO del BLOQUE FPV.
ART. 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
FPV mediante Memorándum Nº 835/14 ingresado como Asunto Nº 1304 a RHCD el día
13/05/2014, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero AÑO 2014.
ART. 3º) NOTIFICAR , a la Agente Planta Contratada del CD; Sra. CASAFUZ GLORIA
DE LOS ANGELES, DNI 33.720.930 – Legajo Nº 5136/5, en las formas y términos de la
LPA – Ley Nº 141
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 14 de mayo de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 093/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sr. OYARZUN JOSE
DAVID, Categoría 22 (veintidós) – Legajo Nº 1257/2, 35 (treinta y cinco) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2013, a partir del día 19 de Mayo de 2014
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 23 de Junio de 2014.
ART.2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia
descripta en el Articulo 1º) de la presente.
Río Grande 14 de mayo de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 094/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. SANDRA ELSA TORANZO -  D.N.I. 21.885.497 – Legajo Nº 4534/9, por
el periodo comprendido desde el 01 de Mayo de 2014 hasta el 31 de Mayo de 2014, quien
se desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVA en el des-
pacho del Concejal del Bloque PJ, DON ESTEBAN MARTINEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sra. SANDRA ELSA TO-
RANZO -  D.N.I. 21.885.497 – Legajo Nº 4534/9, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo
citado en el Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PJ, mediante Memorándum Nº 51/14 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 1280 el día 09/05/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 16 de mayo de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 095/14
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR, la asignación del Adicional Particular del 35% mas
Categoría 24 (veinticuatro) y Plus Legislativo CD (DECRETO 101/08),  en la remunera-
ción mensual del Agente Planta Contratada del CD., Auxiliar Administrativa de la Presiden-
cia CD., Sra. CRISTINA ESTER BOYADJIAN -  D.N.I. 25.774.806 – Legajo Nº 4162/9,
a percibir del dia 01 de Mayo de 2014, y por el periodo descripto en lo instrumentado
según RESOLUCION RHCD CD Nº 24/14.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Presidenta del CD, Concejal Boyadjian Miriam, mediante Nota Nº 251/14
ingresado a RHCD el 14/05/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 19 de mayo de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 096/14
ART. 1º) APROBAR, el cambio de funciones de la Agente Planta Contratada del CD., Sra.
LUCIA DEBORA TORRES -  D.N.I. 34.375.716 – Legajo Nº 4642/6, a partir del día 01 de
Mayo de 2014, quien se desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVA de PRESIDENCIA CD.
ART. 2º) AUTORIZAR , a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. LUCIA DEBORA
TORRES -  D.N.I. 34.375.716 – Legajo Nº 4642/6, a percibir la remuneración correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) con la asignación del Plus LEGISLATIVO, a partir del día 01
de Mayo de 2014, y por el periodo descripto en lo instrumentado según RESOLUCION
RHCD CD Nº 23/14.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Presidenta del CD, Sra. Boyadjian Miriam, mediante Nota Nº 251/14
ingresado a RHCD el 14/05/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 19 de mayo de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 097/14
ART. 1º) AUTORIZAR , al Agente Planta Contratada del CD., Sr. BERTOLOTTO MAXI-
MILIANO JORGE -  D.N.I. 32.130.830 – Legajo Nº 5016/4, Categoría 10 (diez) quien
cumple funciones como Personal de despacho del Concejal Bloque VP, Don ALEJAN-
DRO NOGAR; a percibir el PLUS LEGISLATIVO, (Decreto Nº 171/12), a partir del día
01 de Mayo de 2014, y por el periodo descripto en el Articulo 1º) de lo instrumentado
mediante Resolución RHCD Nº 393/13.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado desde el Bloque VP, mediante Memorándum Nº 44/14 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 1319 el 14/05/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 19 de mayo de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 098/14
ART. 1º) AUTORIZAR , al Agente Planta Contratada del CD., Sr. OYARZO MARIANO
FRANCISCO -  D.N.I. 38.786.056 – Legajo Nº 5033/4, Categoría 10 (diez) quien cumple
funciones como Personal de despacho del Concejal Bloque VP, Don ALEJANDRO NO-
GAR; a percibir el PLUS LEGISLATIVO, mas Adicional Particular del 20%, a partir del
día 01 de Mayo de 2014, y por el periodo descripto en el Articulo 1º) de lo instrumentado
mediante Resolución RHCD Nº 379/13.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado desde el Bloque VP, mediante Memorándum Nº 44/14 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 1319 el 14/05/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 19 de mayo de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 099/14
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR, el cambio de funciones del Agente Planta Contra-
tada del CD., quien se desempeñara a partir del día 01 de Mayo de 2014, como Auxiliar
Administrativa de Presidencia del CD., Sra., BARBARA ANTONELLA SAMPALLO,
DNI 33.934.355, Legajo Nº 4528/0 – Categoría 22 (veintidós), con la asignación del Adicio-
nal Particular del 20% de la Administración Municipal y Plus Legislativo,  por el periodo
descripto en lo instrumentado según RESOLUCION RHCD CD Nº 29/14.
ART. 2º) AUTORIZAR Y APROBAR, el cambio de funciones del Agente Planta Contra-
tada del CD., quien se desempeñara a partir del día 01 de Mayo de 2014, como Auxiliar
Administrativa del Bloque MPF, del CD., Sra., SUSANA ELIZABET MAURO, DNI
21.353.435, Legajo Nº 3509/2 – Categoría 21 (veintiuno), con la asignación del Adicional
Particular del 15% de la Administración Municipal y Plus Legislativo,  por el periodo
descripto en lo instrumentado según RESOLUCION RHCD CD Nº 29/14.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Presidenta del CD, Concejal Boyadjian Miriam, mediante Nota Nº 253/14
ingresado a RHCD el 15/05/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 19 de mayo de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 100/14
ART. 1º) DAR DE BAJA, al Agente Planta Contratada del CD., Sra. CHAHER DANIE-
LA, DNI 33.287.796 – Legajo Nº 5004/1; a partir del día 20 de Mayo de 2014, quien se
desempeñara cumpliendo funciones en el despacho del Bloque UCD, Concejal MARCE-
LO A. GUILLEN.
ART. 2º) PROCEDER, a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero correspondiente, en virtud de lo
solicitado desde el Bloque UCR, mediante Memorándum Nº 103/14 ingresado a RHCD
como Asunto Nº 1388 el día 20/05/14.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 20 de mayo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 101/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sr. OSVALDO MAURI-
CIO VILLEGAS, Legajo Nº 1731/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2014, a partir del día 14/07/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 28/07/2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
– PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 20 de mayo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 102/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sra. OLIVA ANA MA-
RIA, Legajo Nº 3880/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2014, a partir del día 15/09/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/09/2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
– PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 20 de mayo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 103/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sra. FERREYRA CLAU-
DIA ELIDA, Legajo Nº 3616/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2014, a partir del día 14/07/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 28/07/2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
– PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 20 de mayo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 104/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sra. FLAMENCO CA-
ROLINA, Legajo Nº 3571/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2014, a partir del día 21/07/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04/08/
2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – AR-
CHIVAR
Río Grande 20 de mayo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 105/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sra. YANKE GLADIS
BEATRIZ, Legajo Nº 1520/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2014, a partir del día 18/08/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02/09/
2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – AR-
CHIVAR
Río Grande 20 de mayo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 106/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sr. RIVERO FERNAN-
DO ALBERTO, Legajo Nº 3617/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2014, a partir del día 08/09/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 22/09/2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
– PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 20 de mayo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 107/14
ART. 1º) APROBAR EL CORTE, de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2013 del Agente
Planta Permanente del CD., Sra. PEREZ, MONICA PATRICIA, Legajo Nº 2311/6; a
partir del día 27 de diciembre de 2013, debido a razones de servicio, la cual fuera concedida
según Resolución Nº 330/2013 (de fecha 21/11/13) de R.H.C.D.
ART. 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES, al Agente citado en el Artículo 1º) de
la presente, a partir del día 27 de DICIEMBRE de 2013.
ART. 3º) APROBAR EL REINICIO , de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2013 del
agente citado en el Artículo 1º) de la presente, a usufructuar a partir del día 21 de MAYO
de 2014.
ART. 4º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo solicitado por
el Secretario Legislativo – Don ALEJANDRO DEANES; y autorizado por el Vicepresi-
dente 1º A/C de la Presidencia del C.D. Dn. Marcelo Guillén mediante Memos Nº 205/13
y 81/14 de fechas 23/12/13 y 20/05/14 ingresadas a Recursos Humanos C.D. como Asunto
Nº 3884 y 1392 de MESA DE ENTRADA (D.A.C.D.) el 23/12/13 y 21/05/14.
ART. 5º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 26 de mayo de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 108/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sr. CABRAL JUAN
BAUTISTA, Legajo Nº 1740/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2014, a partir del día 21/07/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04/08/2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
– PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 26 de mayo de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 109/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sr. OVIEDO MARIA
CRISTINA, Legajo Nº 3888/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2014, a partir del día 21/07/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04/08/2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
– PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 26 de mayo de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 110/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente del CD., Sr. FACUNDO DANIEL
PONCE, Legajo Nº 4950/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2014, a partir del día 15/09/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/09/2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
– PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 26 de mayo de 2014

OYARZO
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0361/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 16/05/2014 a la hora 15:30, el Intendente del Municipio
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones habituales
en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0362/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 16/05/2014 a la hora 16:30, el Secretario de Gobierno, CP.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0363/14
ART 1º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento
Mesa de Entradas y Archivo, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Direc-
ción Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secretaria de
Gobierno, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. HIDALGO, Irma Verónica, Legajo Nº 2614/0, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0364/14
ART 1º) AUTORIZAR  la Adscripción, a partir de su notificación y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, a la Municipalidad de Tolhuin, Provincia de Tierra del
Fuego, bajo la dependencia del Intendente, Sr. Claudio Eduardo QUENO, al agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Marcos Horacio, Legajo Nº 2895/9, Categoría 22
(veintidós), quien depende de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0365/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 0262/2014, a través del cual se
acepta la renuncia al puesto de trabajo y se da de baja a partir del día 01/04/2014, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. BOGADO, Mauricio Eduardo, Legajo Nº 4813/5.
ART 2º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. BOGADO, Mauricio Eduardo, Legajo Nº 4813/5, por el periodo com-
prendido a partir del día 01/04/2014 al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condiciones
detalladas en el Artículo 3º de la presente.
ART 3º) TRANSFERIR en el ámbito de la Dirección General de Salud, Subsecretaria Homó-
nima, Secretaria de Asuntos Sociales, desde la Dirección de Salud Comunitaria, a la Dirección
Médica Centro de Rehabilitación, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BOGADO,
Mauricio Eduardo, Legajo Nº 4813/5, revistiendo Categoría 19 (Diecinueve), quien continua
cumpliendo funciones como ADMINISTRATIVO, más adicionales que correspondan.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0366/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 21/05/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Movimiento Popular Fueguino
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, bajo la dependencia del Presidente,
Sra. BOYADJIAN, Miriam, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0707/2012
y Prorrogada por Decreto Municipal Nº 0447/2013, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. ACOSTA, Rosa del Carmen, Legajo Nº 3422/3, quien depende de la Dirección de
Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0367/14
ART 1º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura División Cartelería,
dependiente del Departamento Operativo, Coordinación Homónima, Dirección Municipal
de Servicios Públicos, Dirección General Homónima, dependiente de la Subsecretaria de
Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, más adicionales que corres-
pondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALVO, Vicente Heraclio, Legajo Nº
2830/4, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

GUILLEN
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0368/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/04/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador BLANCO Pablo, Partido UCR, que
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0498/2012 y prorroga por Decreto Muni-
cipal Nº 0304/2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MAURAS, Miriam
Viviana, Legajo Nº 3183/6, quien depende de la Dirección Municipal de Comercio e Indus-
tria, Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0369/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. ALMONACID, Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2, por el periodo com-
prendido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las
condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) DESIGNAR a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento Cocina, dependiente de la Coordinación Asuntos Institucionales, Dirección
de Control y Gestión Pública, Dirección General Participación Vecinal, Coordinación de
Gabinete, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicio-
nales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ALMONACID, Víc-
tor Hugo, Legajo Nº 2036/2.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0370/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 23/04/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque MPF. LOFFLER, Damián,
que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0598/2012 y prorrogado por Decreto
Municipal Nº 0323/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Car-
los Cesar, Legajo Nº 2150/4, quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción
del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0371/14
ART 1º) REVOCAR a partir del día 23/04/2014, la Designación a cargo de la Jefatura del
Departamento Guardavidas, dependiente de la Coordinación de Natatorios, Dirección
Homónima, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, que
fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0117/2014, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. ROBLES, Ricardo Guillermo, Legajo Nº 3525/4, Categoría 21 (Veintiuno),
quien continuara cumpliendo funciones como GUARDAVIDAS.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0372/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/04/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Concejal Bloque Frente para
la Victoria Sr. GARAY, Héctor, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0485/
2012 y prorroga por Decreto Municipal Nº 0356/2013, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. PALACIOS, Carlos Wilson, Legajo Nº 3131/3, quien depende de la Dirección
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de Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0373/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/04/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Concejal Bloque Frente
para la Victoria Sr. GARAY, Héctor, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº
0479/2012 y prorroga por Decreto Municipal Nº 0326/2013, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. BILIC AGUILAR, Miguel Ángel, Legajo Nº 1529/6, quien depende de la
Dirección de Catastro, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima, en un todo de
acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0374/14
ART 1º) REVOCAR a partir de su notificación, la Designación a cargo de la Jefatura del
Departamento Mesa de Entradas y Archivo, dependiente de la Coordinación Municipal de
Tierras Fiscales, Dirección Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Gobierno, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
0522/2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRAGAN, Daniela Ceci-
lia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento
Administración, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homó-
nima, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, más adicionales que correspon-
dan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRAGAN, Daniela Cecilia, Legajo
Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0375/14
ART 1º) REVOCAR a partir del 11/05/2014, la Adscripción al ámbito de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación, bajo la dependencia de la Sra. Diputada BERTONE
Rosana Andrea, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0380/2013, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. MARINO, María del Carmen, Legajo 1031/6, Catego-
ría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos
Sociales, Secretaria Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) APROBAR, a partir del 11/05/2014 y por el termino de 365 (Trescientos Sesenta
y Cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación,
bajo la dependencia de la Senadora de la Nación Sra. BERTONE Rosana Andrea, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. MARINO, María del Carmen, Legajo 1031/6, Categoría
19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos
Sociales, Secretaria Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0376/14
ART 1º) VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza sobre dimensiones de calles en
nuevas urbanizaciones, Dictamen Nº 017/2014, asunto 568/13, dado en la Sesión Ordinaria
del día 29 de Abril de 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0377/14
ART 1º) VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza sobre la instalación de reductores
de velocidad, Dictamen Nº 022/2014 asunto 672/13, dado en la Sesión Ordinaria del día 29
de Abril de 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0378/14
ART 1º) VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza sobre reserva de tierras fiscales
para construcción de hogar de adultos según Exp. 02/13;(D.61/13 – A.1151/12), dado en la
Sesión Ordinaria del día 29 de Abril de 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0379/14
ART 1º) VETAR PARCIALMENTE el proyecto de Ordenanza que aprueba instalar
medidores de agua en forma progresiva, Dictamen Nº 024/14, Asunto Nº 896/13 en sus
artículos 6º, 7º, 8º y 9º, el cual fuera aprobado por el Concejo Deliberante en Sesión
Ordinaria del día 29 de abril de 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0380/14
ART 1º) VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a la adhesión la Ley
Nacional Nº 20.429 en todos sus artículos y reglamentaciones, Dictamen Nº 15/14, Asunto
Nº 0709/2012,  dado en la Sesión Ordinaria del día 29 de abril de 2014
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0381/14
ART 1º) COMUNICAR el Traslado efectuado por el Secretario de la Producción, Lic. Paulo
Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 15/05/2014 a la hora 18:00 con regreso el día
16/05/2014 a la hora 15:30 aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión con
autoridades del Gobierno Nacional que se llevó a cabo en la mencionada ciudad.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Sr. Secretario, permanecerá al frente de la
Secretaría de la Producción el Secretario de  Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0382/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 16/05/2014 a la hora 15:30, el Secretario de la Produc-
ción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º)REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0383/14
ART 1º) DECLARAR ABSTRACTO el reclamo interpuesto por el agente municipal,
RODRIGUEZ, Mario Marcelo, Legajo Nº 2738/3 bajo el Nº 6635 de fecha 13/03/2013 por
cuanto la conducta reclamada a la Administración Municipal ha sido concretada mediante
el pago de los haberes conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 26/2014 -
Trámite Nº 12920/2014, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la
Dirección Municipal de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas.
ART 2º) MODIFICAR el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1344/2012 de fecha 28/11/
2012; donde dice: «…disponiendo la revocación del decisorio atacado…»; debe decir:
«…disponiendo la revocación parcial del decisorio atacado…».
ART 3º) DAR INTERVENCION a la Dirección de Haberes de la Secretaría de Finanzas, a
fin de que proceda a instrumentar los mecanismos administrativos pertinentes con el objeto
de que el agente municipal, RODRIGUEZ, Mario Marcelo, Legajo Nº 2738/3 restituya al
erario municipal las sumas que, de corresponder, haya percibido indebidamente.
ART 4º) REGISTRAR. Notificar con copia del Dictamen Nº 26/2014 - Trámite Nº 12920/
2014 de fecha 19/05/2014, en los términos y en las formas previstas en la L.P.A. Comuni-
car, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0384/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Programa de Capacitación «Entre-
namiento Interdisciplinario en Mediación Familiar».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0385/14
ART 1º) REVOCAR a partir del día 14/04/2014, la Designación a cargo de la Jefatura del
Centro de Rehabilitación «Mama Margarita», dependiente de la Dirección de Salud Comu-
nitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria Homónima, Secretaria
de Asuntos Sociales, que fuera otorgada mediante Resolución Municipal Nº 1559/2010
(Aprobación Contrato Empleo Público), a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
FERRERO, María Elisabet, Legajo Nº 4336/2, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR a partir del día 14/04/2014, en el ámbito de la Dirección General de
Salud, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Asuntos Sociales, desde la Dirección de Salud
Comunitaria, a la Dirección Médica Centro de Rehabilitación, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. FERRERO, María Elisabet, Legajo Nº 4336/2, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación Centro de
Rehabilitación, dependiente de la Dirección Médica Centro de Rehabilitación, Dirección
General de Salud, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Asuntos Sociales, a cargo de la
Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal más adicionales que correspondan,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FERRERO, María Elisabet, Legajo Nº
4336/2, Categoría 22 (Veintidós).
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ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Centro de Rehabilitación, dependiente de la Dirección Médica
Centro de Rehabilitación, Dirección General de Salud, Subsecretaria Homónima, Secretaria
de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FERRERO, María
Elisabet, Legajo Nº 4336/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a
cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0386/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. MOREA SALES, Josefina María, DNI. Nº 28.418.376, Legajo Nº
5084/9, por el periodo comprendido a partir del día 14/04/2014 al 30/06/2014 inclusive, de
acuerdo a las condiciones detalladas en los Artículos 2º y 3º.
ART 2º) TRANSFERIR a partir del día 14/04/2014, en el ámbito de la Dirección General
de Salud, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Asuntos Sociales, desde la Dirección de
Salud Comunitaria, a la Dirección Médica Centro de Rehabilitación, a la Agente Municipal,
Planta Contratada, Sra. MOREA SALES, Josefina María, Legajo Nº 5084/9.
ART 3º) DESIGNAR a partir de su notificación, como Directora de la Dirección Médica
Centro de Rehabilitación, dependiente de la Dirección General de Salud, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Asuntos Sociales, revistiendo la Categoría 24 (Veinticuatro) de la
Escala Salarial Municipal más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta
Contratada, Sra. MOREA SALES, Josefina María, Legajo Nº 5084/9.
ART 4º) AUTORIZAR  a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección Médica Centro de Rehabilitación, dependiente de la Dirección
General de Salud, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Asuntos Sociales, a la Agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. MOREA SALES, Josefina María, Legajo Nº 5084/9, a
los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0387/14
ART 1º) INCREMENTAR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2014, en el progra-
ma 200-01, objeto del recurso 03-01-01-00 «Programa Federal de Integración Sociocomu-
nitaria», en la suma de Pesos veinticuatro millones trescientos treinta y seis mil con 00/100
($24.336.000,00) y el Presupuesto de Gastos en la Categoría 521-00, objeto del gasto 09-
01-04-00 «Edificios Destinados al Desarrollo y Acción Social», en la suma de Pesos
veinticuatro millones trescientos treinta y seis mil con 00/100 ($24.336.000,00), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1673/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014.

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0388/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gusta-
vo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 23/05/2014 a la hora 10:30,
regresando el día 27/05/2014 a la hora 16:50 aproximadamente, por motivos personales.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0389/14
ART 1º) COMUNICAR al Personal Municipal que reviste en Planta Permanente y Con-
tratado dependiente de este Municipio, y el personal dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, que se concede Licencia Especial de Invierno por el término de catorce (14) días
corridos con goce de haberes.
ART 2º) A LOS EFECTOS del otorgamiento de esta Licencia, se considera el período
comprendido entre el día 01/06/2014 hasta el día 30/09/2014; esta Licencia deberá usufruc-
tuarse dentro del lapso antedicho; para tener derecho a este beneficio, los agentes munici-
pales deberán contar con una antigüedad mínima ininterrumpida de seis (06) meses al inicio
del mencionado período.
ART 3º) LA PRESENTE Licencia Especial de Invierno, no se podrá  adicionar a ninguna
otra Licencia, Justificaciones y/o Franquicias, el período de Licencia solicitado por el
agente municipal, tendrá carácter de inamovible, debiendo formular cada una de las Secre-
tarías el correspondiente plan de Licencia para su personal, a fin de brindar en forma
óptima los servicios que presta este Municipio y el adecuado funcionamiento de la Ad-
ministración durante el período Vacacional.
ART 4º) EN EL CASO de que por razones de servicio o goce de cualquier otro tipo de
Licencia, el agente municipal no pudiere usufructuar de esta Licencia durante el período
indicado, se perderá  automáticamente el derecho a la misma.

ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0390/14
ART 1º) REVOCAR a partir del día siguiente al de su notificación, la Designación a cargo
de la Jefatura del Departamento Administración, dependiente de la Coordinación de Admi-
nistración, Dirección Homónima, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud,
Agencia Municipal Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0590/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VILLAFAIN, Gonzalo Ariel, Legajo Nº
2850/9, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) TRANSFERIR a partir del día siguiente al de su notificación, en el ámbito de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde la Dirección de Administración, a la
Coordinación de Audio, Video e Iluminación, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
VILLAF AIN, Gonzalo Ariel, Legajo Nº 2850/9, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 3º) DESIGNAR a partir del día siguiente al de su notificación, a cargo de la Coordi-
nación de Audio, Video e Iluminación, dependiente de la Subsecretaria de Deporte y Juven-
tud, Agencia Municipal Homónima, más adicionales que correspondan, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. VILLAF AIN, Gonzalo Ariel, Legajo Nº 2850/9, Categoría 24
(Veinticuatro).
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Audio, Video e Iluminación, dependiente de la Subsecretaria
de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. VILLAF AIN, Gonzalo Ariel, Legajo Nº 2850/9, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0391/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos
Aires el día 26/05/2014 a la hora 17:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 28/05/2014 a la
hora 16:50, del Secretario de Gobierno C.P. PAULINO BALTASAR JESUS ROSSI, a fin
de participar de de una reunión con el Ministro del Interior y Transporte de la Nación,
Florencio Randazzo, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 2192/2014.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Sr. Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría
de Gobierno, el Secretario de  Finanzas Dr. FEDERICO ARMANDO RUNIN.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, y a la exten-
sión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES
– BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio
Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014.

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0392/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 27/05/2014 a la hora 16:50, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0393/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. VERON, Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3, por el periodo comprendido
a partir del día de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condiciones
detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) DESIGNAR a partir de la fecha de su notificación, como Jefa del Departamento
Administración, dependiente de la Dirección de Prensa, Coordinación de Gabinete, revis-
tiendo Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal vigente, más adicionales que
le corresponda por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
VERON, Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0394/14
ART 1º) REVOCAR a partir de su notificación, la Designación a cargo de la Coordinación
de Medicina Laboral, Dirección Homónima, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Per-
sonal, Secretaría de Finanzas, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0726/
2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MORALES Daniel Alejandro, Legajo Nº
4301/0, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN
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ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0401/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. ARIAS, Noelia Vanesa, Titular del DNI Nº 33.484.555, Legajo Nº
4724/4, por el periodo comprendido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014
inclusive, de acuerdo a las condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) DESIGNAR a partir de la fecha de su notificación, como Jefa del Departamento
Intermediación Laboral, dependiente de la Coordinación Oficina de Empleo, Dirección
Homónima, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, revistiendo Categoría
22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. ARIAS, Noelia Vanesa, Legajo Nº 4724/4.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0402/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. VOUILLEZ, Luis Alejandro, Legajo Nº 4820/8, por el periodo compren-
dido a partir de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condiciones
detalladas en el Artículo 2º y 3º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección General de
Deporte y Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, desde la Dirección de Deportes, a cumplir funciones en la Dirección de Administra-
ción, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VOUILLEZ, Luis Alejandro, Legajo
Nº4820/8.
ART 3º) DESIGNAR a partir de su notificación, como Jefe de Departamento de Adminis-
tración, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Deporte y
Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, revistien-
do Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspon-
dan, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VOUILLEZ, Luis Alejandro, Legajo
Nº4820/8.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0403/14
ART 1º) DESIGNAR a partir de su notificación, AD HONOREM, al Sr. GRANDI,
Carlos Aníbal, titular del DNI Nº 14.998.168, en el ámbito de la Dirección de Defensa Civil,
Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, quien prestara servicios como Asesor en
Gestión de Servicios, en cuestiones de emergencia y desastres relacionados con la Protec-
ción y Defensa Civil.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0404/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 317/
2014 de fecha 30/04/2014, que quedara redactado de la siguiente manera: «…AUTORI-
ZAR a transferir y disponer de la suma de $ 32.542,43 (Pesos Treinta y Dos Mil Quinien-
tos Cuarenta y Dos con 43/100), depositada al 31/12/2013, por la U.G.S.P.- Plan Sumar
(Unidad de Gestión del Seguro Provincial), ejecutando los fondos en el presente Ejercicio
Financiero 2014, Cuenta Corriente Nº 37101705/5 del Banco Tierra del Fuego.»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0405/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 28/05/2014 a la hora 16:30, el Secretario de Gobierno,
C.P. Paulino Baltasar Jesús Rossi, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0406/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  «La participación del joven Agustín
Ezequiel PEREYRA en el 15º Encuentro Patagónico Binacional Arte del Movimiento».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0395/14
ART 1º) ACEPTAR,  la renuncia  a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del 06/05/2014,
al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GALEANO, Abel Omar, Legajo Nº 5076/8,
Categoría 23 (Veintitrés), quien cumplía funciones en la Coordinación entre el Municipio de
Río Grande y Municipio de Ushuaia, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Liquidación de Baja en el  Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0396/14
ART 1º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento
Administración Transporte, dependiente de la Coordinación de Transporte, Dirección
Homónima, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial
Municipal, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VILLEGAS, José Alejandro, Legajo
Nº 3842/3, categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0397/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. SOTO, Antonela Luciana, Legajo Nº 4971/9, por el periodo compren-
dido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condi-
ciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) DESIGNAR a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Coordinación Centro Deportivo, Direc-
ción de Deportes, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Mu-
nicipal Homónima, revistiendo la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal,
mas adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. SOTO,
Antonela Luciana, Legajo Nº 4971/9.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0398/14
ART 1º) TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria Homóni-
ma, Secretaria de Asuntos Sociales, a la Dirección de Administración, Dirección General,
Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. VARGAS, Stella Maris, Legajo Nº 3687/1.
ART 2º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento
Mesa de Entrada (Externa), dependiente de la Coordinación Mesa de Entradas y Salidas de
Expedientes, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Gobierno, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sra. VARGAS, Stella Maris, Legajo Nº 3687/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0399/14
ART 1º) PRORROGAR , a partir del día 28/05/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande,
para prestar servicios en el Bloque Movimiento Popular Fueguino (M.P.F.), bajo la depen-
dencia del Sr. Concejal OYARZO Mauricio, que fuera otorgado mediante Decreto Munici-
pal Nº 0448/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI Juan José, Legajo
Nº 1040/5, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaría de
Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0400/14
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/06/
2014, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VELOSO, José Sixto, Legajo Nº 2271/3,
Categoría 20 (veinte) - A 14 (Catorce), quien desempeña funciones en la Dirección de Obras
Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio
de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 223/2014 del Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0407/14
ART 1º) REVOCAR a partir del día 14/04/2014, la Designación a cargo de la Jefatura del
Departamento de Promoción Comunitaria, dependiente de la Dirección de Desarrollo
Humano, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría
22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, que fuera
instrumentada mediante Decreto Municipal Nº 0156/2012 a la  Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. CAZON, Norma Ivone, Legajo Nº 3335/9, Categoría 10 (Diez), quien
cumplirá funciones como ADMINISTRATIVA en dicha Dirección.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0408/14
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gusta-
vo Adrián MELELLA, iniciara a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2013
fuera de nuestra ciudad, a partir del día 01/06/2014 a la hora 09:00 y hasta el día 29/06/2014
a la hora 18:00 aproximadamente.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0409/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el VI Festival del Reencuentro Fo-
lklórico Provincial.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0410/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  El 2º Taller Participativo Río Grande
«Prácticas Educativas Participativas para la Conservación y el Desarrollo Sustentable en el
Parque Nacional Tierra del Fuego»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0411/14
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010, a favor de la Sra. TORTUL GONZALEZ, Cintia Tamara, DNI Nº 32.130.780,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 79 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00m2 (doscientos cuarenta
metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-1-10 en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «T» Nº 4143/2007.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0412/14
ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA al  Sr. ROCHA, José Darío DNI N° 18.469.787, el
predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 79 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $ 76.168,65 (Pesos setenta y seis mil
ciento sesenta y ocho con 65/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «R» Nº 2013/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 76.168,65 (Pesos setenta y seis mil ciento
sesenta y ocho con 65/100), a abonar en ochenta y cuatro (84) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $ 1.375,33 (Pesos un mil trescientos setenta y cinco con 33/100), según Acta
de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. ROCHA, José Darío DNI N° 18.469.787, en forma y tiempo
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0413/14
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010, a favor de la Sra. ALVARADO MASCAREÑA, Sunilda, DNI Nº 18.878.654,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 16, Macizo 40 de la Sección

«H» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 214,13m2 (doscientos catorce metros
cuadrados con trece decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-133-85 en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 0991/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0414/14
ART 1º) ACEPTAR, el Plan de Pago suscripto por la Sra. Celinda del Carmen CAIPI-
LLAN, DNI Nº 93.095.909, Cónyuge Supérstite respecto del predio identificado como
Parcela 19, Macizo 40, Sección «K» de esta ciudad, por la suma de $1.677,90 (Pesos Un
Mil Seiscientos Setenta y Siete con 90/100), de fecha 28/12/2007, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra   «M» Nº 4221/2008.-
ART 2º) APROBAR LA TRANSFERENCIA POR DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS, de quien en vida fuera el Sr. MIRANDA NAVARRO, José Manuel DNI Nº 93.095.916,
de las mejoras producidas en el predio identificado catastralmente como Sección «K», Maci-
zo 40, Parcela 19, ubicado en la calle Keninek Nº 339 de esta ciudad, a favor de su Cónyuge
Supérstite, Sra. Celinda del Carmen CAIPILLAN, DNI Nº 93.095.909 en un todo de acuerdo
al art. 26 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias vigentes, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra   «M» Nº 4221/2008.-
ART 3º) NOTIFICAR  a los interesados en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141,
de Procedimiento Administrativo
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0415/14
ART 1º) MODIFICAR la denominación de viáticos especial Programas de Verano, reem-
plazándola por Viáticos Especiales para Actividades Recreativas y Educativas.
ART 2º) LIQUIDAR el concepto de «Viáticos Especiales para Actividades Recreativas y
Educativas» tales como: campamentos, días termales, paseo a las estancias y encuentros
deportivos en otras localidades, a los agentes municipales dependiente de la Agencia Mu-
nicipal de Deporte y Juventud según Anexo I del Decreto Municipal Nº 1069/2013.
ART 3º) QUEDA ESTABLECIDO que dicha modificación se retrotrae, aplicándose a
partir del 01/04/2014.
ART 4º) QUEDA ESTABLECIDO que los «Viáticos Especiales para Actividades Recrea-
tivas y Educativas» comprende todo tipo de compensación existente (viáticos y horas
extraordinarias).
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0416/14
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010, a favor de la Sra. LARES, Adela Beatriz, DNI Nº 31.454.077, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 20 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 255,00m2 (doscientos cincuenta y cinco
metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-8-75 en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 4414/2009.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0417/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 02/06/2014 a la hora
11:00, con regreso a nuestra a la hora 20:00, del Secretario de Gobierno C.P. PAULINO
BALTASAR JESUS ROSSI, a fin de participar de la apertura del Consulado de Suiza y así
mismo de la asunción del Cónsul Honorario.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Sr. Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría
de Gobierno, el Secretario de  Finanzas Dr. FEDERICO ARMANDO RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0418/14
ART 1º) ADMITIR, la pretensión de los interesados, Sr. OVANDO VARGAS, Marcelino,
DNI Nº 92.092.395 y la Sra. Jacquet Britez EFIGENIA, DNI N° 92.044.503, en calidad de
adherentes al Plan de Regularización de Tierras Fiscales Urbanas, en relación al predio
fiscal designado catastralmente como Parcela 13, Macizo 14 de la Sección «H» de esta
ciudad, de conformidad al Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2856/2010 y a los
antecedentes obrantes en el Expediente Letra «E» N° 1196/1997.
ART 2°) ADJUDICAR EN VENTA a los interesados,  Sr. OVANDO VARGAS, Marceli-
no, DNI N| 92.092.395 y la Sra. Jacquet Britez EFIGENIA, DNI N° 92.044.503, el predio
identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 14 de la Sección «H» de la Ciudad de
Río Grande, la cual consta de una superficie de 359,06m2  (Trescientos cincuenta y nueve
metros cuadrados con seis decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 85.358,08
(Pesos ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y ocho con 08/100), en conformidad a las
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actuaciones obrantes en el Expediente Letra «E» Nº 1196/1997.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: 85.358,08 (Pesos ochenta y cinco mil
trescientos cincuenta y ocho con 08/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales
y consecutivas de $ 7.504,33 (Pesos siete mil quinientos cuatro con 33/100), según Acta de
Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 4º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a los interesados Sr. OVANDO VARGAS, Marcelino, DNI Nº
92.092.395 y la Sra. Jacquet Britez EFIGENIA, DNI N° 92.044.503, en forma y tiempo
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0419/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. RODRIGUEZ, Marcelo German, Legajo Nº 4873/9, por el periodo
comprendido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las
condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, como Jefe del Departamento de
Guardavidas, dependiente de la Direccion de Natatorios, Direccion General de Deporte y
Juventud, Subsecretaria Homónima, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud, revis-
tiendo la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que
correspondan,  al Agente Municipal, Planta Contratada Sr. RODRIGUEZ, Marcelo Ger-
man, Legajo Nº 4873/9.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0420/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/06/2014 y por el termino de 1 (Un) Año,
Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones de Estudio, conforme a lo estipu-
lado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 – Apartado II (Sin Goce de
Haberes) Inciso «c» (Razones de Estudio), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones
y Franquicias), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORALES, Daniel Alejan-
dro, Legajo Nº 4301/0, dependiente de la Dirección de Medicina Laboral, Subsecretaría de
Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0421/14
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas,
a partir de su notificación, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. JAIME, Osvaldo
Antonio, Legajo Nº 2295/2, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, al agente municipal, Planta Permanen-
te, Sr. JAIME, Osvaldo Antonio, Legajo Nº 2295/2, Categoría 19 (diecinueve), desde la
Dirección Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Relaciones
Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas, al Departamento de Maestranza, dependien-
te de la Coordinación Administración, Dirección Administración, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Gobierno, quien pasara a cumplir fun-
ciones como Personal de Maestranza.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0422/14
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/07/
2014, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CARDENAS, Rubén Darío, Legajo Nº
1071/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien desempeña funciones en la Dirección de Obras
Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 225/2014 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0423/14
ART 1º) REVOCAR a partir del 01/06/2014, la Designación de Categoría 22 (Veintidós),
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 121/2012, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. MARINO, Daniel Salvador, Legajo Nº 3570/0, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR a partir del 01/06/2014, desde la Dirección de Parques y Jardines

Municipal, dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría Homó-
nima, Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente,
Subsecretaría de la Producción, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. MARINO, Daniel Salvador, Legajo Nº 3570/0, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0424/14
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finan-
zas, a partir de su notificación, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ARIAS, Eduar-
do David, Legajo Nº 1054/5, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. ARIAS, Eduardo David, Legajo Nº 1054/5, Categoría 19 (diecinueve), desde la Dirección
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y
Personal, Secretaría de Finanzas, al Departamento Serenos, dependiente de la Coordinación
Administración, Dirección Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría
Homónima, Secretaría de Gobierno, quien pasara a cumplir funciones como Sereno.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0425/14
ART 1º) REVOCAR a partir de su notificación, la Designación a cargo de la Coordinación
de la Dirección de Presupuesto, dependiente de la Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 092/2008, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAVARRO, Osmin
Sergio, Legajo Nº 1911/9, Categoría 23 (Veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación desde la Dirección de Presupuesto,
dependiente de la Dirección General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secre-
taria de Finanzas a la Dirección de Administración del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAVARRO, Osmin Sergio,
Legajo Nº 1911/9.
ART 3º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Administración
dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, a cargo de la Catego-
ría 24 (Veinticuatro), más adicionales que correspondan por la función asignada, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. NAVARRO, Osmin Sergio, Legajo Nº 1911/9, Categoría
23 (Veintitrés).
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Administración dependiente del Área de Innovación, Planifica-
ción y Gestión Pública, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAVARRO, Osmin
Sergio, Legajo Nº 1911/9, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0426/14
ART 1º) REVOCAR a partir de su notificación, la Designación a cargo de la Jefatura Sector
Inspección, dependiente del Área Técnica Instalaciones Externas, Dirección de Obras
Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, y la Designación a cargo de la Categoría 20 (veinte)-R8 del
C.C.T. 57/75, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0746/2013, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. RODA, Bruno Waldemar, Legajo Nº 3609/9, Categoría
20 (veinte)-A14.-
ART 2º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del  Área Técnica
Instalaciones Externas, Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Sub-
secretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Cate-
goría 23 (Veintitrés)-P7 mas adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODA, Bruno Waldemar, Legajo Nº 3609/9,
Categoría 20 (veinte)-A14.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0427/14
ART 1º) REVOCAR retroactivo al 21/04/2014, la Adscripción a la Municipalidad de
Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Intendente Sr. QUENO,
Claudio Eduardo, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1407/2012, y prorro-
gada por Decreto Municipal Nº 996/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
RIOS, Omar Cesar, Legajo Nº 3117/8, quien depende de la Dirección de Administración de
la Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0432/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 13/09/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia de Tierra del
Fuego, bajo la dependencia del Legislador, Sr. LÖFFLER, Damián y que le fuera otorgado
mediante Decreto Municipal Nº 0747/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
RIVERO, José Fabián, Legajo Nº 1657/8, quien depende de la Dirección de Obras Sanita-
rias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Ads-
cripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0433/14
ART 1º) APROBAR la Estructura Orgánica de creación de la Coordinación de la Secretaria
Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas conforme al Proyecto de
Misiones y Funciones, que se detalla como ANEXO I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0434/14
ART 1º) APROBAR la Estructura Orgánica que componen la Subsecretaria de Relaciones
Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas, aprobando su Organigrama con sus Misiones,
Funciones y Competencias, según Anexo I y II que forman parte integrante del presente.
ART   2º) DEJAR SIN EFECTO, los Decretos Municipales Nº 0472/2010; Nº 0654 /
2010; y toda otra norma que se oponga al presente.
ART  3º) POR SECRETARIA   de Finanzas, realizar las adecuaciones presupuestarias
necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto.
ART   4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0435/14
ART 1º) APROBAR la creación de la Direccion de Análisis y Política Económica depen-
diente de la Secretaria de Finanzas conforme al proyecto de Misiones y Funciones que se
detalla como ANEXO I del presente del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0436/14
ART 1º) RATIFICAR el Contrato de Fideicomiso de Administración, « Fideicomiso Aus-
tral» suscripto entre Nación Fideicomiso S.A y el Gobierno de la Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, registrado bajo Nº 15066.
ART 2º) INCREMENTAR el cálculo de Recursos del Presupuesto año 2014, aprobado
mediante Ordenanza Nº 3235/2014 en el programa 200/1, objeto del Recurso 03-01-04
Transferencias del Sector Público Nacional, en la suma de $ 60.435.466,95 (Pesos sesenta
millones cuatrocientos treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y seis con 95/100).
ART 3º) INCREMENT AR el cálculo de Gastos del Presupuesto año 2014, aprobado
mediante Ordenanza Nº 3235/2014, en la Categoría Programática 519/01 «Nuevo Acueduc-
to y Cisterna de la Margen Sur», en el objeto del Gasto 09-02-02 en la suma de $ 1.711.741,66
(Pesos un millón setecientos once mil setecientos cuarenta y uno con 66/100) y la categoría
Programática 519/02 «Construcción de la Planta Potabilizadora 2000 m3 Rio Grande» en
el objeto del gasto 09-02-02, en la suma de $ 58.723.725,29 (Pesos cincuenta y ocho
millones setecientos veintitrés mil setecientos veinticinco con 29/100).
ART 4°) REGÍSTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0437/14
ART 1º) ESTABLECER  que el adicional denominado «Fondo Estimulo» será percibido
por los agentes que presten efectivamente servicios en la Dirección de Rentas y estará
integrado por el uno por ciento (1%) del importe de la recaudación de tributos municipales
que ingresen a través de la mencionada Dirección.
Se establece que el monto máximo a distribuir en forma mensual en concepto de «Fondo
Estimulo» no podrá superar el monto de la asignación de categoría, excluida la zona, de una
categoría 23, multiplicado por la cantidad de agentes con derecho a percibir el adicional.
Se incluirán dentro del importe de la recaudación los conceptos accesorios a los tributos, no
así los importes percibidos en concepto de multas, ni aquellos intereses cuyo origen
responda a los montos financiados por cobros efectuados con tarjeta de crédito.
El monto a distribuir en concepto de «Fondo Estimulo» se calculará en forma mensual y su
pago procederá toda vez que la recaudación mensual, sea superior a la «Meta» mensual
dispuesta por Resolución de la Secretaria de Finanzas, conforme a la Política Fiscal que
lleve a cabo el DEM.
ART 2º) El adicional «Fondo Estímulo» tiene carácter remunerativo y no bonificable, y
será abonado conjuntamente a los haberes del mes siguiente de alcanzada la meta.
ART 3º) La «META» se determinará de acuerdo al monto de recaudación de «Recursos
Propios» previsto en el presupuesto del ejercicio, teniendo en cuenta las particularidades
de los distintos periodos tributarios y el ingreso de recursos extraordinarios.

Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) OTORGAR, retroactivo del 21/04/2014, Licencia sin Goce de Haberes por
Ejercicios Transitorios por otros Cargos, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque Unión Cívica Radical en la ciudad de
Río Grande, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Articu-
lo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de otros
Cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. RIOS, Omar Cesar, Legajo Nº 3117/8, quien depende de la
Dirección de Administración de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0428/14
ART 1º) ADMITIR, la solicitud efectuada por el Sr. PRETONE, Rodolfo Rubén, DNI Nº
8.076.850, en su calidad de ocupante, de adherir al «Plan de Regularización de Tierras
Fiscales Urbanas» establecido por la Ordenanza Municipal Nº 2856/2010, en relación al
predio fiscal designado como Parcela 7, Macizo 107c, Sección «A,» ubicado en calle
Güemes Nº 633 de esta ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «G» Nº 0263/1997.
ART 2º) RECHAZAR ,  la solicitud de la empresa Camuzzi Gas del Sur SA, en calidad de
adherente al «Plan de Regularización de Tierras Fiscales Urbanas» establecido por la
Ordenanza Municipal Nº 2856/2010 y sus modificatorias, respecto de los predios fiscales
identificados como Sección «A», Macizo 107c, Parcela 7, en base a las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 24/2014, Tramite Nº 11371/2014 de fecha 07/05/2014, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 0263/1997.
ART 3º) NOTIFIQUESE , personalmente o por cedula, con copia del El Dictamen Nº 24/
2014, Tramite Nº 11371/2014 de fecha 07/05/2014, al apoderado de la empresa en el
domicilio denunciado y al Sr. PRETONE, Rodolfo Rubén, DNI Nº  8.076.850, en el
domicilio sito en calle Güemes Nº 633 de esta ciudad.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0429/14
ART 1º) RECHAZAR, la solicitud efectuada por empresa Camuzzi Gas del Sur SA,
representada por su Gerente, el Sr. Carlos A. DESANTO, en CALIDAD DE ADHEREN-
TE AL «Plan de Regularización de Tierras Fiscales Urbanas», establecido por la Ordenan-
za Municipal Nº 2856/2010 y sus modificatorias, en relación al predio fiscal designado
catastralmente como Parcela 20, Macizo 107c de la Sección «A», en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 169/1997 y 2225/1998.
ART 2º) RECHAZAR ,  la solicitud de la empresa Camuzzi Gas del Sur SA, en calidad de
adherente al «Plan de Regularización de Tierras Fiscales Urbanas» establecido por la
Ordenanza Municipal Nº 2856/2010 y sus modificatorias, respecto de los predios fiscales
identificados como Sección «A», Macizo 107c, Parcela 7, Manzana 289, lote 7, ubicado en
calle Guemes 633 y Seccion «A», Macizo 107c, Parcela 20, sito en calle Guemes 521,
todos ubicados en esta ciudad,  en base a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 25/
2014, Tramite Nº 11383/2014 de fecha 07/05/2014, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 169/1997 y 2225/1998.
ART 3º) NOTIFIQUESE , personalmente o por cedula, con copia del Dictamen Nº 25/
2014, Tramite Nº 11383/2014 de fecha 07/05/2014, al apoderado de la empresa en el
domicilio denunciado.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0430/14
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja a partir del día 01/06/
2014, al Agente Municipal Planta Permanente Sr. CONDE, Néstor Oscar, Legajo Nº 4080/
1, categoría 19 (Diecinueve), quien cumplía funciones como Administrativo en el Departa-
mento Automotores de la Dirección de Rentas, dependiente de la Dirección General, Con-
tador General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría Homónima.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0431/14
ART 1º) APROBAR a partir de su notificación y por el término de 365 (trescientos sesenta
y cinco) días, la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia, para prestar
servicios en Bloque Movimiento Popular Fueguino, bajo la dependencia del Legislador, Sr.
LÖFFLER, Damián, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ANTECAO, Sandra
Edith, Legajo Nº 3537/8, dependiente de la Coordinación del Polideportivo, dependiente de
la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaría Homó-
nima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN
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Para su determinación se excluirán los montos que perciba la Cooperativa Eléctrica como
Agente de Retención de la Tasa de Alumbrado Público y los montos recaudados por el
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
El monto de la «meta» no podrá ser inferior al ochenta y cinco por ciento (85%), ni exceder
en un 25 %, el monto presupuestado de ingresos de jurisdicción propia, para el mes al que
corresponde la meta, con las exclusiones del párrafo precedente.
ART 4°) La Dirección General de Finanzas será la encargada de realizar un informe sobre
el Presupuesto aprobado de Recursos Propios, de los cuales excluirá lo que se prevea
recaudar en concepto de Tasa de Alumbrado Público y por infracciones en el Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
El mencionado informe será utilizado para determinar la «meta» mensual y deberá tener en
cuenta los incrementos y/o reducciones presupuestarias que sean aprobados.
ART 5°) La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes anterior del periodo a fijar.
En caso de que el Secretario de Finanzas omitiera el dictado de la Resolución pertinente el
monto de la meta quedará fijado en un importe igual al Presupuesto de Recursos Propios
para el mes correspondiente de acuerdo al informe mencionado en el artículo anterior.
ART 6°) La distribución se realizará de la siguiente manera:

A) El cien por ciento (100%) del monto determinado en concepto de fondo estímulo
se distribuirá en partes iguales para cada agente que efectivamente preste servicios en
la Dirección Municipal de Rentas.

B) Se penalizará al agente por cada día no trabajado, descontándose la proporción
que represente cada día sobre la cantidad de días hábiles del mes en cuestión.

C) Se penalizará con el descuento establecido en el inciso anterior, a aquel agente que
acumule permisos de salida, que al finalizar un mes, equivalga a la cantidad de horas
que el mismo deba cumplir en un día de jornada laboral.

D) La sumatoria total de los montos descontados en concepto de penalidades será
redistribuido, en el porcentaje de participación que le corresponda a cada agente sobre
la sumatoria total de los montos asignados de acuerdo al Inciso A y luego de restarle
las penalidades establecidas en los incisos B y C.

ART 7°) La Dirección de Rentas deberá elaborará un informe que contenga el total de
recaudación del mes y su distribución, el cual deberá ser suscripto por el Director y/o
Coordinador de Rentas y elevado al Secretario de Finanzas para su aprobación.
Aprobada la distribución esta será girada a la Dirección de Haberes para su   liquidación, en
caso de tener observaciones se devolverá a la Dirección de Rentas para subsanar las mismas.
La planilla que contenga las novedades del personal deberá ser suscripta por el Departa-
mento de Administración y elevada al Director y/o Coordinador de Rentas a fin de elaborar
el informe antes descripto.
ART 8°) El personal que se incorpore a la Dirección de Rentas por razones de servicio
tendrá derecho a percibir el fondo estímulo a partir del día en que comenzará a prestar
servicios efectivos en dicha área.
El personal que por cualquier causa deje de prestar servicios en la Dirección de Rentas,
percibirá dicho fondo estimulo hasta el día en que dejará de cumplir tareas y servicios
efectivos en la misma.
ART 9°) Para aquellos agentes que al momento de la entrada en vigencia de la presente no
hayan usufructuado la Licencia Anual Reglamentaria 2013, la forma de liquidación será
conforme a lo estipulado en el Decreto Nº 0254/2009 tomando como fecha tope el 30 de
noviembre del corriente.
A los efectos de distribuir el «Fondo Estimulo» reglamentado en la presente se procederá
previamente a descontar el monto resultante para los agentes que encuadren en lo enuncia-
do en párrafo precedente.
ART 10°) Se establece que el presente mecanismo de liquidación comenzará a aplicarse a
partir del mes de Mayo de 2014.
ART 11°) Deróguese toda normativa que regulase anteriormente el adicional «Fondo Esti-
mulo» a partir de la entrada en vigencia del presente.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0438/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. FERNANDEZ, Guillermo, DNI. Nº 29.213.454, por el periodo com-
prendido a partir de la fecha de su notificación al 31/12/2014 inclusive, de acuerdo a las
condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º.) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a cargo de la Dirección de
Análisis y Política Económica, dependiente de la Secretaria de Finanzas, revistiendo Cate-
goría 24 (Veinticuatro), más adicionales que correspondan por la función asignada, al Sr.
FERNANDEZ, Guillermo, DNI. Nº 29.213.454.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Análisis y Política Económica, dependiente de la Secretaria de
Finanzas, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FERNANDEZ, Guillermo, DNI. Nº
29.213.454, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0439/14
ART 1º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo  de la Jefatura del Departamento de
Administración de la Dirección de Medicina Laboral, dependiente de la Secretaria de Finanzas,
a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan a la función asignada,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PISACCO, Gisela, Legajo Nº 4127/1.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0440/14
ART 1º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo  de la Jefatura de Rendición de
Cuentas, dependiente de la Coordinación de Contaduría General, Dirección de Contaduría
General, Dirección General de Finanzas, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima,
a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función
asignada, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BARRIA MIRANDA, Hugo Orlan-
do, Legajo Nº 4956/5.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0441/14
ART 1º) DESIGNAR a partir de su notificación, a la Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sra. ZAPATA, Claudia, Legajo Nº 3738/9, Categoría 19 (Diecinueve) a/c de la Categoría
23 (Veintitrés) a cargo de la Coordinación de la Secretaria Privada de Finanzas, dependiente
de la Secretaria de Finanzas, más los adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de la Secretaria Privada de Finanzas, dependiente de la Secretaria
de Finanzas, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZAPATA, Claudia, Legajo Nº
3738/9, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0442/14
ART 1º) REVOCAR a partir de su notificación, la Designación a cargo de la Jefatura de
División Medios de Cobro, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaria de Finanzas,
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 283/2013, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. BONANOMI, Diego Gabriel, Legajo Nº 4570/5, Categoría 10 (Diez)
ART 2º) TRANSFERIR a partir de la fecha de su notificación desde la Dirección de
Rentas, Secretaria de Finanzas a la Dirección de Tierras, dependiente de la Secretaria de
Gobierno, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BONANOMI, Diego Gabriel,
Legajo Nº 4570/5, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como ADMINIS-
TRATIVO en la Mesa de Entradas de dicha Dirección.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0443/14
ART 1º) APROBAR la modificación y aprobación del organigrama, Misiones, Funciones y
Competencias de las Áreas que componen la estructura orgánica de la Direccion de Cultura,
Secretaria de Asuntos Sociales, que se detalla como ANEXO I y II del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0444/14
ART 1º) APROBAR la creación y aprobación del organigrama, Misiones, Funciones y
Competencias del (Departamento Legal de Compras y Contrataciones) que compone la
estructura orgánica de la Direccion Municipal de Compras, Secretaria de Finanzas, que se
detalla como ANEXO I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0445/14
ART 1º) APROBAR a partir del día 06/06/2014 y por el término de 365 (trescientos sesenta
y cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante, para prestar servicios en el
Bloque Movimiento Popular Fueguino, bajo la dependencia del Sr. Concejal OYARZO,
Mauricio, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FRIED, Gustavo Roberto, Legajo Nº
3459/2, dependiente de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Dirección General
Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0446/14
ART 1º) OTORGAR LA AUTORIZACIÓ N EXTRAORDINARIA  del adelanto de Licen-
cia Anual Reglamentaria año 2014, al Agente Municipal, Sr. ROJO, Hipólito Jorge, Legajo
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Nº 1523/7, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Dirección General,
Subsecretaria de la Producción, Secretaría de la Producción, a partir del 21/05/2014.
ART 2º) LIQUIDAR el pago del Premio Anual Vacacional de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 008/2009.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0447/14
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/07/
2014, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PECHAR, Francisco Rubén, Legajo Nº
695/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones en el ámbito de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, otorgada mediante Resolución Nº 146/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0448/14
ART 1º) REVOCAR a partir de su notificación, la Designación a cargo de la Dirección de
Participación Vecinal, dependiente de la Dirección General Participación Vecinal, Coordi-
nación de Gabinete, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 086/2012, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES, Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4,
Categoría 10 (Diez) a Cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, en el ámbito de la Coordinación de
Gabinete, desde la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Dirección General
Participación Vecinal a la Dirección Coordinación de Gabinete, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. FLORES, Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4, Categoría 10 (Diez) a
Cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 3º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Dirección Coordinación de
Gabinete, dependiente de la Coordinación de Gabinete, más adicionales que correspondan
por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES, Diana
Rosa, Legajo Nº 4416/4, Categoría 10 (Diez) a Cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), mas
adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección Coordinación de Gabinete, dependiente de la Coordinación de
Gabinete, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES, Diana Rosa, Legajo Nº
4416/4, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0449/14
ART 1º) REVOCAR a partir de su notificación, la Designación a cargo de la Jefatura
Departamento Programas Nacionales, dependiente de la Dirección Municipal de Desarro-
llo Local, Subsecretaría de la Producción, Secretaría Homónima, que fuera otorgada me-
diante Decreto Municipal Nº 2879/2012, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
ITURBURU, Graciela Elisa, Legajo Nº 4726/1, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Dirección Municipal de
Desarrollo Local, Subsecretaría de la Producción, Secretaría Homónima a la Dirección de
Cultura, dependiente de la Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria Homóni-
ma, Secretaria de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ITUR-
BURU, Graciela Elisa, Legajo Nº 4726/1, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) DESIGNAR a partir de su notificación, a como Coordinadora de los Talleres
Culturales, dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales,
Subsecretaría Homónima, Secretaría de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta
Contratada, Sra. ITURBURU, Graciela Elisa, Legajo Nº 4726/1, Categoría 22 (Veintidós),
más adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de los Talleres Culturales, dependiente de la Dirección de
Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría Homónima, Secretaría de
Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ITURBURU, Graciela
Elisa, Legajo Nº 4726/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0450/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando, Artículo 1º y 2º del Decreto Municipal Nº
0385/2014 de fecha 21/05/2014, donde dice: «REVOCAR a partir del día 14/04/2014…»
«TRANSFERIR a partir del día 14/04/2014…»; debe decir: «REVOCAR a partir del día
22/05/2014…» «TRANSFERIR a partir del día 22/05/2014…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0451/14
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finan-
zas, a partir de su notificación, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS
Isaías Tadeo, Legajo Nº 3628/5, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. BARRIENTOS Isaías Tadeo, Legajo Nº 3628/5, Categoría 19 (diecinueve), desde la
Dirección Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Relaciones
Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas, a la Dirección de Limpieza Urbana, dependien-
te de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, quien pasara a cumplir funciones como Administrativo.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0452/14
ART 1º) ESTABLECER a partir del mes de Junio del año en curso, las horas extraordina-
rias realizadas por la totalidad de los agentes municipales, no podrá exceder la suma de
ochenta (80) horas mensuales por agente.
AR 2º) LAS ochenta (80) horas totales por agente se entenderán que resulta de la sumatoria
de lo siguiente: Horas Simples, Horas al 50% y Horas al 100% presentas como Servicios
Extraordinarios.
ART 3º)  DE las ochenta (80) horas no deberá exceder de treinta (30) horas al 100 %.
ART 4º) LA realización de Servicios Extraordinarios al margen de lo establecido en el
Artículo 1º del presente, obligara administrativamente y patrimonialmente al Director a
cargo del área, en donde desempeñe el personal que prestare el servicio y no serán recono-
cidos por este Municipio.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0453/14
ART 1º) APROBAR la creación del «Equipo de Gestión Administrativa» cuya finalidad
será la de mejorar las prácticas de los procedimientos administrativos en el Municipio.
ART 2º) DISPONER que el «Equipo de Gestión Administrativa» será de carácter trans-
versal y estará integrado por los Directores y Coordinadores de Administración del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal y los directivos de Compras, Contaduría General, Presu-
puesto, Tesorería y Auditoria Interna, y será coordinado por la Subsecretaría de Finanzas.
ART 3º) FACULTAR al Equipo de Gestión Administrativa (EGA) a la emisión de dispo-
siciones interpretativas dirigidas a la mejora de las prácticas de los procedimientos admi-
nistrativos vigentes en el Municipio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MELELLA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1301/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de Capacitación de fecha 03/04/2014, celebrado entre la Mag. ITURBURU,
Mónica Silvana, DNI Nº 14.714.850, y este Municipio, representado por la Responsable
del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, según documentación obrante en
el Expediente 2062/2014.
ART 2º) POR ÁREA de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Mag. ITURBURU, Mónica Silvana, DNI Nº 14.714.850.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1302/14
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 10/2014, correspondiente a la
adquisición de indumentaria de trabajo y equipamiento de seguridad, destinadas a distintas
dependencias del Municipio, solicitado por la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; cuya apertura de sobres se realizará el día 28/05/
2014 a la hora 13:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 1508/2014.
ART 2º) ESTABLECER que se hará uso de la excepción dispuesta en el Artículo 30º de la
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, atento a los motivos expuestos en la presente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Catego-
ría Programática 210/00, Objeto de Gastos 02 02 01, por la suma de $3.415.087,00 (Pesos
tres millones cuatrocientos quince mil ochenta y siete con 00/100); Categoría Programática
101/04, Objeto de Gastos 02 02 01, por la suma de $769.772,00 (Pesos setecientos sesenta
y nueve mil setecientos setenta y dos con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1309/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.300,00 (Pesos un mil trescientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía terrestre, a la ciudad de
Trelew, a favor del Sr. RIVERA, Walter Daniel, DNI. Nº 37.523.606, según Informe
Técnico Nº 558/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2044/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1310/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.458,29 (Pesos un mil cuatrocientos cincuenta
y ocho con 29/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. LUCERO, Juan Marcos, DNI. Nº 28.226.990, según Informe Técnico Nº 559/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2065/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1311/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor del Sr. MAJUL, Rubén Darío, DNI. Nº 21.897.104; el cual
es integrante del grupo folklórico «Nuevo Horizonte», y junto a los demás integrantes
organizarán un festival en conmemoración a los cuatro (04) años de trayectoria, preten-
diendo usufructuar el presente subsidio en la contratación del Club O’Higgins para dicho
evento, según Informe Técnico - Administrativo Nº 013/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2008/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1312/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible varias, que será
utilizada para la conformación de los Módulos Alimentarios del Programa Alimenta-
rio Municipal, correspondiente al mes de Junio/2014, siendo el monto de la citada
adquisición la suma aproximada de $219.471,00 (Pesos Doscientos Diecinueve Mil
Cuatrocientos Setenta y Uno con 00/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 2076/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1313/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. ORELLANO, Roxana Perla, DNI. Nº 23.591.871, según Informe
Técnico Nº 560/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2067/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1314/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. CASTROMAN, Susana Verónica, DNI. Nº 25.980.483,
según Informe Técnico Nº 563/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2087/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1315/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda que
habitan, a favor de la Sra. HARO SOTO, María Luisa, DNI. Nº 22.539.463, según Informe
Técnico Nº 561/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2086/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1303/14
ART 1º) INTIMAR a la Agente Municipal, Sra. AMADO, Lorena Roxana, Legajo Nº
4338/9, a que en el término de tres (3) días de su notificación, subsane la falta de firma  y
las deficiencias formales en las que ha incurrido en el reclamo administrativo ingresado en
fecha 20/03/2014 con Nº 6716 bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según
su estado, en caso de que ello fuere posible, en virtud de las consideraciones vertidas en el
Dictamen Nº 19/2014 - Trámite Nº 7932/2014, de fecha 01/04/2014 y de la L.P.A Nº 141,
art.32), de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1250/2014.
ART 2º) NOTIFIQUESE al domicilio constituido sito en Alberdi Nº 714 de esta ciudad, en
los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141, con copia del Dictamen Nº 19/2014
- Trámite Nº 7932/2014, de fecha 01/04/2014 .
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1304/14
ART 1º) HACER LUGAR PARCIALMENTE  al reclamo impetrado por el agente munici-
pal, Sr. Emilio Eduardo, MARTINEZ, Legajo Nº 1513/0, conforme las consideraciones
efectuadas en el Dictamen Nº 16/2014 - Trámite Nº 7681/2014, de acuerdo a las actuaciones
obrante del Expediente Nº 1128/2014.
ART 2º) RECONOCER al Agente municipal, Sr. Emilio Eduardo,  MARTINEZ, Legajo
Nº 1513/0, el derecho a percibir la asignación correspondiente a «Escolaridad Media» desde
Marzo de 2012 a Diciembre 2012 conforme a los valores vigentes a la fecha de su pago,
debiéndose abonar las diferencias que correspondieren, a cuyo fin dese intervención a las
Direcciones de Recursos Humanos y Haberes.
ART 3º) NOTIFIQUESE en la forma y términos previstos en la L.P.A con copia del
Dictamen Nº 16/2014 - Trámite Nº 7681/2014, de fecha 28/03/2014.
ART 4º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1305/14
ART 1º) HACER LUGAR PARCIALMENTE  al reclamo impetrado por la agente munici-
pal, Sra. María de los Ángeles, RUBERTO, Legajo Nº 3206/9, conforme las consideracio-
nes efectuadas en el Dictamen Nº 18/2014 - Trámite Nº 7899/2014, de fecha 01/04/2014, de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1239/2014.
ART 2º) RECONOCER a la agente municipal, Sra. María de los Ángeles, RUBERTO,
Legajo Nº 3206/9, el derecho a percibir la asignación correspondiente a «Escolaridad Me-
dia/Superior» desde Marzo de 2012 a Diciembre de 2013 conforme a los valores vigentes
a la fecha de su pago, debiéndose abonar las diferencias que correspondieran, a cuyo fin
dese intervención a las Direcciones de Recursos Humanos y Haberes.
ART 3º) NOTIFIQUESE en la forma y términos previstos en la L.P.A con copia del
Dictamen Nº 18/2014 - Trámite Nº 7899/2014, de fecha 01/04/2014.
ART 4º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1306/14
ART 1º) HACER LUGAR PARCIALMENTE,  al reclamo impetrado por la agente  muni-
cipal, Sra. Ilda CANCHI, Legajo Nº 3415/1 conforme las consideraciones efectuadas en el
Dictamen Nº 17/2014 - Trámite Nº 7715/2014, conforme a la documentación obrante en el
Expediente Nº 1040/2014.
ART 2º) RECONOCER, a la agente municipal, Sra. Ilda CANCHI, Legajo Nº 3415/1 el
derecho a percibir la asignación correspondiente a Escolaridad Media desde Marzo  de 2012
a Diciembre 2013, y Escolaridad Primaria desde Enero de 2013 a Diciembre 2013 conforme
a los valores vigentes a la fecha de su pago, debiéndose abonar las diferencias que correspon-
dieren, a cuyo fin dese intervención a las Direcciones de Recursos Humanos y Haberes.
ART 3º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la LPA Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1307/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible varias, que será utilizada
para la asistencia a Comedores Comunitarios, que serán entregados en forma quincenal
durante los meses Junio y Julio del año 2014, siendo el monto de la citada adquisición la
suma aproximada de $95.863,86 (Pesos Noventa y Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Tres
con 86/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2084/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1308/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor de la Sra. POMA, Virgilia Mercedes,
DNI. Nº 13.367.130, según Informe Técnico Nº 549/2014, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2052/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1316/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 0145/2014 de fecha 25/03/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 124/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1317/14
ART 1º) APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Asuntos Sociales, cuyo
monto asciende a la suma de $ 13.932,55 (Pesos trece mil novecientos treinta y dos con 55/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1888/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1318/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 25/03/2014, celebrado entre la Sra. PIÑEIRO, Daniela Soledad, DNI. Nº
33.484.244, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 1320/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PIÑEIRO, Daniela Soledad, DNI. Nº 33.484.244.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1319/14
ART 1º) AUTORIZAR el previsto para los gastos que demandara el otorgamiento de los
premios para los cursos que resulten ganadores en las «Olimpiadas Estudiantiles 2014»,
siendo el monto total la suma de $39.000,00 (Pesos treinta y nueve mil con 00/100), de
acuerdo a lo detallado a continuación, en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente AMDJ Nº 223/2014.

1º Premio: $20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100)
2º Premio: $12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100)
3º Premio: $7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100)

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1320/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. HERRERA, Beatriz María, Legajo Nº 4838/1, por el periodo compren-
dido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condi-
ciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, desde la Dirección de Promo-
tores Territoriales al Centro de Participación Vecinal Biblioteca «El Muelle» dependiente
de la Coordinación Participación Vecinal, Dirección Homónima, Coordinación de Gabine-
te, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. HERRERA, Beatriz María, Legajo Nº
4838/1, revistiendo la categoría 10 (Diez) de la Escala Salarial Municipal vigente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1321/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 07/04/2014, desde la Dirección de Obras Viales,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Administración, Dirección
General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. JUAREZ MOLINA, Leonardo Gastón, Legajo Nº
4148/3, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar Tareas Generales.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1322/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. RAMELLA, Elba Inés, DNI. Nº 17.853.069, Legajo Nº 4751/1, por el
periodo comprendido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de
acuerdo a las condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Dirección de Promotores
Territoriales, Dirección General Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, a la Di-

rección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. RAMELLA, Elba
Inés, Legajo Nº 4751/1, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como
AUXILIAR SOCIAL, percibiendo los adicionales correspondientes.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1323/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. BIANCHI, Fabián Eduardo, DNI Nº 17.841.777, Legajo Nº 4974/3, por
el periodo comprendido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de
acuerdo a las condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIONES a partir de la fecha de su notificación,
en el ámbito de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General
de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, al Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. BIANCHI, Fabián Eduardo, Legajo Nº 4974/3, Categoría 10
(Diez), quien realiza Tareas Generales en el Departamento Red Vial, pasa a cumplir funciones
como INSPECTOR DE TRANSITO, percibiendo los adicionales correspondientes.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1324/14
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día 07/04/2014, desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos a la Dirección de Administración, Dirección General de
Deporte y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GODOY José Alejandro, Legajo Nº 4176/
7, Categoría 19 (Diecinueve), quien realizara Tareas Generales.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1325/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. GARCIA VIEYRA, Lisandro Leonel, Legajo Nº 4599/3, por el periodo
comprendido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las
condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIONES a partir de la fecha de su notificación,
al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GARCIA VIEYRA, Lisandro Leonel, Legajo Nº
4599/3, quien se viene desempeñando como Administrativo pasara a desempeñar funciones
como Chofer, en la Coordinación Participación Vecinal, dependiente de la Dirección Homó-
nima, Dirección General Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, Revistiendo Cate-
goría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1326/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. BAIMACOVICH, Javier Ezequiel, Legajo Nº 4587/0, por el periodo
comprendido a partir del día 08/04/2014 al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condicio-
nes detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR a partir del día 08/04/2014, al Agente Municipal, Planta Contrata-
da, Sr. BAIMACOVICH, Javier Ezequiel, Legajo Nº 4587/0, revistiendo Categoría 10 (Diez),
desde la Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Coordinación de Audio, Video e
Iluminación, dependiente de la Subsecretaria  de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, quien continuará realizando Tareas Generales.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1327/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. LARAIGNEE EYZAGUIRRE, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 34.978.117,
Legajo Nº 4794/5, por el periodo comprendido a partir de su notificación al 30/06/2014
inclusive, de acuerdo a las condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Servicios Públicos,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Compras, Dirección General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Contratada,
Sr. LARAIGNEE EYZAGUIRRE, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4794/5, Categoría 10
(Diez), quien pasara a cumplir funciones como ADMINISTRATIVO.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1335/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos un dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. SANCHEZ VERA, Roberto Damián, DNI. Nº 32.130.998, según Informe
Técnico Nº 568/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2106/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1336/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor de la Sra. FERNANDEZ,
Nidia Graciela, DNI. Nº 16.032.600, según Informe Técnico Nº 562/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2085/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1337/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.054,00 (Pesos Cinco Mil Cincuenta y Cuatro con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (2) pasajes, vía terrestre hacia la
ciudad de Salta, a favor de la Sra. ROMERO, Sandra Vanesa, DNI. Nº 32.543.218, según
Informe Técnico Nº 567/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2113/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1338/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Marco de
Colaboración y Asistencia Técnica de fecha 14/05/2014, cuya copia se adjunta y forma
parte del presente, celebrado entre la Asociación MANE´KENK, representada en este acto
por la Lic. Nancy Edith FERNANDEZ, DNI Nº 18.299.387, y este Municipio represen-
tado por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 1747/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Complementaria Nº
1 de fecha 14/05/2014, cuya copia se adjunta y forma parte del presente, celebrado entre la
Asociación MANE´KENK, representada en este acto por la Lic. Nancy Edith FERNAN-
DEZ, DNI Nº 18.299.387, y este Municipio representado por el Secretario de la Produc-
ción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1747/2014.
ART 3º) POR SECRETARIA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1339/14
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por cinco (05) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de
las Sras. LEM, Brenda Julieta, DNI. Nº 35.325.162; OTERO, María Angélica, DNI. Nº
33.437.793; SAGGINI, Julia Eva, DNI. Nº 35.583.471, Sres. COLACIATTI, Adán, DNI.
Nº 34.963.799 y BRUVERA, Luís María, DNI. Nº 33.798.630, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 2078/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1340/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 12/2014 de fecha 29/01/2014, registrado bajo el Nº 9339 en fecha 26/02/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0530/2014 de fecha 26/02/2014,
por el periodo de tres (03) meses, desde el día 01/05/2014 al día 31/07/2014 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. MAN-
SILLA AGUILAR, Pablo Antonio, DNI. Nº 19.013.714, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 385/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MANSILLA AGUILAR, Pablo Antonio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1328/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Buenos Aires, el día
05/05/2014 a la hora 17:30, con regreso a nuestra ciudad el día 07/05/2014 a la hora 09:50,
del Subsecretario de Finanzas, CP. ZAPATA GARCIA, Federico, a fin de asistir a una
reunión con funcionarios del Sector de Banca Pública del Banco Patagonia en el marco de
herramientas financieras solicitadas a esa entidad, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 1889/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009 y al REINTE-
GRO de la suma de $ 5.618,54 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Dieciocho con 54/100), a
favor del Subsecretario de Finanzas, CP. ZAPATA GARCIA, Federico, quien de su pecu-
lio, hizo frente al pago del ticket de pasajero Nº 0442124469726 de la firma «Aerolíneas
Argentinas», para la adquisición del pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1329/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 0166/2014 de fecha 04/04/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 149/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1330/14
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan en el
Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1331/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resoluciones AMDJ. Nº 0181/2014 de fecha 09/04/
2014 y 0263/2014 de fecha 15/05/2014, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 155/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1332/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitan, a favor del Sr.
CONTRERAS CATELICAN, Lucio Leonardo, DNI. Nº 36.733.601, según Informe Téc-
nico Nº 564/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2081/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1333/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) tubo de gas de 45 Kg para su vivienda, a
favor de la Sra. MATAMALA, Gisela Alejandra, DNI. Nº 37.699.987, según Informe Téc-
nico Nº 569/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2107/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1334/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ESPINO-
ZA, Noemí Marisel, DNI. Nº 29.629.015, según Informe Técnico Nº 565/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2097/2014.
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1341/14
ART 1º) APROBAR lo actuado en la Resolución S.O. y S.P. Nº 002/2014 de fecha 24/01/
2014, por la cual se aprobó la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2014 de fecha 22/01/
2014, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5013/2013.
ART 2º) DECLARAR DESIERTA el Llamado a Licitación Privada Nº 58/2013, para la
ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO GALPÓN MUNICIPAL – ÁREA
SERVICIOS PÚBLICOS – AÑO 2013».
ART 3º) AUTORIZAR el nuevo llamado a Licitación Privada Nº 14/2014, para la ejecución
de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO GALPÓN MUNICIPAL – ÁREA SERVI-
CIOS PÚBLICOS – AÑO 2013», cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora
12:00 del día 23/05/2014, y la apertura de sobres se realizará el día 23/05/2014 a la hora
15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) ESTABLECER como nuevo presupuesto Oficial de la Obra: «REACONDICIO-
NAMIENTO GALPÓN MUNICIPAL – ÁREA SERVICIOS PÚBLICOS – AÑO 2013»
el monto total de $1.430.426,13 (Pesos un millón cuatrocientos treinta mil cuatrocientos
veintiséis con 13/100).
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 507/00 09 01 02 00, por la suma de
$337.697,14 (Pesos trescientos treinta y siete mil seiscientos noventa y siete con 14/100)
al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1342/14
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de
la Sra. AFONSO, Elizabeth Marina, DNI. Nº 24.136.455 y del joven PEREYRA, Agustín
Ezequiel, DNI. Nº 41.789.652, en conformidad a la documentación obrante en el Expedien-
te 2091/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1343/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor de la Sra. REYES, Ramona Soledad,
DNI. Nº 28.354.584, según Informe Técnico Nº 572/2014, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2144/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1344/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje, vía terrestre hacia la ciudad de
Trelew, a favor del Sr. FERREIRA, Juan Mauricio, DNI. Nº 33.391.573, según Informe
Técnico Nº 571/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2147/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1345/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor de la Sra. GASC, Andrea
Romina, DNI. Nº 34.375.154, según Informe Técnico Nº 544/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2131/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1346/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Buenos Aires, a partir del
día 26/05/2014 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 28/05/2014 a la hora
16:50, del Director de Tránsito y Transporte, Sr. CORVALAN, Walter, Legajo Nº 1492/3,
Categoría 24 (veinticuatro) y del Jefe del Departamento de Educación Vial, Sr. BUCCI,
Matías, Legajo Nº 4627/2, Categoría 22 (veintidós), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 2163/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
de viáticos conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión de la respectiva
orden de pasajes vía aérea tramos RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES /
RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1347/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 01/04/2014, desde la Dirección de Excombatiente,
dependiente de la Coordinación de Gabinete, a la Coordinación entre el Municipio de Rio
Grande y la Legislatura Provincial de Tierra del Fuego, dependiente de la Secretaria de
Gobierno, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. COSSI, Edel Alejandro, Legajo Nº
5060/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar Tareas Generales.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1348/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE VEREDA PEATO-
NAL – ZONA 1», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $434.095,30 (Pesos cuatrocientos
treinta y cuatro mil noventa y cinco con 30/100); como así también los pliegos correspondien-
tes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1833/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 66/2014
(SOYSP-DSP) de fecha 13/05/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Unión por el Trabajo Ltda.», representada mediante
poder especial, por el Sr. GORDILLO, Adrián Alejandro, DNI. Nº 18.830.218, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Cooperativa de Trabajo «Unión por el Trabajo Ltda.», represen-
tada mediante poder especial, por el Sr. GORDILLO, Adrián Alejandro.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1349/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en la Categoría Programática 506/00 09 02 01 00, por la suma de $82.450,56
(Pesos ochenta y dos mil cuatrocientos cincuenta con 56/100) al Ejercicio Financiero corres-
pondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 60/2013, correspondiente a la Obra por
Administración: «CONSTRUCCIÓN DE PLUVIAL CALLE SAAVEDRA LAMAS –
PARQUE INDUSTRIAL», a favor de la empresa: «Construcciones Marino Luís Vaque-
ra», por la suma de $2.199.837,91 (Pesos dos millones ciento noventa y nueve mil ocho-
cientos treinta y siete con 91/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
5010/2013.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 20/
2014 (SOYSP-DOV) de fecha 24/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, titular de la
empresa: «Construcciones Marino Luís Vaquera», y este Municipio, representado por el
Secretario la Producción A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VAQUERA, Marino Luís, titular de la empresa: «Construccio-
nes Marino Luís Vaquera».
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1350/14
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 09/2014, correspondiente a la Obra: «RE-
MODELACIÓN DE LA PLAZA DE LA SECCIÓN C – MACIZO 41- PARCELA 1, EN
LA CIUDAD DE RIO GRANDE», a favor del Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº
13.759.293, por la suma de $1.628.040,84 (Pesos un millón seiscientos veintiocho mil
cuarenta con 84/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 932/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 060/
2014 (SOYSP-DOP) de fecha 28/04/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SPLENDIANI, David Claudio.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1351/14
ART 1º) COMUNICAR  que por razones de índole personal, la Subsecretaria de la Produc-
ción, CASTIGLIONE Sonia, se ausentara el día 15/05/2014 a la hora 09:00, reincorporán-
dose a sus funciones habituales en este Municipio el día 22/05/2014 a la hora 09:00.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1352/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, a favor de la Sra. CORONEL, María Inés, DNI. Nº 18.317.367, cuyo destino
manutención y pago de servicios de vivienda, según Informe Técnico Nº 575/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2154/2014.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1353/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Ayelén Claudia Patricia, DNI. Nº 35.356.998,
cuyo destino manutención, según Informe Técnico Nº 576/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2151/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1354/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, a favor de la Sra. GONZALEZ, Anahí Tatiana, DNI. Nº 36.708.913, cuyo
destino manutención, según Informe Técnico Nº 573/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2153/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1355/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.700,00 (Pesos cuatro mil setecientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. IGLESIAS, Carmen Elisa, DNI. Nº
18.140.501, cuyo destino adquisición de materiales de construcción para reparación de
vivienda, según Informe Técnico Nº 577/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2152/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1356/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 07/05/2014, celebrado entre la Sra. ESTEVEZ, Silvana
Alejandra, de profesión Médica especialista en Psiquiatría, DNI Nº 22.642.249, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 2001/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ESTEVEZ, Silvana Alejandra, de profesión Médica especia-
lista en Psiquiatría, DNI Nº 22.642.249.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1357/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 13/05/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. SANTAMARIA, Valeria Silvana, de profesión Licenciada
en Psicología, DNI Nº 29.447.764, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 2060/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SANTAMARIA, Valeria Silvana, de profesión Licenciada en
Psicología, DNI Nº 29.447.764.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1358/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 27/
05/2014 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día 31/05/2014 a la hora 17:00, del
Coordinador de Relaciones Internacionales del Área de Innovación Productiva, Planifica-
ción y Gestión Pública, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, Categoría 23 (veinti-
trés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2111/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES /
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1359/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio de Ejecución de Obra de fecha
16/05/2014, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Patagonia Austral Limitada» re-
presentada por su Presidente, Sr. Gabriel Alejandro Mateo BOGUNOVICH, DNI Nº
29.366.013, y el Municipio de la Ciudad de Río Grande, representado por el Sr. Intendente
Municipal, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2109/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Cooperativa de Trabajo «Patagonia Austral Limitada» represen-
tada por su Presidente, Sr. Gabriel Alejandro Mateo BOGUNOVICH, DNI Nº 29.366.013.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1360/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio de Ejecución de Obra de fecha
16/05/2014, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «IYU LIMITADA» representada
por su Presidenta, Sra. Érica PEDROSA GUERRERO, DNI Nº 12.198.774, y el Munici-
pio de la Ciudad de Río Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2108/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Cooperativa de Trabajo «IYU LIMITADA» representada por su
Presidenta, Sra. Érica PEDROSA GUERRERO, DNI Nº 12.198.774.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1361/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1321/2014 de fecha 16/05/2014, donde dice: «...Sr. JUAREZ MOLINA, Leonardo Gas-
tón, Legajo Nº 4148/3...», debe decir: «...Sr. SUAREZ MOLINA, Leonardo Gastón,
Legajo Nº 4148/3...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1362/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 4.777,61 (Pesos Cuatro Mil Setecientos Setenta y
Siete con 61/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de Gobier-
no, Sr. BALLARINI, Alfredo Raúl, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo
«B» Nº 0003-00142503 de la firma: «SANITARIOS Y REPUESTOS FEDE», correspon-
diente a la adquisición de materiales destinados al Matadero Municipal, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 1939/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1363/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 238/2014 de fecha 06/05/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 219/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1364/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. PEREZ, Elsa Susana, DNI Nº 17.130.577,  Legajo Nº 4915/8, por el
periodo comprendido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de
acuerdo a las condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIONES a partir de la fecha de su notifica-
ción, en el ámbito de la Coordinación Municipal de Zoonosis, dependiente de la Direccion
Municipal de Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a la
Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. PEREZ, Elsa Susana, Legajo Nº 4915/8, Cate-
goría 10 (Diez) quien realiza tareas Administrativas, pasa a cumplir funciones como Ins-
pector de Control Canino, más adicionales que correspondan.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1365/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/03/2014, celebrado entre la Sra. SALVA, Irina María del Rosario, de
profesión Médica Veterinaria, DNI Nº 27.591.213, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 1827/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
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ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SALVA, Irina María del Rosario, de profesión Médica
Veterinaria, DNI Nº 27.591.213.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1366/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Inmueble Nº 06/2013 de fecha 18/03/2013, registrado bajo el Nº 8608 en fecha 07/05/2013, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1203/2013 de fecha 07/05/2013, por
el periodo de doce (12) meses, desde el día 01/04/2014 al día 31/03/2015 inclusive, de acuerdo
a la Cláusula Quinta del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. CASTELLANO,
Vicente Oscar, DNI. Nº 13.392.613,  y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 541/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 31/03/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato de
Locación de Inmueble Nº 06/2013 de fecha 18/03/2013, registrado bajo el Nº 8608 en fecha
07/05/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1203/2013 de fecha
07/05/2013, el cual fue suscripto entre el Sr. CASTELLANO, Vicente Oscar, DNI. Nº
13.392.613,  y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 541/2013.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CASTELLANO, Vicente Oscar.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1367/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 11/04/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 16/10/2013, registrado bajo el Nº 8990 en
fecha 21/10/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2698/2013 de
fecha 21/10/2013, el cual fue celebrado entre el Sr. GILLE, Leandro Miguel, DNI. Nº
27.384.677, y este Municipio, representado por la Responsable del Área de Innovación
Productiva, Planificación y Gestión Pública, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4191/2013.
ART 2º) POR Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GILLE, Leandro Miguel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1368/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0002-00000776 de fecha 04/11/2013, presentadas al cobro por la
firma: «El Taller – Servicios de Transporte de Manuel F. Tielas», por la suma total de
$24.725,00 (Pesos Veinticuatro Mil Setecientos Veinticinco con 00/100), correspondiente
a la contratación de un camión cisterna para la distribución de agua potable en las zonas del
Barrio Margen Sur de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 1937/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1369/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio CRUCERO A.R.A. GRAL.
BELGRANO, delimitado por las siguientes calles: Chiflet, Cabo 1º Gómez y Av. José de San
Martin, pertenecientes a la Sección J, Macizos 30, 31 A, 31 B, 31 C, 31D y 32 de la Ciudad
de Rio Grande; siendo el acto eleccionario el día 16/06/2014, realizándose en las instalaciones
del «Sum Crucero A.R.A. Gral. Belgrano»; y que la presentación de listas de candidatos será
a partir del día 19/05/2014, hasta el día 17/06/2014 inclusive, siendo las mismas recepciona-
das en la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2150/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1370/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
12/05/2014 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el Agente
Municipal, Sr. PONCE, Ignacio Kevin, Legajo Nº 4417/2, Categoría 22 (Veintidós), con
motivo de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia, de acuerdo a las actuaciones
obrantes del Expediente Nº 1987/2014
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1371/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º  de la Resolución Municipal Nº
1244/2014 de fecha 12/05/2014, donde dice: «...a favor de la Firma «El Cine Cinemas
2»...», debe decir: «...a favor de la Firma «El Cine Cinemas 2 de Roberto Oscar
Viola»...», de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Nº 262/2013.
ART 2º.) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1372/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
26/03/2014 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Coordinadora
del Observatorio Estadístico dependiente del Área de Innovación Productiva, Planifica-
ción y Gestión Pública, Planta Permanente, Lic. PITA, María Angélica, Legajo Nº 2794/4,
Categoría 23 (Veintitrés), y la Agente Municipal, ROJO, Olga Cecilia, Legajo Nº 4938/7,
Categoría 22 (Veintidós), con motivo de participar de la charla de capacitación a cargo del
Analista Estadístico, Lic. Lionel RODRIGUEZ del INDEC sobre Metodología, de acuer-
do a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1164/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1373/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. GUENCHUMAN OJEDA, Yesica Verónica,
DNI. Nº 31.151.455, cuyo destino manutención, según Informe Técnico Nº 584/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2169/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1374/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 585,00 (Pesos Quinientos Ochenta y Cinco con 00/
100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. LEFIPAN, Obelindo, DNI. Nº M7.888.585, cuyo
destino adquisición de un pasaje vía terrestre tramo Rio Grande – Piedrabuena, según Informe
Técnico Nº 582/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2171/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1375/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. ELSO, Laura Andrea, DNI. Nº 24.355.078, cuyo
destino pago de alquiler de un terreno, para trasladar su casilla y habitar en ella junto a su
familia, según Informe Técnico Nº 574/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2176/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1376/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 28/05/2014 a la hora 18:00, con regreso el día 01/06/2014 a la hora 17:30, por la
Agente Municipal, Sra. SCHMIDT, Silvia, Legajo Nº 4886/1, dependiente de la Subsecre-
taría de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, con motivo de asistir al XXXII Congreso
Internacional de Obstetricia y Ginecología «SOGIBA 2014».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1377/14
ART 1º) MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1179/2014 de fecha 09/05/2014, donde dice: «…PAREDES MAYORGA, María Enedina,
DNI. Nº 95.579.424…», debe decir: «…PAREDES MAYORGA, María Enedina, DNI.
Nº 92.579.424…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1877/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1378/14
ART 1º) MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1175/2014 de fecha 09/05/2014, donde dice: «…ORTIZ, Lorena Paola, DNI. Nº
32.766.098…», debe decir: «…ORTIZ, Lorena Paola, DNI. Nº 32.768.098…», de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1895/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1379/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. PEREZ, Maximiliano Ezequiel, DNI. Nº 33.484.855,
cuyo destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habitan, según Informe
Técnico Nº 579/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2177/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1380/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. GARCIA, Alejandra, DNI. Nº 23.847.888,
cuyo destino pago de alquiler de la vivienda que habita, según Informe Técnico Nº 586/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2174/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1381/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. GARCES FRANCO, Rosa Argentina, DNI. Nº
94.651.011, cuyo destino manutención propia y de su familia, según Informe Técnico Nº
587/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2172/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1382/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. APARICIO, Javier Atilio, DNI. Nº 24.237.817, cuyo
destino adquisición de un pasaje vía terrestre tramo Rio Grande – Trelew, según Informe
Técnico Nº 581/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2170/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1383/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. ALCARAZ, Selva Vanesa, DNI. Nº 28.214.423,
cuyo destino es el pago de alquiler de la vivienda que habita, según Informe Técnico Nº 585/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2173/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1384/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. SANTILLAN, Nelson Damián, DNI. Nº
38.033.309, cuyo destino es la adquisición de un pasaje vía terrestre tramo Rio Grande –
Trelew, según Informe Técnico Nº 578/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2178/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1385/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. SURA,
Mónica Graciela, DNI. Nº 14.739.613, según Informe Técnico Nº 580/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2168/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria

correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1386/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Comodoro Riva-
davia, Provincia de Chubut, el día 16/04/2014 a la hora 10:00 con regreso el día 21/04/2014
a la hora 20:00, del agente municipal, Sr. ARGAMONTE, Luis, Legajo Nº  3514/9, Cate-
goría 21 (Veintiuno), dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Socia-
les, con motivo de participar en el 8º Congreso Patagónico de Tango, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Nº 1591/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondien-
te en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizan-
do la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1387/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
02/2014 de fecha 12/05/2014, celebrado entre el Sr. PRESA, Héctor Juan, DNI. Nº
11.389.270, en representación del Espectáculo «Lindo el Patito Feo», y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 2179/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1388/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. AVILA, María Silvana, DNI. Nº 23.889.488, cuyo
destino es manutención y la compra de materiales de construcción, ya que sufrió un
siniestro ígneo en su vivienda, según Informe Técnico Nº 588/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2210/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1389/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.195,00 (Pesos Dos Mil Ciento Noventa y
Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ILLANES DOMINGUEZ,
Jorge Luis, DNI. Nº 33.582.816, cuyo destino es la adquisición de un pasaje vía terrestre
tramo Rio Grande -  San Juan, para su regreso definitivo a su lugar de origen, según Informe
Técnico Nº 594/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2209/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1390/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ALVAREZ, Roque Mario, DNI. Nº 28.553.811,
cuyo destino es pago de alquiler de la pensión en donde habita, según Informe Técnico Nº
592/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2211/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1391/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. OYARZO GOMEZ, Maricel Yesica, DNI. Nº
37.909.117, cuyo destino es manutención y la compra de materiales de construcción, ya
que sufrió un siniestro ígneo en su vivienda, según Informe Técnico Nº 595/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2216/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1392/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor del Sr. MARIN MORALES, José del Carmen, DNI. Nº
92.229.686, cuyo destino es la manutención Propia, según Informe Técnico Nº 590/2014,
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tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, según Informe Técnico Nº 602/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2246/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1399/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «ELECTRIFICACIÓN DE LA URBANI-
ZACIÓN LOS CISNES – SEGUNDA ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$1.829.346,10 (Pesos un millón ochocientos veintinueve mil trescientos cuarenta y seis
con 10/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1940/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 20/2014, para la ejecución de la
Obra: «ELECTRIFICACIÓN DE LA URBANIZACIÓN LOS CISNES – SEGUNDA
ETAPA»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 05/06/2014,
y la apertura de sobres se realizará el día 05/06/2014 a la hora 15:00 en la Dirección de
Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1400/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1324/2014 de fecha 16/04/2014, donde dice: «...Sr. GODOY, José Alejandro, Legajo Nº
4176/7...», debe decir: «...Sr. GODOY, José Alejandro, Legajo Nº 4146/7...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1401/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº
1289/2014 de fecha 14/05/2014, donde dice: «... Transferir a partir de su notificación,
desde la Coordinación Cementerio Municipal, dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Gobierno...», debe decir: «...Transferir a partir de su notifica-
ción, desde la Coordinación Cementerio Municipal, dependiente de la Dirección de
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección Muni-
cipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1402/14
ART 1º) OTORGAR , Franquicias desde el día 20/05/2014 hasta el día 25/05/2014, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PERALTA, Verónica Soledad, Legajo Nº 4266/
8, dependiente de la Coordinación de Gabinete, en conformidad a lo establecido en el
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Fran-
quicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congresos); dejando constancia que una vez finali-
zada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de par-
ticipación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1403/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. FUENTES ANDRADE, Víctor Javier, Legajo Nº 4612/4, por el periodo
comprendido a partir del día 08/04/2014 al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condicio-
nes detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR a partir del día 08/04/2014, en el ámbito de la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, desde la Dirección de Administración, dependiente de la Dirección
General de Deportes y Juventud, a la Coordinación de Audio, Videos e Iluminación, depen-
diente de la Subsecretaria de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Planta Contrata-
da, Sr. FUENTES ANDRADE, Víctor Javier, Legajo Nº 4612/4, revistiendo Categoría 10
(Diez) de la Escala Salarial Municipal, quien continuará realizando Tareas Generales.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1404/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. MOLINA, Susana Beatriz, Legajo Nº 4678/7, por el periodo compren-
dido a partir del día 12/05/2014 al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condiciones
detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR en el ámbito de la Dirección General, Subsecretaria de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la Dirección de Natatorios, a la Dirección
de Deportes, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MOLINA, Susana Beatriz,
Legajo Nº 4678/7, revistiendo Categoría 10 (Diez) de la Escala Salarial Municipal, quien

conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2213/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1393/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. GOMEZ PRITCHARD, Carmen Nivia, DNI. Nº
18.831.873, cuyo destino es de manutención y compra de materiales de construcción, ya
que su vivienda sufrió un siniestro ígneo, según Informe Técnico Nº 589/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2214/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1394/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. GOMEZ PRITCHARD, Carmen Nivia, DNI. Nº
18.831.873, cuyo destino es de manutención y compra de materiales de construcción, ya
que su vivienda sufrió un siniestro ígneo, según Informe Técnico Nº 589/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2214/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1395/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ZAMORA, Enzo Denise, DNI. Nº 35.631.211,
cuyo destino es el pago de alquiler de la vivienda que habita, según Informe Técnico Nº 593/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2212/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1396/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $5.804,31 (Pesos Cinco Mil Ochocientos Cuatro con
31/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente Municipal, Sra. PAN-
DOLFI, Andrea Valeria, Legajo Nº 4110/6, quien de su peculio hizo frente al pago de
Facturas que se detallan a continuación, correspondiente a la realización de la XVII Feria de
emprendedores «El Desafío de Producir», conforme a la  documentación obrante en el
Expediente 1947/2014.

Fecha Factura Comercio Importe

09/04/2014 «B» Nº 0002-00002405 LEVATI $495,00
11/04/2014 «B» Nº 2614-00173735 LA ANONIMA $367,31
16/04/2014 «B» Nº 0010-00078864 LIBRERÍA RAYUELA $125,00
23/04/2014 «B» Nº 0181-00082250 HIPERTEHUELCHE $139,00
28/04/2014 «C» Nº 0001-00000382 ASOCIACIÓN RURAL TDF $3.800,00
05/05/2014 «B» Nº 0001-00001053 MARAVILLA $ 878,00

total $5.804,31

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1397/14
ART 1º) RECHAZAR,  la solicitud de acogimiento al beneficio del retiro voluntario efec-
tuado por el Agente Municipal Sr. CONDE, Néstor Oscar, Legajo Nº 4080/1, por encon-
trarse el mismo excluido de dicho régimen en razón de estar comprendido en los alcances del
Artículo 3º, Inciso «c» del Decreto Municipal Nº 0115/2000, conforme a la documentación
obrante en el Expediente Nº 2098/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141 con copia
del Dictamen Nº 30/2014 - Trámite Nº 13244/2014, de fecha 22/05/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, depen-
diente de la Secretaria de Finanzas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1398/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor del Sr. KRUM, Diego Martin, DNI. Nº 30.882.484, cuyo
destino es gastos de manutención, movilidad y adquisición de un (01) pasaje vía aérea,
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continua cumpliendo funciones como Administrativa en la Coordinación del Polideportivo
«Carlos Margalot».
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1405/14
ART 1º) TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Administración,
Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, a la Dirección de
Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría Homónima, Secretaría de
Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. DIAZ Alicia del Valle,
Legajo Nº 4144/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien continua cumpliendo funciones como
Personal de Maestranza, en el Centro Cultural «Leandro N. ALEM», percibiendo los
adicionales correspondientes.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1406/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Administración,
Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, a la Dirección de
Salud Comunitaria, dependiente de la Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZA-
LEZ Rosa Viviana, Legajo Nº 4309/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuara cum-
pliendo funciones como Personal de Maestranza en el Centro de Atención Comunitaria Nº
1 «Vicente Ferrer», percibiendo los adicionales correspondientes.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1407/14
ART 1º) HACER SABER,  al ex Agente municipal, Sr. ESCOBAR, Héctor Rubén, Legajo
Nº 5046/6, que el reclamo impetrado e ingresado por la Dirección Municipal de Haberes
dependiente de la Secretaría de Finanzas, ha devenido en abstracto conforme las conside-
raciones vertidas en el Dictamen Nº 21/2014 - Trámite Nº 11449/2014, de fecha 06/05/
2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 1363/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141 con copia
del Dictamen Nº 21/2014 - Trámite Nº 11449/2014, de fecha 06/05/2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1408/14
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE, la presentación ingresada bajo el Tramite Nº 3521/
2014 efectuada por el agente municipal, Sr. DOMINGUEZ, Eduardo Alejandro, Legajo Nº
2957/2, por no reunir los requisitos formales exigidos por el articulo 31 inc. c) de la Ley  de
Procedimiento Administrativo Nº 141, conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente Nº 0652/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  al agente municipal, Sr. DOMINGUEZ, Eduardo Alejandro, Lega-
jo Nº 2957/2, en el domicilio constituido de Alberdi Nº 714,en los términos y formas
dispuestas por la L.P.A Nº 141 con copia del Dictamen Nº 25/2014 - Trámite Nº 12021/
2014, de fecha 05/05/2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1409/14
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE, la presentación ingresada bajo el Tramite Nº 3523/
2014 efectuada por el agente municipal, Sr. FRATTI, Carlos Gilberto, Legajo Nº 1838/4,
por no reunir los requisitos formales exigidos por el articulo 31 inc. c) de la Ley  de
Procedimiento Administrativo Nº 141, conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente Nº 0653/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  al agente municipal, Sr. FRATTI, Carlos Gilberto, Legajo Nº 1838/
4, en el domicilio constituido de Alberdi Nº 714,en los términos y formas dispuestas por la
L.P.A Nº 141 con copia del Dictamen Nº 24/2014 - Trámite Nº 12020/2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1410/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.877,25 (Pesos Un Mil Ochocientos Setenta y Siete
con 25/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Sr. GARAY SCHÖN, Walter,
Legajo Nº 4957/3, quien de su peculio hizo frente al pago de depósitos judiciales corres-
pondientes a: «MUNICIPALIDAD DE RÍO GRANDE C/ SUBSECRETARÍA DEL
TRABAJO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO S/ APELACIÓN» EXPE-
DIENTE Nº 4271; «MUNICIPALIDAD DE RÍO GRANDE C/ SUBSECRETARÍA DEL
TRABAJO S/ APELACIÓN» EXPEDIENTE Nº 4272; y «MUNICIPALIDAD DE RIO
GRANDE C/ CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE S/
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD – MEDIDA CAUTELAR» EXPEDIEN-
TE Nº 2902/14, conforme a la documentación obrante en el Expediente 1997/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el

Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1411/14
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE,  la presentación ingresada bajo el Nº 3509/2014
efectuada por la Agente municipal, Sra. Ana María ZUVIC, Legajo Nº 3667/6 por no reunir
los requisitos formales exigidos por el articulo 31 inc c) de la ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Nº 141, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 654/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  a la agente municipal, Sra. Ana María ZUVIC, Legajo Nº 3667/6, en
el domicilio constituido de Alberdi Nº 714,en los términos y formas dispuestas por la L.P.A
Nº 141 con copia del Dictamen Nº 23/2014 - Trámite Nº 12017/2014, de fecha 05/05/2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1412/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. ROJAS, Leticia Inés, Legajo Nº 4578/1, por el periodo comprendido a
partir del día siguiente a su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condicio-
nes detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, desde la Secretaría
Privada de la Secretaría de Gobierno a la Dirección Municipal de Haberes, dependiente de
la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas, revistiendo
categoría 10 (Diez) de la escala Salarial Municipal vigente, a la Agente Municipal, Planta
Contratada, Sra. ROJAS, Leticia Inés, Legajo Nº 4578/1, quien seguirá cumpliendo funcio-
nes como Administrativa.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1413/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 16.000,00 (Pesos Dieciséis con 00/100), en
concepto de Subsidio Continuado, pagaderos en cinco (08) cuotas mensuales de $ 2.000,00
(Pesos Dos Mil con 00/100), cada una, comenzando a partir del mes de Abril y hasta el mes
de Diciembre/2014, a favor de la Asociación Civil «Nuestra Biblioteca Publicar» represen-
tada en esta oportunidad por la Sra. MATEOLI GALVAN, Nélida Constantina, DNI. Nº
11.381.728, y por su Secretaria, Sra. MANSILLA, Marisa Elizabet, DNI. Nº 23.490.867,
los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza
Nº 1083/1998 y su modificatoria Ordenanza Nº 3015/2012, las que establecen esta subven-
ción mensual para el desarrollo y mantenimiento de cada una de las Bibliotecas Populares
de nuestra Ciudad, según Informe Técnico Administrativo Nº 012/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1891/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1414/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.718,00 (Pesos Cinco Mil Setecientos Diecio-
cho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un seguro  y de 2 (Dos)
pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande – Formosa, a favor del Sr. PESQUEIRA, Edgardo
Rubén, DNI. Nº 38.575.967, según Informe Técnico Nº 597/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2237/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1415/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.250,00 (Pesos Dos Mil Doscientos Cincuenta
con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Colectividades Extranjeras
y Descendientes Rio Grande – Tierra del Fuego», representada por su Presidenta, Sra.
HERNANDEZ CHODIL, María Auristela, DNI Nº 92.855.416 y su Secretaria, Sra. URI-
BE CALLE, María Cecilia, DNI Nº 92.171.470, la cual solicita dicha asistencia en un todo
acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/04 y su modificatoria Ordenanza Nº 2966/
12, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece
esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del
Balance y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 014/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2096/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1416/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.655,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos Cincuenta
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. BERNARDELLO, Noemí
Esther, DNI. Nº F 3.801.470, la cual solicita dicha asistencia económica para la adquisición
de insumos que le permitan enmarcar obras de su autoría, ya que realizará una exposición
en el Museo Fueguino de Arte, según Informe Técnico Administrativo Nº 015/2014, con-
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forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2229/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1417/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.997,00 (Pesos Tres Mil Novecientos Noventa
y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor del Sr. BORRA, Gabriel Alejandro, DNI. Nº 40.436.302, según Informe
Técnico Nº 600/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2247/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1418/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.149,00 (Pesos Dos Mil Ciento Cuarenta y
Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terres-
tre, tramo Rio Grande – Retiro y un seguro, a favor de la Sra. CORONEL Agñel Yamila
Eva, DNI. Nº 37.479.364, según Informe Técnico Nº 599/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2249/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1419/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
JURADO, Iván Alejandro, DNI. Nº 18.819.720, según Informe Técnico Nº 598/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2248/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1420/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble de fecha 06/05/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. GUIDO, Aníbal Luís, DNI. Nº 8.442.058, representado por la Sra. CARCA-
MO, Patricia Graciela, DNI. Nº 18.140.452, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 1792/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GUIDO, Aníbal Luís, representado por la Sra. CARCAMO,
Patricia Graciela.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1421/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 05/05/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, DNI Nº 34.199.474, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 1945/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, DNI Nº 34.199.474.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1422/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble de fecha 07/05/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Firma MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L., representada en
este acto por la Sra. SEVILLANO, Mariela Noemí, DNI. Nº 25.873.353, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en
el Expediente 2002/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L.,
representada en este acto por la Sra. SEVILLANO, Mariela Noemí, DNI. Nº 25.873.353.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1423/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, destinada para la conformación de los
módulos alimentarios que serán destinados como refuerzo nutricional a niños que presen-
ten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas, cuya entrega se
realizará el mes de Junio/2014, por la suma aproximada de $100.772,40 (Pesos cien mil
setecientos setenta y dos con 40/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 2161/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1424/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ, María de los
Ángeles, DNI. Nº 35.928.952, según Informe Técnico Nº 583/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2175/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1425/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de Bolsones de Pañales, detallados en el Trámite de
referencia, que serán entregadas conforme requerimientos de los asistidos por la Secretaria
de Asuntos Sociales, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de
$49.326,00 (Pesos Cuarenta y nueve Mil Trescientos Veintiséis, con 00/100), en confor-
midad a las actuaciones que constan en el Expediente 2193/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1426/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.633,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos Treinta y
Tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino Adquisición de 2 (Dos) pasajes vía
aérea, tramo Rio Grande – Córdoba, a favor de la Sra. ANDRADE, Luisina Noemí, DNI.
Nº 36.551.755, según Informe Técnico Nº 601/2014, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2236/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1427/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «C» Nº 0001-00004290, presentadas al cobro por la firma: «Gomería SAN CEFE-
RINO de Fidel Díaz», por la suma total de $590,00 (Pesos Quinientos Noventa con 00/100),
correspondiente a la reparación de cubiertas del parque automotor de la Dirección General de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en el mes de
Diciembre de 2013, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 474/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1428/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIEN-
TO Y REACONDICIONAMIENTO DE PAVIMENTOS 1º ETAPA – AÑO 2014»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $2.505.000,00 (Pesos dos millones quinientos
cinco mil con 00/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2090/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 21/2014, para la ejecución de la
Obra por Administración: «MANTENIMIENTO Y REACONDICIONAMIENTO DE
PAVIMENTOS 1º ETAPA – AÑO 2014»; cuya presentación de sobres se realizará hasta
la hora 12:00 del día 10/06/2014, y la apertura de sobres se realizará el día 10/06/2014 a la
hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1429/14
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE, el reclamo administrativo interpuesto por el Sr.
VILLEGAS, Raúl, DNI Nº 16.669.574, en carácter de Apoderado de la Entidad Filantrópica
EBENEZER, conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 32/2014 - Trámite
Nº 11225/2014 y de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1283/2014.
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correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1437/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.732,00 (Pesos Dos Mil Setecientos Treinta y
Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre,
tramo Rio Grande - Corrientes, a favor del Sr. ALDAVEZ, Jorge Arturo, DNI. Nº 17.178.212,
según Informe Técnico Nº 611/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2271/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1438/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
CRIADO, Adriana Beatriz, DNI. Nº 21.337.346, según Informe Técnico Nº 608/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2272/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1439/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.300,00 (Pesos Un Mil Trescientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo RIO
GRANDE – TRELEW, a favor del Sr. ALIAGA, Pablo Francisco Ezequiel, DNI. Nº
33.138.866, según Informe Técnico Nº 609/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2278/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1440/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. BURGOS, Rosa Beatriz, DNI. Nº 24.051.941, según Informe Técnico Nº
614/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2279/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1441/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715, según Informe Técnico Nº 607/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2269/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1442/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
MIRANDA, Silvia Alejandra, DNI. Nº 25.078.658, según Informe Técnico Nº 606/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2270/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1443/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. COPA, Valeria del Valle, DNI. Nº 31.900.659, según Informe Técnico Nº
604/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2276/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

ART 2º) RECHAZAR , la pretensión incoada por el Sr. VILLEGAS, Raúl, DNI Nº
16.669.574, en carácter de Apoderado de la Entidad Filantrópica EBENEZER.
ART 3º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1430/14
ART 1º) NO HACER LUGAR, al Reclamo Administrativo presentado por la ciudadana,
Sra. PEREIRA Martha, DNI Nº 5.435.540, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 2594/2013.
ART 2º) NOTIFIQUESE en los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 26/2014 - Trámite Nº 9218/2014, de fecha 24/04/2014.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1431/14
ART 1º) NO ADMITIR FORMALMENTE,  el planteo efectuado por la ciudadana, Sra.
CASTRO, Sulma Antonia, DNI Nº F 6.051.124, conforme a la documentación obrante en
el Expediente Nº 1765/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141 con copia
del Dictamen Nº 34/2014 - Trámite Nº 11640/2014, de fecha 08/05/2014, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1432/14
ART 1º) INTIMAR, al ciudadano Nicolás Jesús OYARZO, DNI Nº 33.991.832, para que,
dentro del plazo de tres (03) días, contados a partir del día siguiente al de su notificación
proceda a cumplimentar debidamente con los recaudos establecidos en los artículos 15, 17
y 31 de la LPA Nº 141, bajo apercibimiento de archivo de las actuaciones, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Nº 4873/2013.
ART 2º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1433/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 3/
2014 de fecha 11/04/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 29/2013 (SOYSP-DOP) de fecha 28/01/2013, registrado bajo el Nº 8463 en
fecha 21/03/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0788/2013 de
fecha 21/03/2013, celebrado entre la empresa: «INYCON S.A.», representada por el Sr.
VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3989/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1434/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de Capacitación fecha 14/05/2014, celebrado entre el Arq. ZINGONI, José Ma-
ría, DNI. Nº 16.813.593, y este Municipio, representado por la Responsable del Área de
Innovación, Planificación y Gestión Pública, según documentación obrante en el Expedien-
te 2235/2014.
ART 2º) POR AREA  de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Arq. ZINGONI, José María.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1435/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
CHOQUE, José Luis, DNI. Nº 23.172.028, según Informe Técnico Nº 605/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2277/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1436/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. MUNGI, María Silvana, DNI. Nº 14.725.380, según Informe
Técnico Nº 613/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2273/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
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Expediente 4874/2013.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 14/
2014 (SOYSP-DOP) de fecha 03/02/2014, celebrado entre la empresa «El Espartano S.A.»,
representado por este acto por el Director, Sr. KEHAYOGLU, Damián Alejandro, DNI Nº
25.647.378, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a cargo
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 4874/2014.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la correspondiente
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Obra Nº 14/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 03/02/2014.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1450/14
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río
Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y Servi-
cios Públicos, Producción, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1451/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. ARMOA, Luis Raimundo, DNI. Nº 30.396.781, según Informe Técnico Nº 610/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2275/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1452/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $4.300,00 (Pesos Cuatro Mil Trescientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
LUCERO, Agostina, DNI. Nº 28.697.038, según Informe Técnico Nº 615/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2299/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1453/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. AGUERO, Claudia Beatriz, DNI. Nº 26.870.565, según Informe Técnico Nº 616/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2297/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1454/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. QUEZADA, José Domingo, DNI. Nº 10.595.334, según Informe Técnico Nº
619/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2300/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1455/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ, Vanesa Soledad, DNI. Nº 36.019.338, según Informe Técnico Nº 618/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2301/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1444/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ALVARADO URIBE, Estelia de Lourdes, DNI. Nº 93.019.112, según Informe
Técnico Nº 603/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2274/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1445/14
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la
Producción conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR a la Sra. CARDONA Andrea Natalia, Legajo Nº 4082/7 y el Sr.
FERNANDEZ Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8, como únicos responsables de la adminis-
tración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1446/14
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secreta-
ría de la Producción, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR a la Directora, Ing. Marcela Virginia ARGÜELLO, Legajo Nº 3513/
1 y el Coordinador, Sr. SOPENA Rodolfo, Legajo Nº 4811/9, como únicos responsables de
la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1447/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 02 00, por la suma de $24.792,90
(Pesos veinticuatro mil setecientos noventa y dos con 90/100) al Ejercicio Financiero corres-
pondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 04/2014, correspondiente a la Obra: «MAN-
TENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA RED SEMAFÓRICA – AÑO 2014», a
favor de la empresa: «SYMEL», por la suma de $1.122.360,70 (Pesos un millón ciento
veintidós mil trescientos sesenta con 70/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 167/2014.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 59/
2014 (SOYSP-DOP) de fecha 21/04/2014, celebrado entre el Sr. Dusan Oscar Moreira,
DNI Nº 32.130.897, en su carácter de titular de la empresa «SYMEL», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZA R el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Obra Nº 59/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 21/04/2014.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1448/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 11/2014, correspondiente a la
contratación del Servicio de alquiler de cuatro (04) camiones cisternas para ser utilizados en
el reparto de agua a los distintos barrios de la Margen Sur, solicitados por la Dirección de
Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, siendo la apertura de
sobres el día 09/06/2014 a la hora 13:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1785/2014.
ART 2º) ESTABLECER que se hará uso de la excepción dispuesta en el Artículo 30º de la
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, en atención a los motivos expuestos en el Tramite
de referencia.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación de reserva, correspon-
diente en la Categoría Programática 127/01, Objeto del Gasto 03 02 02 00, por la suma de
$870.000,00 (Pesos ochocientos setenta mil con 00/100), al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1449/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios, realizar la afectación presupuestaria
por la suma de $51.087,80 (pesos cincuenta y un mil ochenta y siete con 80/100) corres-
pondiente a la diferencia entre la propuesta económica recibida y el presupuesto oficial al
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 2º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PROVISION E INSTALACIÓN DE
CESPED SINTETICO EN PLAZAS – AÑO 2013», siendo el Presupuesto Oficial la suma
de $341.912,20 (Pesos trescientos cuarenta y un mil novecientos doce con 20/100); como
así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1456/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. LEIVA,
Antonia Elizabeth, DNI. Nº 25.466.004, según Informe Técnico Nº 617/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2298/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1457/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 1/2014
de fecha 23/05/2014, del Contrato de Obra Nº 23/2014 (SOySP-DOV) de fecha 24/02/2014,
registrado bajo el Nº 9462 en fecha 22/04/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 1082/2014 de fecha 22/04/2014, el cual fue celebrado entre la empresa: «LA-
PABROS AUTOMOTORES S.A.», representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián,
DNI. Nº 13.681.103 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4936/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1458/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 3/
2014 de fecha 11/04/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 57/2013 (SOYSP-DOP) de fecha 26/02/2013, registrado bajo el Nº 8559 en
fecha 25/04/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1123/2013 de
fecha 25/04/2013, celebrado entre la empresa: «INYCON S.A.», representada por el Sr.
VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos; y asimismo, el plan de trabajo y curva de inversión, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4547/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1459/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 1/2014
de fecha 23/05/2014, del Contrato de Obra Nº 22/2014 (SOySP-DOV) de fecha 24/02/2014,
registrado bajo el Nº 9463 en fecha 22/04/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 1083/2014 de fecha 22/04/2014, el cual fue celebrado entre la empresa: «LA-
PABROS AUTOMOTORES S.A.», representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián,
DNI. Nº 13.681.103 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4937/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1460/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 3/
2014 de fecha 09/04/2014, del Contrato de Obra Nº 27/2013 (SOySP-DOP) de fecha 28/01/
2013, registrado bajo el Nº 8450 en fecha 08/03/2013, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0660/2013 de fecha 08/03/2013, el cual fue celebrado entre la
empresa: «Bestand S.A.», representada por la Sra. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº
29.568.096 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4730/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Bestand S.A.», representada por la Sra. BUCHANAN,
Cecilia Inés.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1461/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 01/2014
de fecha 23/05/2014, del Contrato de Obra Nº 21/2014 (SOySP-DOV) de fecha 24/02/2014,
registrado bajo el Nº 9466 en fecha 25/04/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 1095/2014 de fecha 25/04/2014, el cual fue celebrado entre la empresa: «LA-
PABROS AUTOMOTORES S.A.», representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián,
DNI. Nº 13.681.103 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4948/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1462/14
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden de ALOJAMIENTO Y RACIONA-
MIENTO, a favor de las siguientes Profesionales Veterinarios de la Ciudad de Ushuaia: Sra.
CAVALLIN, Luciana, DNI. Nº 31.779.887 – Sra. GARBER, Marcela Claudia, DNI. Nº
17.185.510 – Sra. RICHIERI, Carolina Irene, DNI. Nº 23.754.638 y Sr. TUBIO, Lucas, DNI.
Nº 30.167.714 a  fin de participar en forma voluntaria de las Jornadas de castración masiva en

nuestra Ciudad, conforme a la documentación obrante en el Expediente 2310/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1463/14
ART 1º) AUTORIZAR, el pago de $ 5.475,00 (Pesos cinco mil cuatrocientos setenta y
cinco con 00/100) a favor del INTI – CENTRO DE INVESTIGACION, CUIT 34-
54668706-8, en concepto de honorarios profesionales por Asistencia Técnica Profesional
para la elaboración de un análisis y diagnóstico de situación y elaboración de Proyecto
Ejecutivo de Obras para la instalación de mejoras del Matadero Municipal de nuestra
Ciudad, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2325/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden Pasajes vía aérea, tramo: BUENOS
AIRES / RÍO GRANDE – RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Licenciado en
Diagnóstico y Gestión Ambiental desarrollo y Transferencia Tecnológica Sr. JUAN LU-
CAS ZUBIAURRE, DNI. Nº 23.079.175; y el Servicio de Alojamiento y Racionamiento
desde el LUNES 02/06/2014 al JUEVES 05/06/2014, a favor del mencionado, quien reali-
zará las tareas citadas en el ARTICULO 1º de la presente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1464/14
ART 1º) AUTORIZAR, una (01) orden por quince (15) Pasajes vía aérea, tramos: BUENOS
AIRES / RIO GRANDE / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de las siguientes
personas: CACCHIONE, Claudia Cesira DNI Nº 16.577.125; LEZCANO, Melina DNI. Nº
34.203.556; GARRIGA LACAZE, Juan Martín DNI. Nº 34.217.633; IRIGOYEN, Joaquín,
DNI Nº 34.513.602; PERSICO, Juan DNI Nº 34.529.509; ZINGALE MORRONE, Lean-
dro José DNI Nº 35.043.210; CAIRO, Agustín DNI. Nº 34.682.098; COSTABEL, Juan
Cruz, DNI Nº 33.782.542; ETCHART, Santiago DNI. 34.928.536, QUIROGA, Juan Igna-
cio DNI. Nº 28.926.363; ADRIANO, Juan Ignacio DNI. Nº 29.258.583; OLASCOAGA,
Juan Cruz DNI Nº23.093.595; GUARROCHENA, Ezequiel DNI. Nº 22.913.152; ARCE,
Emiliano Arce DNI Nº 29.732.072 y LOPEZ, Cintia Mariana DNI Nº 27.181.225, de acuer-
do a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2293/2014
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1465/14
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 1045/2014 de
fecha 21/04/2014, donde dice: «ARTICULO 2º.- POR AREA  Innovación, Planificación y
Gestión Pública...», debe decir: «...ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finan-
zas...», de acuerdo a la documentación obrante del Expediente Nº 1395/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1466/14
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 1046/2014 de
fecha 21/04/2014, donde dice: «ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno...»,
debe decir: «...ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas...», de acuerdo a las
actuaciones obrantes del Expediente Nº 1300/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1467/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. MARTINEZ ZAPATA, Julio Mauro, Legajo Nº 4236/6, por el periodo
comprendido a partir de la fecha de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las
condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR en el ámbito de la Direccion General, Subsecretaria de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal Homónima,  desde la Direccion de Deportes,  a la Direccion
de Juventud, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MARTINEZ ZAPATA, Julio
Mauro, Legajo Nº 4236/6, revistiendo Categoría 10 (Diez) de la Escala Salarial Municipal,
quien continua cumpliendo funciones como Administrativo.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1468/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la Sra. FRATTI, Yesica Anabel, DNI Nº 32.473.178,  Legajo Nº 4744/9, por
el periodo comprendido a partir de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las
condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, Coordinación de Gabinete, a la Dirección Municipal de Comercio e Industria,
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Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobier-
no, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. FRATTI, Yesica Anabel, Legajo Nº 4744/
9, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como Inspector de Comercio.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1469/14
ART 1º) RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Sépti-
ma) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Munici-
pal, Sr. ALVAREZ, Pablo Diego, Legajo Nº 5114/4, que fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 1330/2014 de fecha 10/05/2014, quien realiza Tareas Generales en el
Departamento Bacheo, dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General
Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la Liquidación
de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1470/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1362/2014 de fecha 22/05/2014, donde dice: «…firma: «SANITARIOS Y REPUESTOS
FEDE»...», debe decir: «...firma: SANITARIOS Y REPUESTOS FEDE de ALIAGA
Armando Daniel...», de acuerdo a la documentación obrante del Expediente Nº 1939/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1471/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/06/
2014 a la hora 09:00, con regreso el día 08/06/2014 a la hora 17:00, por el Director de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, M.M.O. VIBEROS,
José Luis Nº 3588/2, Categoría 24 (veinticuatro), conforme a la documentación obrante en
el Expediente 2302/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1472/14
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 09/12/2013, el Contrato de Locación de Servicios
Profesionales de fecha 18/10/2013, registrado bajo el Nº 9062 en fecha 14/11/2013, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2931/2013 de fecha 14/11/2013, cele-
brado entre el C.P. PIOTTI LÓPEZ, Hernán Carlos DNI. Nº 20.427.136, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4443/2013
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1473/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, el día 08/06/2014 a la hora 09:00, con regreso el día 11/06/2014 a la hora 17:00, por
la Agente Municipal, Sra. URQUIZO CERECEDA, Fanny María, Legajo Nº 4484/9,
Categoría 22 (Veintidós), quien se desempeña como Medica Generalista dependiente de la
Subsecretaría de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, con motivo de participar del «Taller
de Capacitación 2014 sobre Ambientes Libres de Humo, Impuestos y Prohibición de
Publicidad del Tabaco».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizara sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1474/14
ART 1º) COMUNICAR  que el Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Sr.
GREVE, Federico Jorge, ha usufructuado su Licencia Anual Ordinaria año 2013, desde el
día 19/03/2014 hasta el día 28/03/2014, reintegrándose a sus funciones habituales el día 31/
03/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1475/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 28/05/2014 a la hora 17:50, con regreso el día 10/06/2014 a la hora 14:30, por la

Agente Municipal, Sra. QUIÑONES, Andrea, Legajo Nº 4413/0, Categoría 22 (Veintidós),
quien se desempeña como Kinesióloga en el Centro de Rehabilitación Mamá Margarita,
dependiente de la Subsecretaría de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, con motivo de
participar de la Rotación Profesional por FLENI Escobar.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1476/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 26/05/2014, en el ámbito de la Direccion General
Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, desde la
Dirección Médica Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita» a la Coordinación de Pro-
moción y Prevención dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. PEREZ, Margarita, Legajo Nº 4177/7, Categoría 19 (Die-
cinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1477/14
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno y Obras y Servicios
Públicos, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1478/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 15/
05/2014 a la hora 05:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00, por el Director General Área
Municipal de Salud, Dr. ABREGÚ, Walter Javier, Legajo Nº 4693/1; y la Directora de Salud
Comunitaria, Dra. MENSATO, Ana María, Legajo Nº 3059/7, dependientes de la Subsecre-
taria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, con motivo de participar de las Jornadas de
Intercambio de Experiencias Ganadoras del Concurso: «Los Municipios Cuentan».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1479/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ, Daniel Alejan-
dro, DNI. Nº 26.217.178, según Informe Técnico Nº 622/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2322/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1480/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
TEJERINA, Patricia Raquel, DNI. Nº 26.908.057, según Informe Técnico Nº 620/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2320/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1481/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. AMPUERO BARRIENTOS, Sandra Patricia, DNI. Nº 18.815.889, según Informe
Técnico Nº 621/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2324/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1482/14
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 17/03/2014, el Contrato de Locación de Servicios
de fecha 30/12/2013, el cual fue aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 0177/2014
de fecha 23/01/2014, registrado bajo el Nº 9246 en fecha 23/01/2014, celebrado entre el Sr.
IRIBARNE, Manuel Alejandro, DNI. Nº 26.949.446, y este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 069/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1483/14
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 17/02/2014, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 30/12/2013,  el cual fue aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 0188/2014 de
fecha 23/01/2014, registrado bajo el Nº 9256 en fecha 23/01/2014, celebrado entre el Sr. MAR-
TINEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 24.682.896, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 068/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1484/14
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 17/03/2014, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 30/12/2013, el cual fue aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 0139/2014 de
fecha 21/01/2014, registrado bajo el Nº 9237 en fecha 21/01/2014, celebrado entre el Sr. PLAN-
TE, Cristian Matías, DNI. Nº 35.356.859, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 066/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1485/14
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 17/02/2014, el Contrato de Locación de Servicios
de fecha 30/12/2013, el cual fue aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 0186/
2014, registrado bajo el Nº 9255 en fecha 23/01/2014, celebrado entre el Sr. CARREA,
Ernesto Nicolás, DNI. Nº 25.248.532, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 098/2014.
ART 2º) POR Secretaria de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1486/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. CORDERO, Eva Susana, DNI. Nº F5.819.671, según Informe Técnico Nº
612/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2307/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1487/14
ART 1º) INTIMAR, al CUENTILLI, Néstor Javier, DNI Nº 29.909.912, a que en el plazo
perentorio e improrrogable de 10 (diez) dias de notificado de la presente, produzca descargo
en relacion a la ocupación del prédio sito en calle Sarmiento 2887, Parcela 22, Macizo 120 A,
Seccion «H» y el grupo familiar conviviente, bajo apercibimiento de que en el caso de
acreditarse falsedad en su declaración se procederá a la demanda penal correspondiente, e
iniciar las acciones legales pertinentes para el desalojo del prédio fiscal ocupado irregularmen-
te, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 5162/2012.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1488/14
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $105.000,00 (Pesos ciento cinco
mil con 00/100), correspondiente al mes de Marzo/2014 por el servicio de 17 (diecisiete)
unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1489/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0229/2014 de fecha 05/05/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 213/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1490/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 0231/2014 de fecha 05/
05/2014 y 0270/2014 de fecha 16/05/2014, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 217/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1491/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 0277/2014 de fecha 20/05/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 248/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1492/14
ART 1º) INTIMAR al reclamante Guillermo Daniel LOFFLER para que dentro del térmi-
no de tres (3) días de notificado de subsane la omisión o defecto incurrido en su libelo de
fecha 23 de abril el corriente año, adunando toda la documental aludida, bajo apercibimiento
de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de que ello fuere posible, en
virtud de las consideraciones vertidas supra.
ART 2º) NOTIFIQUESE en los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 28/2014 - Trámite Nº 11554/2014, de fecha 07/05/2014.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1493/14
ART 1º) DECLARAR la caducidad del reconocimiento de la Junta Vecinal del Barrio
Chacra IV – Zona Norte, a partir del 07/05/2014, que oportunamente fuera reconocida
mediante el Decreto Municipal Nº 0711/2012, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1289/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1494/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN CENTRO DE IN-
TERPRETACIÓN DE LA RESERVA COSTA ATLANTICA DE TIERRA DEL FUE-
GO», siendo el Presupuesto oficial la suma de $1.580.461,36 (Pesos un millón quinientos
ochenta mil cuatrocientos sesenta y uno con 36/100), como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2312/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 24/2014, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA RESERVA COS-
TA ATLANTICA DE TIERRA DEL FUEGO», cuya presentación de sobre se realizará a
la hora 12:00 del día 26/06/2014 y cuya apertura de sobres se realizara el día 26/06/2014 a
la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1495/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 3.461,70 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno
con 70/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director Municipal de Servicios
Veterinarios, Sr. ALVAREZ, Alejandro, Legajo Nº 1399/4, quien de su peculio hizo frente al
pago de aranceles de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2014, relacionados con
la Habilitación del Matadero Municipal ante el Instituto de Promoción de Carne Bovina
(I.P.C.V.A), conforme a la documentación obrante en el Expediente 2227/2014
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1496/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 0233/2014 de fecha 05/
05/2014 y 0269/2014 de fecha 16/05/2014, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 215/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1497/14
ART 1º) COMUNICAR  que el Subsecretario de la Agencia Municipal de Deportes, Prof.
LASALLE, Diego A., usufructuó una licencia por razones personales, desde el día 22/05/
2014, reintegrándose a sus funciones habituales el día 28/05/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1498/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0226/2014 de fecha 05/05/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 211/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1499/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0232/2014 de fecha 05/05/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 216/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1500/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0240/2014 de fecha 08/05/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 214/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1501/14
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los Agentes Municipales dependientes de la Secretaría de Gobierno, Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos y Secretaría de Asuntos Sociales, que se detallan en el
Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1502/14
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE, los reclamos impetrados por los agentes Municipales
Sres. Lorena Roxana AMADO, Legajo Nº 4338/9, Eduardo DOMINGUEZ, Legajo Nº 2957/2,
Ana María ZUVIC, Legajo Nº 3667/6, Carlos Gilberto FRATTI, Legajo Nº 1838/4 y Luis
Segundo ANDRADE, Legajo Nº 1985/2 en relación a la liquidación de las asignaciones familiares
del mes de abril de 2014, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2158/2014.
ART 2º) RECHAZAR , en cuanto al fondo los reclamos impetrados por improcedentes de
conformidad a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 29/2014 - Trámite Nº 13447/
2014, de fecha 21/05/2014.
ART 3º) NOTIFICAR  a los agentes al domicilio constituido sito en calle Alberdi Nº 714 de esta
ciudad con copia del Dictamen Nº 29/2014 - Trámite Nº 13447/2014, de fecha 21/05/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1503/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
03/2014 de fecha 28/05/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. CACCHIONE, Claudia DNI. Nº 16.577.125, en su carácter de Productora
Artística del Espectáculo, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2327/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1504/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 1/
2014 de fecha 23/05/2014, del Contrato de Obra Nº 24/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 24/
02/2013, registrado bajo el Nº 9465 en fecha 25/04/2013, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1094/2014 de fecha 25/04/2014, celebrado entre la empresa:
«LAPABROS AUTOMOTORES S.A», representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo
Adrián, DNI. Nº 13.681.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y

Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4938/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1505/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO EQUI-
PAMIENTO URBANO BULEVARES PERITO MORENO Y BELGRANO O’HIGGINS
– AÑO 2014", siendo el Presupuesto Oficial la suma de $160.111,12 (Pesos ciento sesenta
mil ciento once con 12/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1833/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 38/
2014 (SOYSP-DOP) de fecha 27/03/2014, celebrado entre el Sr. VERON Cristian Gabriel,
DNI. Nº 33.336.276, Titular de la Empresa VC SERVICIOS, representado por el Sr.
VERON Mario Sebastián, DNI. Nº 34.484.236, en carácter de Apoderado mediante Poder
Especial Amplio de Administración, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
establecidas en el Contrato de Obra Nº 38/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 27/03/2014.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1506/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Específico y sus Anexos I, II, III,
IV, V y VI de fecha 08/05/2014, en el marco del Programa Federal de Integración Sociocomu-
nitaria, acordado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, representada por el Subsecretario, Arq. NIVELLO, Germán; el Instituto Provincial
de Vivienda de la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Presidente, MMO. DEL
GIUDICE, José Luís, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2319/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1507/14
ART 1º) MODIFICAR el Artículo Nº 6 de la Resolución Municipal Nº 0210/2014 de fecha
24/01/2014, el cual quedara redactado de la siguiente manera: «…AUTORIZAR el pago
correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de
Obra Nº 227/2013 (SOYSP-DSP) de fecha 23/12/2013…»
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 1/
2014 de fecha 18/02/2014, el Contrato de Obra Nº 227/2013 (SOYSP-DSP) de fecha 23/12/
2013, registrado bajo el Nº 9264 en fecha 24/01/2014, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 210/2014 de fecha 24/01/2014, celebrado entre el Sr. OYAR-
ZUN, Daniel Marcelo, DNI. Nº 17.887.815, representante mediante poder amplio, de la
empresa: «SICON S.G. de Marcela A. Andrada», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4134/2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1508/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS PARA TAREAS DE SANEAMIENTO Y ASEO URBANO ZONA
Nº 1 – AÑO 2014 – 1º ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $243.000,00
(Pesos Doscientos Cuarenta y Tres Mil con 00/100), de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Nº 1050/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 040/2014 (SOYSP-DLU) de fecha 30/03/2014, celebrado entre el Sr.
INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, en su carácter de titular de la firma:
«C.R.I Construcciones», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, en su carácter
de titular de la firma: «C.R.I Construcciones».
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1509/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 29/04/2014, celebrado entre el Ing. ARIAS, Sebastián
Matías, DNI. Nº 31.323.523, y este Municipio, representado por la Responsable del Área
de Innovación Planificación y Gestión Pública, según documentación obrante en el Expe-
diente 2165/2014.
ART 2º) POR AREA de Innovación Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Ing. ARIAS, Sebastián Matías, DNI. Nº 31.323.523.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1510/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
038/2014 de fecha 30/04/2014, suscripto entre la firma «UNIVERSIDAD TECNOLOGI-
CA NACIONAL», representada por el Sr. CENTURION, Néstor Alberto, DNI. Nº
16.003.407,  y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2186/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma «UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL», re-
presentada por el Sr. CENTURION, Néstor Alberto, DNI. Nº 16.003.407.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1511/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo Marco de Cooperación
fecha 06/05/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrada entre la
Liga de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de la República Argentina, representada
por la Sra. MUÑOZ, Aida Irma DNI. Nº 5.044.395, en su carácter de Presidenta, y este
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2295/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1512/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Complementaria Nº
2 de fecha 30/04/2014, del Convenio Marco Cooperación Institucional Colaboración,
Complementación y Asistencia de fecha 21/01/2014, registrado bajo el Nº 9268 en fecha
27/01/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0223/2014 de fecha
27/01/2014, celebrado entre el Centro de Actividades para Discapacitados (C.A.A.D.),
representado por este acto por la Coordinadora Departamental, Lic. María Soledad CRUE-
LLS, DNI Nº 22.775.968, y el Municipio de la Ciudad de Río Grande, representado por el
Sr. Intendente Municipal, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 318/
2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1513/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº 2 de fecha 29/05/
2014 Modificatoria del Acta Complementaria Nº 1 al Convenio Marco de Cooperación
Institucional, Colaboración, Complementación y Asistencia, celebrada entre la Cámara
Integral Metalmecánica Fueguina, representada en este acto por su Presidente, Don Ángel
ROLON, DNI. Nº 16.259.171 y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Mu-
nicipal, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4531/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1514/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 13/05/2014, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Lucila, DNI. Nº 92.950.393, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico
Nº 016/2014 - Trámite Nº 6812/2014 y la documentación obrante en el Expediente 1995/
2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro FJQ-078 de fecha 23/05/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/
100) a favor de la Sra. GONZALEZ, Lucila, DNI. Nº 92.950.393, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2014, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1515/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 08/05/2014, celebrado entre la Sra. PERALTA REYES, Siria Liliana, DNI. Nº
92.372.994, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
al Informe Técnico Nº 020/2014 - Trámite Nº 6888/2014 y la documentación obrante en el
Expediente 1749/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro DNT316 de fecha 12/05/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor de la Sra. PERALTA REYES, Siria Liliana, DNI. Nº 92.372.994, según condi-
ción contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta
3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos

Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1516/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 13/05/2014, celebrado entre el Sr. ROBERT, Luis Alberto, DNI. Nº 22.186.850, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe
Técnico Nº 19/2014 – Tramite Nº 6973/2014y la documentación obrante en el Expediente
1994/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro NGE 485 de fecha 22/05/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100)
a favor del Sr. ROBERT, Luis Alberto, DNI. Nº 22.186.850, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Catego-
ría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1517/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº1
de fecha 30/05/2014, que establece uso de la opción a prórroga del servicio de «RECOLEC-
CIÓN DE RESIDUOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS» en los términos del
Artículo 2.10.- «Plazo de Contrato» del Pliego de Bases y Condiciones por el término de
12 (doce) meses  en un todo de acuerdo con las condiciones que fija el Contrato Original y
el primitivo llamado a Licitación Pública N° 09/08, cuyos aspectos primordiales lo consti-
tuyen la documentación anexa al Expediente N° 2796/08 , con su Pliego de Bases y
Condiciones Generales, Pliego de Especificaciones Técnicas y Planos, según documenta-
ción obrante en el Expediente de Referencia.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1518/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO NA-
TATORIO MUNICIPAL – RIO GRANDE», siendo el Presupuesto oficial la suma de
$33.638.809,89 (Pesos treinta y tres millones seiscientos treinta y ocho mil ochocientos
nueve con 89/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2311/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 12/2014 por reglones Nº 1º y 2º,
para la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO NATATORIO MUNI-
CIPAL – RIO GRANDE», cuya presentación de sobre se realizará a la hora 12:00 del día
10/07/2014 y cuya apertura de sobres se realizara el día 10/07/2014 a la hora 15:00 en la
Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1519/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 507/00 09 01 02 00, por la suma de
$259.359,13 (Pesos doscientos cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y nueve con
13/100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por la diferencia entre la propuesta econó-
mica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 14/2014, correspondiente a la Obra: «RE-
ACONDICIONAMIENTO GALPÓN MUNICIPAL – ÁREA SERVICIOS PÚBLICOS
– AÑO 2013», a favor de la empresa JP SERVAL CONSTRUCCIONES S.A. representada
por el Sr. ALVAREZ, José Luis DNI Nº 13.013.715, por la suma de $1.689.785,26 (Pesos
un millón seiscientos ochenta y nueve mil setecientos ochenta y cinco con 26/100), confor-
me a las actuaciones obrantes en el Expediente 5013/2013.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 72/
2014 de fecha 29/05/2014, celebrado entre la empresa JP SERVAL CONSTRUCCIONES
S.A. representada por el Sr. ALVAREZ, José Luis DNI Nº 13.013.715, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa JP SERVAL CONSTRUCCIONES S.A. representada
por el Sr. ALVAREZ, José Luis DNI Nº 13.013.715.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1520/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 09/05/2014, celebrado entre el Sr. PEREYRA, Martín Alejandro, DNI.
Nº 36.733.636, y este Municipio, representado por el Secretaria de Asuntos Sociales,
según documentación obrante en el Expediente 2036/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PEREYRA, Martín Alejandro, DNI. Nº 36.733.636.



33«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de mayo de 2014

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1521/14
ART 1º) INTIMAR, al agente Sr. Gaspar Lázaro, Legajo Nº 3590/4 a los fines de que,
dentro del plazo de TRES (3) días contados a partir del siguiente a su notificación, proceda
a subsanar las deficiencias formales de su reclamo ingresado mediante Tramite Nº 10119/
2014, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de que
ello fuere posible, en virtud de las consideraciones vertidas precedentemente (L.P.A Nº
141, art. 32), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2159/2014.
ART 2º) SUSPENDASE, los plazos que se encuentren corriendo en los presentes hasta
tanto se intimado el agente conforme lo dispuesto en el Dictamen Nº 28/2014 - Trámite Nº
13397/2014, de fecha 21/05/2014.
ART 3º) NOTIFICAR  al agente en el domicilio constituido sito en calle Alberdi Nº 714 de
esta ciudad, en los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141 con copia del
Dictamen Nº 28/2014 - Trámite Nº 13397/2014, de fecha 21/05/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1522/14
ART 1º) RECHAZAR la petición del Sr. Francisco Norberto MONZON efectuada me-
diante escrito de fecha 27 de marzo de 2014 por improcedente.
ART 2º) NOTIFIQUESE en los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 27/2014 - Trámite Nº 11488/2014, de fecha 07/05/2014.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1523/14
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante las
cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de la Producción, y
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.

Resolución N° Secretaría

0122/2014 Secretaría de Gobierno
0123/2014 Secretaría de Gobierno
0124/2014 Secretaría de Gobierno
0125/2014 Secretaría de Gobierno
0126/2014 Secretaría de Gobierno
0127/2014 Secretaria de Gobierno
0128/2014 Secretaria de Gobierno
0129/2014 Secretaria de Gobierno
0135/2014 Secretaria de Gobierno
0137/2014 Secretaria de Gobierno
016/2014 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
035/2014 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
036/2014 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
037/2014 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
042/2014 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
044/2014 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
0420/2014 Secretaria de Finanzas
009/2014 Secretaría de la Producción
006/2014 Secretaría de Asuntos Sociales
007/2014 Secretaria de Asuntos Sociales
106/2014 Agencia Municipal de Deportes
108/2014 Agencia Municipal de Deportes
132/2014 Agencia Municipal de Deportes
153/2014 Agencia Municipal de Deportes

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1524/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. BARRIA LEGUE, Nelson Ariel, Legajo Nº 5129/2, por el periodo com-
prendido desde el día 01/04/2014 al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condiciones
detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) AUTORIZAR Cambio de Funciones, a partir del día 01/04/2014, al Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. BARRIA LEGUE, Nelson Ariel, Legajo Nº 5129/2, quien se
viene desempeñando como Arquitecto pasará a desempeñar funciones como Inspector de
Obras, en la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Dirección General Área Técnica,
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, revistiendo Cate-
goría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1525/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. SOTO BIEWR, Cristian Gustavo, Legajo Nº 5130/6, por el periodo
comprendido a partir del día 01/04/2014 al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las condicio-
nes detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º) AUTORIZAR  Cambio de Funciones a partir del día 01/04/2014, al Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. SOTO BIEWR, Cristian Gustavo, Legajo Nº 5130/6, quien se
viene desempeñando como Maestro Mayor de Obras pasará a desempeñar funciones como
Inspector de Obras, en la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Dirección General
Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
revistiendo Categoría 21 (Veintiuno) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que
correspondan.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1526/14
ART 1º) RESCINDIR a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Sépti-
ma) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Munici-
pal, Sr. CARDENAS, Cristian Eduardo, Legajo Nº 3212/3, que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1450/2014 de fecha 29/05/2014, quien realiza Tareas Generales
en la Coordinación de Parques y Jardines, dependiente de la Dirección de Parques y
Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras Pú-
blicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la Liquidación
de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2014

MELELLA
RUNIN

AREA DE INNOVACION,
PLANIFICACION Y GESTION PUBLICA

RESOLUCION A.I.P.y G.P. Nº 0004/14
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de dos (02) ordenes de pasajes vía aérea, tramo
BUENOS AIRES/USHUAIA/BUENOS AIRES , alojamiento y racionamiento (media
pensión) a favor del EMANUELE Germán Cosme, DNI Nº 28.642.265 y PAVESE María
Rosario, DNI Nº 32.644.499, quienes tendrán a cargo el Curso: TRANSPARENCIA  Y
RENDICION DE CUENT AS DE LA GESTION PUBLICA , en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expte.Nº 001- 01559/2014.
ART 2º) POR ÁREA de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de abril de 2014.

MORAN Y FLORES

RESOLUCION A.I.P.y G.P. Nº 0005/14
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de orden de alojamiento con desayuno incluido a favor
de BERNARDELLI, Claudio Alejandro, DNI Nº 14.745.658 y DE DIOS, Gustavo Javier,
DNI Nº 31.722.668, quienes tendrán a cargo el Curso de capacitación: ACCESIBILIDAD
AL MEDIO FISICO COMO IDEOLOGIA,  en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expte.Nº 001- 01763/2014.
ART 2º) POR ÁREA de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de abril de 2014.

MORAN Y FLORES

RESOLUCION A.I.P.y G.P. Nº 0006/14
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de pasajes vía aérea, tramo BUE-
NOS AIRES/RIO GRANDE/BUENOS AIRES, y de alojamiento y racionamiento a favor
de ITURBURU, Mónica Silvana, DNI Nº 14.714.850, quienes tendrá a cargo el Curso:
«LIDERAZGO y DIRECCION DE EQUIPOS» , en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expte.Nº 001- 02062/2014.
ART 2º) POR ÁREA de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

MORAN Y FLORES

RESOLUCION A.I.P.y G.P. Nº 0007/14
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de pasajes vía aérea, tramo BUE-
NOS AIRES/RIO GRANDE/BUENOS AIRES, y de alojamiento y racionamiento a favor
de ZINGONI, José María, DNI Nº 16.813.593, quien tendrá a cargo el Curso: «POLITI-
CAS DE INCLUSION SOCIAL» , en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expte.Nº 001- 02235/2014.
ART 2º) POR ÁREA de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de mayo de 2014.

MORAN Y FLORES
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S.G. Nº 0168/14: AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Abril/2014, por los agentes Municipales de la Dirección de Ceremonial y Proto-
colo, dependientes de la  Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre   Normales al 50% al 100%

4760/1 ORELLANA, Pablo   (03) Tres (03)Tres (10) Diez
4925/5 SANCHEZ, Adriana   (17) Diecisiete (05) Cinco (09 ½ )Nueve y medio
5037/7 PEDRA, Julieta   (21) Veintiuno (04) Cuatro (08) Ocho
5038/5 VALDIVIESO, Deborah   (17) Diecisiete (05) Cinco (08 ½ ) Ocho y medio

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 16/05/14

ROSSI

S.G. Nº 0169/14: AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Cere-
monial y Protocolo y  de Prensa y Difusión, dependiente de la  Coordinación de Gabinete,
de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% al 100%

4744/9 FRATTI, Yesica Anabel 01 (Uno) No Registra No Registra
4926/3 VERON, Érica Lorena No Registra No Registra 06 (Seis)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.16/05/14

ROSSI

S.G. Nº 0170/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Abril/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de In-
tendencia, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:
Personal de serenos:

Legajo Apellido y  Nombre Normales  al 50%  al 100%

2077/0 SCHLIETER, Miguel 04 (Cuatro) 02 (Dos) 18 (Dieciocho)
2861/4 CANO, Carlos 12 (Doce) No Registra No Registra
3299/9 ALVAREZ, Roberto 04 (Cuatro) No Registra No Registra
3516/5 RIVAS, Ramón 12 (Doce) No Registra No Registra
4409/1 VERA, Javier No Registra No Registra No Registra
4766/0 CALISTO, Segundo 47 (Cuarenta y siete) No Registra No Registra
5032/8 FIGUEROA, Oscar 47 (Cuarenta y siete) No Registra No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.16/05/14

ROSSI

S.G. Nº 0171/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período Abril/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre     Normales  al 50 %  al 100 %

0544/4 LONNE, Walter           (93) Noventa y tres   (15) Quince (12) Doce
Abril/2014                  (42) Cuarenta y dos   No Registra No Registra
Diferencia de

Marzo/2014

1363/3 VERA, Jorge Omar No Registra (12) Doce (42) Cuarenta y dos
2206/3 CASTRO, Arnaldo No Registra (7 ½ ) Siete y medio (59) Cincuenta y nueve
2268/3 CERDA, Juan No Registra (10) Diez (21) Veintiuno
2438/4 SERRANO, Sergio No Registra (13) Trece (56) Cincuenta y seis
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo (01)Uno (13) Trece (53) Cincuenta y tres
2604/2  MANSILLA, Pedro (01)Uno (07) Siete (61) Sesenta y uno
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy No Registra (18) Dieciocho (40) Cuarenta
2760/0 HARO, María No Registra (10) Diez (25) Veinticinco
2762/6 RAMIREZ, Teodoro (04) Cuatro (09) Nueve (09) Nueve
2777/4 NUÑEZ, Marta Beatriz No Registra No Registra (03)Tres
2779/1 FRANCO, Julieta No Registra (7 ½ ) Siete y medio) (33) Treinta y tres
3069/4 RUIZ, Clara (04) Cuatro (06) Seis (39) Treinta y nueve
3325/1 RIVERO, María Isabel (01) Uno (03) Tres (25) Veinticinco
3366/9 SERRA, Andrea No Registra (10) Diez (16) Dieciséis
3643/9 PERALTA, Marcelina No Registra (08) Ocho (81) Ochenta y uno
2665/0    SUAREZ, Juan de Dios No Registra (14) Catorce (14) Catorce
3713/3    MARTINEZ, Magdalena No Registra (28) Veintiocho (41) Cuarenta y uno
3726/5 GONZALEZ, Edgardo (01)Uno (06) Seis (33) Treinta y tres

Abril/2014 No Registra. No Registra (19) Diecinueve
Enero/2014

3798/2 KOCH, Analia No Registra (12) Doce (17) Diecisiete
3938/1 BARRIENTOS, Claudia (03) Tres No Registra No Registra
4011/8 CASTRO, Nadia (01)Uno (12) Doce (54) Cincuenta y cuatro
4111/4 AGUIRRE, Joel (01)Uno (09) Nueve (43) Cuarenta y tres
4290/1 SANDOVAL, Ramón No Registra (10) Diez (50) Cincuenta

Legajo Apellido y  Nombre        Normales         al 50 %  al 100 %

4291/9 ALVAREZ, Pablo (01)Uno (10) Diez (52) Cincuenta y dos
4292/7 ALMARAZ, MARTA (19) Diecinueve No Registra (26) Veintiséis
4363/0 MORGAN, Valeria No Registra (04) Cuatro No Registra
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana No Registra (07 ½ ) Siete y media (42) Cuarenta y dos
4381/8 ROSELLI, Hernán (04) Cuatro (23) Veintitrés (24) Veinticuatro
4392/3 AMARO, Luisa (08) Ocho (19 ½ ) Diecinueve y medio    (32) Treinta y dos
4397/4 BARRIENTOS, Alfredo No Registra (21) Veintiuno (03) Tres
4405/9 BAYON, Marcela (09) Nueve (11) Once (61) Sesenta y uno
4478/4 MENDEZ, Juan M. No Registra (09) Nueve (41 ½ ) Cuarenta y uno y medio
4496/2 ACKERMAN Vittori No Registra (03) Tres (29) Veintinueve
4497/1 OJEDA, Edgardo (14 ½ ) Catorce y medio      (32) Treinta y dos (08) Ocho
4498/9 MEZA, Arancibia No Registra No Registra (06) Seis
4499/7 PIAZZALE, Miguel No Registra (10) Diez (42) Cuarenta y dos
4500/4 NAVARRO, David No Registra (09) Nueve (38 ½ ) Treinta y ocho y medio
4501/2 RÍOS, Osvaldo (04) Cuatro No Registra No Registra
4503/9 CIARLANTE, Héctor No Registra (20) Veinte (29) Veintinueve
4504/7 TRIVIÑO Claudio (01) Uno (10) Diez (35) Treinta y cinco
4510/1 HERNANDEZ, Santiago (01) No Registra (12) Doce
4515/2 CABRERA, Gerardo (01)Uno (04 ½ ) Cuatro y medio (23) Veintitrés
4516/1 ALMIRÓN, Mariano (01) Uno (07 ½ ) Siete y medio (52) Cincuenta y dos
4518/7 VILLARROEL Raúl No Registra (09) Nueve (39) Treinta y nueve
4548/9 ESPINOSA, Leonel (01)Uno (06) Seis (56) Cincuenta y seis
4464/7 NUÑEZ, Gustavo No Registra (06) Seis (33 ½ ) Treinta y tres y medio
4672/8 GOMEZ, Daniel No Registra No Registra (20) Veinte
4929/8 VEDIA ALVAREZ, José No Registra No Registra (30) Treinta
4930/1 PETRONE, Hernán No Registra (03)Tres (05) Cinco
4939/5 SOSA, María (01)Uno (03)Tres (26) Veintiséis
4949/2 CARRIZO, Sergio (01)Uno (13) Trece (53) Cincuenta y tres
4951/4 PAREDES, César No Registra (04) Cuatro (12) Doce
5001/6 SORIA, Víctor No Registra (07) Siete (63) Sesenta y tres
5002/4 LOBERCHE, Alfredo No Registra No Registra (43 ½ ) Cuarenta y tres y medio
5019/9 RAÚL, Ricardo (01) Uno (43) Cuarenta y tres (61 ½) Sesenta y uno y medio

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.16/05/14

ROSSI

S.G. Nº 0172/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Abril/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal
de Comercio e Industria, Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50 %  al 100 %

3304/9 ALEGRE, Rolando No Registra (02) Dos (40) Cuarenta
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No Registra (02) Dos (33) Treinta y tres
3686/2 TAPIA, Rosa Ester (02) Dos (05) Cinco (45) Cuarenta y cinco
3810/5 GONZALEZ, María (04) Cuatro (06) Seis (49) Cuarenta y nueve
3844/0 VEGA, Mauro No Registra (02) Dos (54) Cincuenta y cuatro
3991/8 ESTRADA. Mirian No Registra (04) Cuatro (49) Cuarenta y nueve
4473/3 DIAZ SOLANILLA, Gonzalo No Registra (06) Seis (46) Cuarenta y seis
4475/0 YBARS, Daniel (01) Uno (03) Tres (52) Cincuenta y dos
4520/9 TOLABA, Adriana No Registra (02) Dos (19) Diecinueve
4538/1 ALVAREZ, Ulises (02) Dos (03) Tres (55) Cincuenta y cinco
4759/7 VARGAS, Ruth Andrea No Registra (03) Tres (46) Cuarenta y seis
4995/6 FISCHER, Rubén No Registra (03)Tres (52) Cincuenta y dos

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.16/05/14

ROSSI

S.G. Nº 0173/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2014, por los agentes Municipales  de la Dirección de Promoción Territorial, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre  Normales  al 50%  al 100%

1904/6 MÁRQUEZ, Carmen No Registra No Registra (08) Ocho
4625/6 PONTI, Mirian (17) Diecisiete (09½)Nueve y medio (11 ½ ) Once y medio
4626/4 AVENDAÑO, Paola (32) Treinta y dos No Registra No Registra
4701/5 MORAND, Silvia (03) Tres (08) Ocho (03) Tres
4702/3 NIEVA, Gabriela (41) Cuarenta y uno No Registra (07) Siete
4768/6 DAVALO, Juan (23) Veintitrés No Registra No Registra
4932/8 SILVERO, Darío (28) Veintiocho (7 ½ ) Siete y medio (09 ½ ) Nueve y medio

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 21/05/14

ROSSI

S.G. Nº 0174/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Abril/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del
Matadero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación:

Legajo Apellido y  Nombre  Normales al 50 % al 100 %

2575/5 HARO, Darío No Registra (15) Quince (05) Cinco
3197/6 OVANDO, Luis No Registra (10) Diez No Registra
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Legajo Apellido y  Nombre  Normales al 50 % al 100 %

4228/5 ZERPA, Cristian No Registra No Registra (05) Cinco
4435/6 LOPEZ, Ariel No Registra (20) Veinte (05) Cinco
4087/8 FERNANDEZ, Jorge No Registra (15) Quince No Registra
4430/0 PALMIERI, Mario No Registra (10) Diez (05) Cinco
4650/7 ESPINOSA, Favio No Registra (03) Tres No Registra
4882/8 DIAZ, Jorge No Registra (15) Quince (05) Cinco
4917/4 HERNANDEZ, Claudio No Registra (20) Veinte No Registra
5087/3 ROJAS GALLARDO, Héctor No Registra (05) Cinco (05) Cinco

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 21/05/14

ROSSI

S.G. Nº 0175/14: APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto
asciende a la suma de $2.344,21 (Pesos Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro con 21/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 154/2014 POR SECRE-
TARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente. 26/05/14

ROSSI

S.G. Nº 0176/14: CONFORME a la documentación obrante en el expediente Nº 2197/
2013, Téngase por cumplimentada la Resolución Municipal Nº 2405/2013 de fecha 10/09/
2013  AUTORIZAR la instalación del comercio habilitado  bajo Resolución Municipal  Nº
1442/90 al Sr. Velázquez, Ricardo Roque, DNI Nº 6.282.153 y en su consecuencia a la
ocupación del espacio público frente al supermercado «La Anónima» sito en la calle San
Martín Nº 553 de esta ciudad.  NOTIFIQUESE personalmente o mediante cédula, con
copia del Dictamen, al apoderado Sr. Ricardo Alberto Prinos, en el domicilio legal constitui-
do en Perito Moreno Nº 85 de esta ciudad. REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
26/05/14

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0418/14: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del local comercial
propiedad de la Firma COMERCIAL ITALIANA  S.A.;  C.U.I.T. Nº 30-67580479-2, el
cual se desempeña en el/los rubro/s «TIENDA Y ACCESORIOS PARA NIÑOS», cate-
goría «05»; que gira bajo la denominación de «CHEEKY» , sito en el domicilio de la calle
GRAL. SAN MAR TIN Nº 0670; el cual a partir de la fecha AMPLIARA EL/LOS RU-
BRO/S «VENTA DE CALZADOS» categoría «05»  cuya superficie alcanza un total de
93,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 02501/
2012. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0419/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. NATALE, NASA-
RENO; C.U.I.T. Nº 20-15202001-6, que funcionaba en el/los rubro/s «ADMINIST . PRO-
PIED. HORIZONT AL – SERVICIO DE GARAGE» , bajo la denominación de «NATALE
NAZARENO» , categoría «03», sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN Nº
0268; cuya superficie alcanzaba un total de 1221,00 mts2; de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «N» Nº 02186/2001. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0420/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle CABO 1º
DE GOMEZ Nº 2334; cuya superficie alcanza un total de 315,00 mts2; propiedad de la
Firma RIO AUTOMOTORES S.R.L.; C.U.I.T. Nº 30-71234101-3; en el/los rubro/s
«COMPRA Y VENTA DE AUTOMOTORES USADOS – VENTA DE MOTOCICLE-
TAS – PARTES – PIEZAS Y ACCESORIOS» categoría «01», que girará bajo la denomi-
nación de «RIO AUTOMOTORES S.R.L.», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «R» Nº 01818/2014. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0421/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. FLEITAS, LUIS
ALBERTO; C.U.I.T. Nº 20-10093115-0, que funcionaba en el/los rubro/s «EMPRESA DE
TRANSPORTE DE CARGA», bajo la denominación de «RAPI-FLET» , categoría «01»,
sito en el domicilio legal de la calle HNA. BERTA WEBER Nº 057; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº 01810/2014. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0422/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle
ALFONSINA  STORNI Nº 1125; propiedad del Sr. CUELLO, AGUSTIN; C.U.I.T. Nº
20-20179392-1; en el/los rubro/s «SERVICIO DE GRUA» categoría «01», que girará bajo
la denominación de «CUELLO AGUSTIN», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 01941/2014. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0423/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle CARLOS
MOYANO Nº 0282; cuya superficie alcanza un total de 42,00 mts2; propiedad de la Sra.
MERCADO, IRMA IRENE; C.U.I.T. Nº 27-26994674-7; en el/los rubro/s «PELUQUE-
RIA – SALON DE BELLEZA – PERFUMERIA – COSMETOLOGIA - BIJOUTERIE»
categoría «03», que girará bajo la denominación de «FERNANDA ESTILISTA», de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 01913/2014. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0424/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 0659; cuya superficie alcanza un total de 27,00 mts2; propiedad del Sr. ESTIGARRI-
BIA, LUIS OMAR; C.U.I.T. Nº 20-24600299-2; en el/los rubro/s «TIENDA – VENTA
DE MARROQUINERIA  – BIJOUTERIE – VENTA DE CALZADOS – ART. DE LEN-
CERIA»  categoría «03», que girará bajo la denominación de «EUFORIA», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 01914/2014. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0425/14: MODIFICAR el ARTICULO 1º DE LA  RESOLUCION S.S.G.C.
Nº 0400/14, de fecha 08/05/2014, DONDE DICE: HABILIT AR, el comercio sito en el
domicilio de la calle VIEDMA Nº 0581; cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2;
propiedad de la Sra. MALDONADO, CLAUDIA ELIZABETH; C.U.I.T. Nº 27-25062680-
6; en el/los rubro/s «HELADERIA»  categoría «05», que girará bajo la denominación de
«CANELA 2», habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.
DEBERA DECIR: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA  Nº
0581; cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2; propiedad de la Sra. MALDONA-
DO, CLAUDIA ELIZABETH; C.U.I.T. Nº 27-25062680-6; en el/los rubro/s «VTA. DE
HELADOS – VTA. DE ARTESANIAS – KIOSCO – VTA. DE CIGARRILLOS – VTA.
DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VTA. DE BIJOUTERIE – CARGA  VIRTUAL
– VTA. DE ART. DE ALMACEN – LIBRERIA  - FOTOCOPIAS» categoría «05», que
girará bajo la denominación de «CANELA 2», habiendo dado cumplimiento a las normas en
vigencia. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0426/14: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el Sr.
JARAMILLO, JUAN ROBERTO, D.N.I. Nº 14.351.032; Titular del Interno Nº 99 y de
la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca VOLKSWAGEN, mode-
lo VOYAGE 1.6, AÑO 2009; motor Nº CFZ723778, dominio IND 031, afectado a la
Agencia de Remis «FUEGUINO» el cual a partir de la presente prestará servicio en la
Agencia «A.P.R.A.R.», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13
y 14. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0427/14: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION en el servicio de TAXI-
FLET, la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2009, motor Nº
D4BB8083698, dominio IIW 632, Interno Nº 94 propiedad del Señor BARRIENTOS
CARDENAS, HIPOLITO MARCELO, D.N.I. Nº 18.843.924; de acuerdo a lo estipulado
en los Art. 5º y 6º de las Ordenanzas Municipales 180/1984; Nº 1149/1999. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0428/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca MERCEDES BENZ; modelo OF 1721, AÑO 2000, motor Nº
37797310.454144, dominio DPD 591, presentada por la firma PAMA S.R.L., CUIT Nº
30-57879275-5; quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 93. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0429/14: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION en el servicio de TAXI-
FLET, la unidad automotor marca KIA, modelo K-2700, AÑO 2009, motor Nº J2507269,
dominio JDS 982, Interno Nº 112 propiedad del Señor BARRIENTOS CARDENAS,
HIPOLITO MARCELO, D.N.I. Nº 18.843.924; de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5º
y 6º de las Ordenanzas Municipales 180/1984; Nº 1149/1999. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0430/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca MERCEDES BENZ; modelo LO-814/1997, AÑO 1997, motor Nº 374.980-
10339204, dominio BNH 154, presentada por la firma PAMA S.R.L., CUIT Nº 30-
57879275-5; quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 91. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0431/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca MERCEDES BENZ; modelo OF 1620/60; AÑO 1997, motor Nº 377.972-
50-344442, dominio BTT 754, presentada por la firma PAMA S.R.L., CUIT Nº 30-
57879275-5; quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 92. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0432/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca MITSUBISHI; modelo ROSA; AÑO 1997, motor Nº 4D32E46650,
dominio BPP 320, presentada por el Sr. KROK, RAFAEL LUIS, CUIT Nº 14.733.598;
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 20. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0433/14: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el Sr.
ZAPATA, SANDRO FABIAN, D.N.I. Nº 21.677.211; Titular del Interno Nº 134 y de la
unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2013; motor Nº CFZ144665, dominio MLJ 977, afectado a la Agencia
de Remis «ISLAS MALVINAS» el cual a partir de la presente prestará servicio en la
Agencia «CHACRA», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y
14. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0434/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle J.
BAUTISTA THORNE Nº 0956; propiedad de la Sra. AGUILA PEREZ, NATALIA  SOLE-
DAD; C.U.I.T. Nº 27-28604785-3; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA»
categoría «02», que girará bajo la denominación de «LUVANA CONSTRUCCIONES», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 02057/2014. 20/05/14

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0435/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. DI MARCO,
WALTER EMILIO; C.U.I.T. Nº 23-27597362/9, que funcionaba en el/los rubro/s «VEN-
TA DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR – VTA. DE ART. DE MARROQUI-
NERIA – PARAGUAS Y SIMILARES – VTA. DE CALZADOS», bajo la denominación
de «VISITT HOY» , categoría «05», sito en el domicilio de la calle L. PIEDRABUENA Nº
0488; cuya superficie alcanzaba un total de 75,00 mts2; de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «D» Nº 04110/2013. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0436/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca MITSUBISHI; modelo ROSA, AÑO 1997 motor Nº 4D32E46650,
dominio BPP 320, presentada por el Sr. KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598;
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 82. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0437/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PEDRO
TRIVIÑO Nº 0132; cuya superficie alcanza un total de 100,00 mts2; propiedad del Sr.
ARAYA, MARCOS ALDO; C.U.I.T. Nº 20-20865575-3; en el/los rubro/s «ESCUELA
DE COCINA - GASTRONOMIA»  categoría «03», que girará bajo la denominación de
«INSTITUTO FUEGUINO DE GASTRONOMIA» , de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «A» Nº 02055/2014. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0438/14: AUTORIZAR BAJA  DE RUBRO, del local comercial propiedad de
la Sra. MAINA MIROLO, VIVIANA  ELIZABETH;  C.U.I.T. Nº 27-21904943-4; el cual
se desempeña en el/los rubro/s «FARMACIA  – PERFUMERIA – REGALOS – ESTETI-
CA CORPORAL», categoría «02»; que gira bajo la denominación de «FARMACIA  VIA
FRANCA», sito en el domicilio de la calle ISLAS MAL VINAS Nº 1607; cuya superficie
alcanza un total de 80,00 mts2; el cual a partir de la fecha se le DARA DE BAJA EL/LOS
RUBRO/S: «ESTETICA CORPORAL»; habiendo dado cumplimiento a las normas en
vigencia. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0439/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca KIA; modelo K-2900 AÑO 2013, motor Nº J3B150252, dominio MIQ
461, presentada por el Sr. MELLAO, NESTOR HUGO, D.N.I. Nº 29.692.020; quien se
desempeña en el Servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 134. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0440/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q013196, dominio IBT 218,
propiedad del Señor CRUZ, RUBEN OSCAR, D.N.I. Nº 14.391.904; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE
1.6 PACK II, AÑO 2012; motor Nº K7MF710Q107133, dominio LFC 243, que presta
servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» Interno Nº 130. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0441/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ900843, dominio LEA 533, propiedad
del Señor BARRIENTOS, HUGO ALFREDO, D.N.I. Nº 12.649.740; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL
AA+DIR GAS, AÑO 2010; motor Nº U10003153, dominio IPV 482, que presta servicio
en la Agencia de Remis «PATAGONIA» Interno Nº 84. 20/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0442/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2010, motor Nº R59AB8129351, dominio JIF
657, propiedad del Señor FRIAS, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 11.827.476; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LT 1.6N M/
T, AÑO 2013; motor Nº F16D32760592, dominio MGO 779, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 153. 21/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0443/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca MERCEDES BENZ; modelo OF 1417, AÑO 2005, motor Nº
904920635962, dominio FAP 560, presentada por la Firma PAMA S.R.L., CUIT Nº 30-
57879275-5; quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 90. 21/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0444/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca MERCEDES BENZ; modelo OF 1721, AÑO 2001, motor Nº
37797310458721, dominio DTF 774, presentada por la Firma PAMA S.R.L., CUIT Nº
30-57879275-5; quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 111. 21/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0445/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS. LS 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85106839, dominio LAP 907, pro-
piedad del Señor SORIA, RAUL ALFREDO, D.N.I. Nº 13.010.750; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V HP BZ,
AÑO 2013; motor Nº 310A20111237069, dominio MEE 204, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 44. 21/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0446/14: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del local comercial
propiedad del Sr. CHAILE, JOSE EMILIO;  C.U.I.T. Nº 20-07615839-9; el cual se desem-

peña en el/los rubro/s «GIMNASIO», categoría «04»; que gira bajo la denominación de
«CLUB KAUWI» , sito en el domicilio de la calle COLON Nº 0538; el cual a partir de la
fecha se le AMPLIARA  EL/LOS RUBRO/S: «VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN
ALCOHOL» ; cuya superficie alcanza un total de 665,00 mts2;  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 02059/2014. 21/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0447/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. MARCOLON-
GO, MARIA ROSALINDA; C.U.I.T. Nº 27-06352386-6, que funcionaba en el/los rubro/
s «CONSULTORIO ODONTOLOGICO» , bajo la denominación de «MARCOLON-
GO», categoría «04», sito en el domicilio de la calle BUENOS AIRES Nº 0687; cuya
superficie alcanzaba un total de 16,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «M» Nº 3634/2000. 21/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0448/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5142587, dominio HOX
302, propiedad del Señor ORTIZ, ARMANDO ROBERTO, D.N.I. Nº 10.481.669; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2014; motor Nº K7MA812UA26720, domi-
nio NKV 571, que presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» Interno Nº 41.
21/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0449/14: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis,
propiedad de la Señora CABRERA, RAQUEL IRENE, D.N.I. Nº 29.213.335, a favor del
Señor GALINDO, SANTIAGO LUIS; D.N.I. Nº 31.298.414; quien prestaba servicio en la
Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 155.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
GLS 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5147152, dominio HRL 678, propiedad de la Señora
CABRERA, RAQUEL IRENE, D.N.I. Nº 29.213.335; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013;
motor Nº F16D32164592, dominio MDB 256, propiedad del Señor GALINDO, SAN-
TIAGO LUIS; D.N.I. Nº 31.298.414 quien se desempeñará en el Servicio Privado de
Remis en la Agencia «CHACRA» Interno Nº 155. 21/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0450/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ALMA-
FUERTE Nº 1321; cuya superficie alcanza un total de 92,00 mts2; propiedad del Sr.
ROLDAN, MARCELO ERNANDO; C.U.I.T. Nº 20-24168157-3; en el/los rubro/s
«KIOSCO – POLIRRUBRO – VENTA DE FIAMBRES – VTA. DE PAN – LIBRERÍA
– FOTOCOPIAS – CARGA VIRTUAL»  categoría «03», que girará bajo la denominación
de «LA MONEDA» , de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº
02103/2014. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0451/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. ALBARRA-
CIN, SUSANA ROMELIA; C.U.I.T. Nº 27-14647480-8, que funcionaba en el/los rubro/
s «TIENDA – MARROQUINERIA - BIJOUTERIE» , bajo la denominación de «ZOE»,
categoría «05», sito en el domicilio de la calle PADRE BEAUVOIR Nº 0029; cuya super-
ficie alcanzaba un total de 50,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «A» Nº 02670/2012. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0452/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. MAINA MI-
ROLO, VIVIANA  ELIZABETH; C.U.I.T. Nº 27-21904943-4, que funcionaba en el/los
rubro/s «SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENT O FISICO CORPORAL» , bajo la
denominación de «ESTETICA PROFESIONAL VIA FRANCA» , categoría «04», sito en
el domicilio de la calle VENEZUELA Nº 0572; cuya superficie alcanzaba un total de 81,00
mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02058/2014.
23/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0453/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. MALLEMA-
CI, SIMON; C.U.I.T. Nº 23-23298704-9, que funcionaba en el/los rubro/s «CONFITE-
RIA BAILABLE» , bajo la denominación de «BARBARELLA DISCOTEQUE» , categoría
«01», sito en el domicilio de la calle ESPORA Nº 0787; de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02104/2014. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0454/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle COMO-
DORO LUIS PY Nº 0338; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2; propiedad de la
Sra. CABO CACERES, MARIA DELIA; C.U.I.T. Nº 27-35057139-1; en el/los rubro/s
«LOCAL  DE TATUAJES» categoría «03», que girará bajo la denominación de «BLUE
ROSE TATTOO  STUDIO», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «C» Nº 01873/2014. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0455/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIES-
TA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº R591C8312532, dominio MQB
193, propiedad de la Señora ICARDO, MARIA ROSA, D.N.I. Nº 16.346.727; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ESSENCE 1.6 16V
BZ, AÑO 2012; motor Nº 178F4055 2236173, dominio LPI 409, que presta servicio en la
Agencia de Remis «CHACRA» Interno Nº 143. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0456/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 16V CONFORT, AÑO 2008, motor Nº K4MA690Q028073, dominio HNL
521, propiedad del Señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627; y HABILIT AR
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en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SIP 1.6N/2007, AÑO 2007; motor Nº 7H5077948, dominio FYI 040, que presta servicio
en la Agencia de Remis «PATAGONIA» Interno Nº 20. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0457/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, mode-
lo GOL 1.6, AÑO 2008, motor Nº UNF442507, dominio HKA 393, propiedad del Señor
BARRIA, CARLOS AUGUSTO, D.N.I. Nº 17.887.891; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3,
AÑO 2014; motor Nº R591E8055605, dominio NUR 938, quien se desempeña en el Servicio
Público de taxi afectado a la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 62. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0458/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca HYUNDAI; modelo H 100, AÑO 2008, motor Nº D4BB8003965, domi-
nio HKA 353, presentada por el Sr. AREBALO, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº
25.786.939; quien se desempeña en el Servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 101. 26/
05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0459/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca KIA; modelo K 2700 II 4x4 CABINA DOBLE, AÑO 2006, motor Nº
J2456079, dominio GVW 610, presentada por el Sr. RUIZ, SERGIO GUILLERMO,
D.N.I. Nº 12.198.623; quien se desempeña en el Servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº
116. 26/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0460/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ742552, dominio ISZ 683, propiedad del
Señor LOPEZ LOPEZ, ALEX SEGUNDO, D.N.I. Nº 18.749.032; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP; AÑO
2013; motor Nº CFZ977744, dominio MKF 675, quien se desempeña en el Servicio
Público de taxi afectado a la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 169. 27/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0461/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca RENAULT; modelo MASTER DCI 120, AÑO 2007, motor Nº
G9UA724C033291, dominio GJU 984, presentada por el Sr. ABALOS, SABINO, D.N.I.
Nº 13.427.671; quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 100. 28/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0462/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ139171, dominio LXA 023, propiedad
del Señor ARIAS, LEONARDO ATILIO, D.N.I. Nº 20.567.096; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX FIRE 1242 MPI 1V,
AÑO 2006; motor Nº 178D70557176503, dominio FXD 101, quien se desempeña en el
Servicio Público de taxi afectado a la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 200. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0463/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIES-
TA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº R591C8229602, dominio LPW
404, propiedad del Señor MANSILLA MUÑOZ, LUIS ARON, D.N.I. Nº 92.246.924; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L S
PLUS, AÑO 2014; motor Nº EM164259, dominio NUR 904, que presta servicio en la
Agencia «REMICOOP» Interno Nº 115. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0464/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS
MAL VINAS Nº 1645; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2; propiedad del Sr.
ESCUDERO, CARLOS ROBERTO; C.U.I.T. Nº 20-22047508-6; en el/los rubro/s «KIOS-
CO – DESPENSA – VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS – ART. DE LIBRERÍA  – VTA.
DE ART. DE CAMPING – ART. DE LIMPIEZA  – ART. DE REGALERIA  – ART. DE
PERFUMERIA  – BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VTA DE OAN – VTA. DE
SANDWICHS – POLIRRUBRO – RUBROS VARIOS» categoría «03», que girará bajo
la denominación de «LA TRUCHA» , de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «E» Nº 02219/2014. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0465/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle J. D. PERON
Nº 0212; cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2; propiedad del Sr. GUERREROS,
PEDRO JUAN; C.U.I.T. Nº 20-17968038-7; en el/los rubro/s «MINIMERCADOS – LAC-
TEOS – VTA DE PAN – VERDULERIA  – FRUTERIA – BEBIDAS CON O SIN ALCO-
HOL – FIAMBRERIA  – ART. DE LIMPIEZA  – KIOSCO – RUBROS VARIOS – FOTO-
COPIAS Y ART. DE LIBRERÍA  – CARGA VIRTUAL  – COBRO DE IMPUESTOS»
categoría «03», que girará bajo la denominación de «PETER PAN», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 02222/2014. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0466/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SANTIA-
GO BOVE Nº 0577; cuya superficie alcanza un total de 42,00 mts2; propiedad de la Sra.
KRAINER, ANA INES; C.U.I.T. Nº 27-06229435-9; en el/los rubro/s «VENTA DE CAL-
ZADOS – VTA. DE ART. DE MARROQUINERIA  – VTA. DE ART. DE BIJOUTERIE»
categoría «04», que girará bajo la denominación de «KINGDOM» , de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «K» Nº 02056/2014. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0467/14: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION, el comercio pertene-
ciente a la Firma CASA MARIANA  S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-55580461-6; en el/los rubro/s
«TIENDA – ZAPATERIA  – MARROQUINERIA  – ART. DEL HOGAR» que girar bajo la

denominación de «CASA MARIANA S.R.L.» , categoría «04»,sito en el domicilio de la
calle SAN MARTIN Nº 0414; cuya superficie alcanza un total de 439,00 mts2; de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 02225/2014. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0468/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle P. MORE-
NO Nº 0431; cuya superficie alcanza un total de 42,00 mts2; propiedad de la Sra. CUE-
LLO, MARIA  VANESA; C.U.I.T. Nº 27-26878265-1; en el/los rubro/s «VENTA DE
ART. DE COTILLON Y ROTISERIA»  categoría «04», que girará bajo la denominación
de «COTILLON DR. ALEGRIA» , de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «C» Nº 02220/2014. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0469/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. COSENTINI,
CLAUDIO JOSE; C.U.I.T. Nº 20-14857053-2, que funcionaba en el/los rubro/s «INSTI-
TUTO DE INGLES», bajo la denominación de «C.E.P. SCHOOL OF ENGLISH» ,
categoría «05», sito en el domicilio de la calle LINIERS Nº 1000; cuya superficie alcanza
un total de 76,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C»
Nº 02122/2005. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0470/14: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del local comercial
propiedad de la Firma SERVICIOS COMPASS DE ARGENTINA S.A.;  C.U.I.T. Nº 30-
68250597-0; el cual se desempeña en el/los rubro/s «EMPRESA DE SERVICIOS DE
COMEDOR - DEPOSITO», categoría «03»; que gira bajo la denominación de «SERVI-
CIOS COMPASS DE ARGENTINA S.A.», sito en el domicilio de la calle GRAL. ENRI-
QUE MOSCONI Nº 1068;  a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO de la calle
LEOPOLDO LUGONES Nº 1431; cuya superficie alcanza un total de 529,89 mts2; de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 06006/2005. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0471/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle P. FUE-
GUINOS Nº 0872; cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2; propiedad de la Sra.
ARELLANO, MARISA LUZ; C.U.I.T. Nº 27-13128744-0; en el/los rubro/s «TALA-
BARTERIA»  categoría «04», que girará bajo la denominación de «TALABAR TERIA  MA-
LU», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 02221/2014.
29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0472/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 0167; cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2; propiedad de la Sra. OTEIZZA,
ANABELLA  SOLEDAD; C.U.I.T. Nº 27-32464888-2; en el/los rubro/s «TIENDA –
VESTIMENT A Y ACCESORIOS PARA NIÑOS» categoría «05», que girará bajo la
denominación de «HEROES Y PRINCESAS», de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «O» Nº 02267/2014. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0473/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. ALONSO,
MURIEL TAMARA; C.U.I.T. Nº 23-26649666-4, que funcionaba en el/los rubro/s «TIEN-
DA – (ROPA PARA BEBES Y NIÑOS) – LENCERIA Y MARROQUINERIA» , bajo la
denominación de «ME QUIERE RG», categoría «04», sito en el domicilio de la calle JUAN
B. ALBERDI Nº 0485; cuya superficie alcanza un total de 93,00 mts2; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03731/2013. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0474/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. ALESSO
VILLARINO, LILIANA  MARIA ALEJANDRA; C.U.I.T. Nº 27-18587611-5, que fun-
cionaba en el/los rubro/s «ALMACEN – CARNICERIA  – FRUTAS Y VERDURAS -
FIAMBRES» , bajo la denominación de «EL PRINCIPE II» , categoría «05», sito en el
domicilio de la calle ALMAFUER TE Nº 1341; cuya superficie alcanza un total de 77,00
mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 0805/2010. 29/
05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0475/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2013, motor Nº CFZM56778, dominio NGQ 016, propiedad
de la Señora BOSCOVICH, SANDRA VIVIANA, D.N.I. Nº 17.168.717; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AU-
THENTIQUE 1.6, AÑO 2014; motor Nº K7MA812UA28478, dominio NMX 974, que
presta servicio en la Agencia «PATAGONIA» Interno Nº 109. 29/05/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0476/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, mode-
lo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 5K5022225, dominio FIR
046, propiedad del Señor SOLER, JUAN VICTORIO, D.N.I. Nº 13.210.672; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN/
2008, AÑO 2008; motor Nº BAH 949825, dominio HSA 291, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 37. 29/05/14

Del BARRIO
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G. Nº 0026/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FORD, Modelo: F-4000 D, Tipo: Furgón Térmico con Equipo Refrigera-
dor, Motor: Nº 30662122, Dominio: EDY351, bajo la denominación de «DE LA COSTA
OUTLET», propiedad de la firma DE LA COSTA PATAGONICA S.A., C.U.I.T Nº 30-
70738816-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 3606/2012. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0027/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN  por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Mercedes Benz, Modelo: 710, Tipo: Furgón Térmico con Equipo Refri-
gerador, Motor: Nº 37498810597288, Dominio: ENW 219, bajo la denominación de «DE
LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma De La Costa Patagónica S.A, C.U.I.T Nº 30-
70738816-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 2784/2011.16/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0028/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Mercedes Benz, Modelo: 1215C, Tipo: Furgón Térmico con Equipo
Refrigerador, Motor: Nº 904925558104, Dominio: EHB 368, bajo la denominación de «DE
LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma De La Costa Patagónica S.A, C.U.I.T Nº 30-
70738816-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 2783/2011. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0029/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca RENAULT, Modelo MASTER PH3 DCI120 L1H1 PKCNF, Motor Nº
G9UA754C266434, Dominio KHB 949, bajo la denominación de «LOS GALVAN», pro-
piedad del Sr. GALVAN, Luis Alberto, C.U.I.T. Nº 20-10.935.354-0, en el rubro Transpor-
te de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
632/2012. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0030/14: RENOVAR HABILIT ACIÓN- , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca FIAT, Modelo FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, TIPO FURGÓN UTILI-
TARIO Motor Nº 178E80110251806, Dominio KHY751, bajo la denominación de «LAS
MARÍAS», propiedad de la Sra.: VARGAS MARÍA SOLEDAD, C.U.I.L. Nº 27-14739481-
6, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente 5059/2012. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0031/14: RENOVAR HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FIAT, Modelo: Fiorino Fire 1242 MPI 8V, TIPO: Furgón Utilitario
Motor: Nº 178E80119388339, Dominio: JFT040, bajo la denominación de «LAS MA-
RÍAS», propiedad de la Sra.: VARGAS, MARÍA SOLEDAD, C.U.I.L. Nº 27-14739481-
6, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente 5060/2012.. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0032/14: RENOVAR HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FIAT, Modelo: Fiorino Fire 1242 MPI 8V, TIPO: Furgón Utilitario
Motor: Nº 178E80110955540, Dominio: LUO148, bajo la denominación de «LAS MA-
RÍAS», propiedad de la Sra. VARGAS, MARÍA SOLEDAD, C.U.I.L. Nº 27-14739481-6,
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente 5063/2012. 16/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0033/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Renault, Modelo: Kangoo Confort 1.6 CD AA DA SVT 1PL, Tipo:
Furgón Utilitario, Motor: K4MJ30Q060239, Dominio: JAC031, bajo la denominación de
«LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.», propiedad de la Firma: «LONDON SUPPLY
S.A.C.I.F.I.», C.U.I.T. Nº 30-53889256-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 358/2013. 21/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0034/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: CHEVROLET, Modelo: 443NAR, Tipo: FURGÒN TÈRMICO SIN
EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº SA8874B472229Y, Dominio XKW346, bajo la
denominación de «F.H. SERVICIOS ALEJANDRO J. FIORI», propiedad del Sr. FIORI
CARDENAS ALEJANDRO JAVIER, C.U.I.T. Nº 20-13392776-0, en el rubro Transpor-
te de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
2056/2013. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0035/14: HABILITAR  por el término de un (01) año, el vehículo Marca:
Mercedes Benz, Modelo: ATEGO 1725, Tipo: Furgón Térmico con Equipo Refrigerador,
Motor: Nº 906985U0880704, Dominio: JFC578, bajo la denominación de «DE LA COS-
TA OUTLET», propiedad de la firma De La Costa Patagónica S.A, C.U.I.T Nº 30-
70738816-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 2188/2014. 23/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0036/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: IVECO, Modelo: DAILY 70C16 PASO 4350, TIPO: Furgón Térmico sin
Equipo Refrigerador, Motor: Nº 7089021, Dominio: JQB 954, bajo la denominación de
«Transcont S.R.L», propiedad de la firma: Transcont S.R.L, C.U.I.T Nº 30-66198163-2 en
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente 860/2012. 28/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0037/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 710, TIPO: Furgón Térmico sin Equipo
Refrigerador, Motor: Nº 374976U0906399, Dominio: JOB 496, bajo la denominación de
«Transportes Vesprini S.A», propiedad de la firma: Transportes Vesprini S.A, C.U.I.T Nº
30-69376173-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 858/2012. 28/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0038/14: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca:
Mercedes Benz, Modelo: Et- Sprinter 411 CDI/ F 3250 Street V1,  Tipo: Furgón Utilitario,
Motor Nº: 651955W0023416, Dominio: NEL375, bajo la denominación de «DISTRIBUI-
DORA DE ALIMENT OS S.A.» propiedad de la Firma: «DISTRIBUIDORA DE ALI-
MENTOS S.A.», C.U.I.T. Nº 30-70867977-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente2240/2014. 28/05/14

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0039/14: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 063-
IVECO, Modelo: 274- DAILY 70C C 16 PASO 4350, Motor Nº: 7160379, Dominio: MJR
127, bajo la denominación de «TRANSPORTE VESPRINI S.A.», propiedad de la Firma:
«TRANSPORTE VESPRINI S.A.», C.U.I.T. Nº 30-69376173-1, en el rubro Transporte
de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente2242/
2014. 28/05/14

Del BARRIO

COORDINACION GABINETE
LICITACION PUBLICA  Nº 11/14

SECRETARIA DE FINANZAS
CIRCULAR MODIFICATORIA Nº 02/14
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RESOLUCIÓN S.F. 0881/14
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la segunda quincena de Mayo 2014, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0882/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos cuatro mil cuatrocientos
dos con 00/100 $ 4.402,00, correspondiente a la adquisición de una Central Telefónica para
la Comisaría Segunda de nuestra Ciudad, conforme lo requerido por la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaria de Gobierno mediante  El Tramite Nº 10148/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0883/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04004381/ 4378/ 4320/ 4310/
4307/ 4288/ 4276/ 4275/ 4226/ 4225/ 4208/ 4135/ 4129/ 4096/ 4095/ 4087/ 4085/ 4079/
4057/ 4056/ 3969/ 3970 por la suma total de pesos cuatrocientos cuarenta mil cincuenta
con 95/100 $440.050,95 presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE L TDA», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0884/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0022-00275072 de Pesos cuatro mil
con 00/100 $ 4.000,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0885/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LAS 4 M» de Giordano
Javier, cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos nueve mil quinientos con 00/100 $
9.500,00; la firma: «LEVATI» de Adr eo Jorge Rodolfo de pesos setecientos treinta y uno
con 00/100 $ 731,00; y la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» de pesos un mil cuatro-
cientos cincuenta y ocho con 00/100 $ 1.458,00. Los conceptos antes mencionados totali-
zan la suma de pesos once mil seiscientos ochenta y nueve con 00/100 $ 11.689,00, por la
adquisición de artículos de limpieza varios, conforme lo requerido por la Coordinación del
Matadero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno mediante Nota Nº 72/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0886/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 0105/2014, la cual quedara redactada de la siguiente manera: donde dice: Firma «CE-
LENTANO, de Celentano Antonio Javier», cuya propuesta asciende a la suma total de
pesos nueve mil ciento cuarenta y tres con 35/100 $ 9.143,35, deberá decir: Firma
«CELENTANO, de Celentano Antonio Javier», cuya propuesta asciende a la suma de
pesos nueve mil ciento cuarenta con 34/100 $ 9.140,35, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0887/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00019371/ 19387/ 19414 por
la suma total de Pesos treinta mil ochocientos diez con 00/100 $ 30.810,00  presentada al
cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0888/14
ART 1º) AUTORIZAR  al pago de las facturas Nº 0001-04004058/ 4059/ 4060/ 4061/
4062/ 4063/ 4064/ 4065/ 4066/ 4067/ 4068/ 4069/ 4070/ 4071/ 4076/ 4077/ 4080/ 4081/
4082/ 4083/ 4084/ 4086/ 4089/ 4097/ 4104/ 4105/ 4107/ 4109/ 4110/ 4118/ 4119/ 4133/
4140/ 4141/ 4142/ 4144/ 4145/ 4146/ 4147/ 4148/ 4149/ 4151/ 4157/ 4158/ 4159/ 4162
4164/ 4165/ 4166/ 4181/ 4207/ 4222/ 4223/ 4224/ 4240/ 4241/ 4245/ 4246/ 4248/ 4249/
4250/ 4251/ 4252/ 4253/ 4254/ 4255/ 4256/ 4257/ 4261/ 4263/ 4265/ 4266/ 4277/ 4309/
4318/ 4319/ 4345/ 4352/ 4353/ 4360/ 4363/ 4364/ 4365/ 4375/ 4376/ 4377/ 4379/ 4380/
por la suma total de pesos ciento cincuenta y siete mil trescientos once con 64/100 $
157.311,64, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0889/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ONAS CORRALON
S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos cuatro mil setecientos dieciséis con
86/100 $4.716,86; y firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I»,  por la suma de Pesos vein-
titrés mil trescientos setenta y ocho con 70/100 $23.378,70. Los conceptos antes mencio-
nados totalizan la suma de Pesos veintiocho mil noventa y cinco con 56/100 $28.095,56,
correspondiente a la adquisición de materiales varios para la construcción, conforme lo
requerido por la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno  mediante
Tramite Nº 10415/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0890/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00003045 de pesos catorce mil
ochocientos setenta y ocho con 80/100 $ 14.878,80 presentadas al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0891/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00068704/ 705/ 706/ 707/ 708,
por la suma total de Pesos veintinueve mil cuatrocientos doce con 00/100 $ 29.412,00,
presentadas al cobro por la firma: «FAGON S.R.L. (El Sureño)», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0892/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago del recibo «C» Nº 0001-00000384 de pesos quince mil con
00/100 $ 15.000,00 a favor de la firma: «FRANCISCO JOSE BUJAN», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0893/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000255 de Pesos veintisiete
mil doscientos con 00/100 $ 27.200,00 presentada al cobro por la firma: «TECNIFUE-
GO» de Daniel Ángel Martinengo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0894/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «NEXO S.R.L», cuya pro-
puesta asciende a la suma total de Pesos trece mil ochenta con 00/100 $ 13.080,00, por la
adquisición de 01 (una) Destructora de Papel, destinada al Departamento de Archivo,
conforme lo requerido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana dependiente de la Secre-
taria de Gobierno mediante Nota N° 106/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0895/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-000003046 de Pesos nueve mil
noventa y dos con 60/100 $9.092,60, presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0896/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FINOCCHIO HNOS
S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cinco mil cincuenta con 00/100
$ 5.050,00, correspondiente a la contratación de alojamiento y racionamiento, conforme lo
requerido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales
mediante Nota Nº 199/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0897/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000154 de pesos pesos
veintiséis mil cuatrocientos con 00/100 $ 26.400,00, presentada al cobro por la firma:
«EHE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0898/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos quinientos cincuenta y
nueve con 80/100 $559,80, correspondiente a la adquisición de 02 (dos) chapas de fibrofa-
cil de 9 mm, conforme lo requerido por la Dirección de Turismo dependiente de la Secreta-
ria de la Producción mediante Nota N° 62/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0899/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 11/04/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUIRRE, Atilio Damian, Lega-
jo Nº 4233/1, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0900/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 10/05/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BAEZ, Eduardo Norberto, Legajo
Nº 4918/2, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0901/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 08/05/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Carlos, Legajo Nº
2665/4, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subse-
cretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0902/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 16/02/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BORDON, Julio Cesar, Legajo Nº
1572/5, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Dirección General de Gobierno,
Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0903/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 20/02/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMERO, Thomas Roberto,
Legajo Nº 2851/7, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deporte
y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y
Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0904/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 19/02/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS, José Luis, Legajo Nº
2618/2 dependiente de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Dirección General de
Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria  de Obras y Servicios
Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0905/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 07/04/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Oscar Osvaldo, Lega-
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jo Nº 1650/1, dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos
Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0906/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 1870/2013, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde Dice:
«REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/09/2013,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar», Deberá Decir:
«REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio a partir del día 31/08/2013,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar»
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0907/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 30/
04/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Carlos Cesar, Legajo
Nº 2150/4 dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección de Deportes, Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0908/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día día
27/01/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZO, Miguel Ángel, Legajo
Nº 4147/5 dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General Área Técnica,
Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0909/14
ART 1º) FACULTAR a la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas
del Municipio de Río Grande a Empadronar los inmuebles propiedad de la Empresa Bahía
Cauquen S.A., ubicados en esta jurisdicción local, asignando las partidas administrativas a
los fines tributarios eventuales que por derecho corresponda, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) REGÍSTRAR: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería Municipal.
Dirección de Catastro. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0910/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-04003902,  por pesos treinta y cuatro
mil ochenta y cuatro con 77/100 $ 34.084,77,  presentada al cobro por la firma «COOPE-
RATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIEN-
DA DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 19 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0911/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 26/
05/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BORDON, Julio Cesar, Legajo Nº
1572/5 dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Dirección General de Gobierno,
Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0912/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0205-00000472/ 473/ 476/ 477/ 479/
489/ 492/ 493/ 494/ 495/ 506/ 509/ 510/ 511/ 512 por la suma total de pesos quince mil
ciento sesenta y cuatro con 30/100     $ 15.164,30 presentada al cobro por la firma:
«NEWXER S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0913/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043584/ 85/ 86/ 87/ 88/ 89/
90/ 91/ 92/ 93/ 94/ 95 por la suma de Pesos cuarenta y tres mil ochocientos trece con 40/100
$43.813,40 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo

a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0914/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «CLUB DEPORTIV O Y
CULTURAL  GENERAL SAN MARTIN», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos
trece mil con 00/100 $ 13.000,00, correspondiente a la adquisición de alquiler del Gimnasio
Club Deportivo y Cultura General San Martín, a partir del día 24 de Mayo de 2014, con
motivo de llevarse a cabo como todos los años la fiesta «Esperando el 25», conforme lo
requerido por la Dirección de Cultura dependiente Secretaria de Asuntos Sociales mediante
Nota Nº  252/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0915/14
ART 1º) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 09/2.014, correspon-
diente a la contratación del servicio de alquiler de un camión atmosférico, por el periodo de
seis (06) meses, solicitado por la Coordinación del Matadero Municipal, dependiente de la
Secretaría de Gobierno; cuya apertura se realizará el día 30 de Mayo de 2014, a las 11:00
horas en la Dirección de Compras.
ART 2°) DEJAR establecido que lo enunciado en el artículo precedente, cuenta con la
debida afectación presupuestaria en el Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º)  CURSAR INVIT ACION EXPRESA al  menos  tres (3) proveedores del ramo,
con cinco (5) días de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0916/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos dieciséis mil ciento noventa y siete con 80/100
$16.197,80, correspondiente a la adquisición de 02 (dos) computadores, conforme lo
requerido por el Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica mediante Nota Nº
251/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0917/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CLINICA  DEL ESCAPE
de Preisegger Ricardo», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos tres mil
novecientos con 00/100 $3.900,00, correspondiente a la contratación del servicio de repa-
ración de escape intermedio, cámara y silenciador trasero, mas ajuste de escape completo,
conforme lo requerido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº 9911/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0918/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «NET CALIBRACIONES
S.A.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos trece mil seiscientos doce con 50/
100 $13.612,50, correspondiente a la adquisición de  5000 (cinco mil) boquillas descarta-
bles, conforme lo requerido por la Dirección de Transito y Transporte Publico, dependien-
te de la Secretaria de Gobierno mediante Nota N° 247/2014 en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
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ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0919/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos ochocientos ochenta y ocho con 00/100 $ 888,00,
correspondiente a la adquisición de cartuchos para impresora varios colores, conforme lo
requerido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la  Secretaria de Asuntos Sociales
mediante Nota Nº 220/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0920/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TECOIL  S.A.», cuya pro-
puesta asciende a la suma total de pesos ocho mil cuatrocientos con 00/100 $ 8.400,00,
correspondiente a la contratación del servicio de reciclado, conforme lo requerido por la
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Trami-
te N° 9869/2014.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0921/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I»,
cuya propuesta asciende a la suma de Pesos cuatro mil trescientos catorce con 64/100
$4.314,64; firma: «PINTURERIA DEL CENTRO de TRES COLORES S.A» por la suma
de pesos ciento noventa y cinco con 95/100 $195,95; firma: «SOLDASUR S.R.L» por la
suma de pesos veinte mil cuatrocientos cincuenta y uno con 08/100 $20.451,08; y la firma:
«PINTURERIA  PRESTIGIO de FRATE ROBERTO ANIBAL» por la suma de pesos
sesenta y cinco con 64/100 $ 65,64, los conceptos antes mencionados totalizan la suma de
pesos veinticinco mil veintisiete con 31/100 $25.027,31, correspondiente a la adquisición de
materiales para la fabricación de Tapas de los Volquetes, conforme lo requerido por la Coor-
dinación de Matadero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno mediante  Nota
Nº 58/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0922/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001219 de pesos seis mil
ciento sesenta con 00/100 $6.160,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE de Osmar Rodríguez», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0923/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 00004-00000097 de pesos doscientos
sesenta y cuatro mil con 00/100 $ 264.000,00 a favor de la firma: «FAISAN S.A.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0924/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «POLICIA  DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA  DEL FUEGO – JEFATURA POLICIAL  ADICIONAL» , cuya propues-
ta asciende a la suma total de pesos veinticuatro mil setecientos noventa y ocho con 00/100

$ 24.798,00, por la contratación de servicio de personal policial, para el evento denomina-
do «El Arte del Movimiento», el mismo se llevara a cabo los días 30 y 31 de Mayo, y el día
01 de Junio de 2014, en las instalaciones del G. Carlos Margalot, conforme lo requerido por
la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº
245/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0925/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00001304 de pesos cuatro mil
ciento veinticinco con 02/100 $4.125,02, presentada al cobro por la firma: «TAPICERÍA
BAHIENSE, de Jorge Aschemajer, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0926/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «IMPRENTA DEL VALLE de
Rodriguez Osmar.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos un mil quinientos
sesenta con 00/100 $ 1.560,00, correspondiente a la adquisición de 5000 (cinco mil) hojas
en cartulina tamaño A4 y 100 (cien) hojas en cartulina tamaño A3, conforme lo requerido
por la Dirección de Ceremonial y protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete
mediante Nota Nº 075/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0927/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MATAFUEGOS RIO
GRANDE S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos doce mil sesenta y
seis con 00/100  $ 12.066,00, correspondiente a la adquisición de herramientas para el
Departamento de Seguridad e Higiene, conforme lo requerido por la Dirección de Recursos
Humano, dependiente de la Secretaria de Finanzas mediante Nota Nº 07/2014, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0928/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ONAS CORRALON
S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos  un mil ochocientos ochenta y nueve
con 33/100 $ 1.889,33 y firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.»  por la suma de pesos un
mil trescientos veinticinco con 00/100 $ 1.325,00, Los conceptos antes mencionados
totalizan la suma de pesos tres mil doscientos catorce con 33/100 $ 3.214,33, conforme lo
requerido por la Dirección de Relaciones Comunales dependiente de la Secretaria de Go-
bierno mediante  Nota Nº 28/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0929/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ILUMINAR TEMAS» de
Ferluga Honoria Delicia, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos doce mil  con
00/100  $ 12.000,00 correspondiente a la contratación de servicio de Iluminación Profesio-
nal para el eventos «El Arte del Movimiento», conforme lo requerido por la Dirección de
Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota N° 851/2014, en
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un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0930/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 267/2014, la cual quedara redactada de la siguiente manera: donde dice: Firma «RA-
YUELA S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos tres mil ciento treinta
y nueve con 80/100 $ 3.139,80, deberá decir: Firma «RAYUELA  S.R.L.», cuya propues-
ta asciende a la suma de pesos cinco mil ciento noventa y ocho con 00/100 $ 5.198,00, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0931/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001900/ 01/ 02 por  pesos
treinta y seis mil treinta y tres con 49/100 $36.033,49 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0932/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000111 de pesos dos mil con
00/100 $ 2.000,00, presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTE DELMI de Bena-
vides Delma», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0933/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043599/ 600/ 601/ 602/ 603/
604 por la suma de pesos veintiún mil setecientos setenta y siete con 12/100 $21.777,12 a
favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0934/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0041-00000005 por la suma de pesos
seis mil cien con 00/100 $ 6.100,00 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0935/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos veintiún mil cuatrocientos veintiséis con 00/
100 $21.426,00, correspondiente a la adquisición de elementos varios de librería, para ser
utilizados para el resguardo de la documentación de cada uno de los proveedores que posee
el Municipio, conforme lo requerido por la Dirección  de  Compras dependiente de la
Secretaria de Finanzas, mediante Nota N° 494/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2° ) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0936/14
ART 1°) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 06/2014, referente a la adquisición de
6.000 (seis mil) kilogramos de fluoruro de sodio, solicitados por la Dirección de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio, a
favor de la firma «INDUQUIMICA S.A.» , en su único ítem, por la suma de $139.560,00
(Son pesos ciento treinta y nueve mil quinientos sesenta con 00/100).
ART 2º) EMITIR por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º
ART 4º) PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispuesto en el
Artículo 1º.
ART 5º) REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Com-
pras, el Área de Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública. Publíquese en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0937/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 0808/201,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, remítanse las presen-
tes actuaciones a la Dirección de Compras a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0938/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PINTURERIAS DEL
CENTRO de TRES COLORES S.A.», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos dos
mil doscientos veintiuno con 81/100 $ 2.221,81; firma: «PINTURERIAS GUIMAR S.R.L.»
por la suma de pesos cuarenta y cinco mil setecientos treinta con 00/100 $ 45.730,00 y
firma: «DOMINGO GRANJA S.A.» por la suma de pesos cuarenta y tres mil doscientos
veintiuno con 00/100 $ 43.221,00. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de
pesos noventa y un mil ciento setenta y dos con 81/100  $ 91.172,81, correspondiente a la
adquisición de materiales varios, conforme lo requerido por la Dirección de Transito y
Transporte Publico dependiente de la Secretaria de Gobierno  mediante  Nota 225/2014, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0939/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0007-00000165 de pesos un mil
ochocientos noventa con 00/100 $1.890,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0940/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «CASA HUMBERTO
LUCAIOLI S.A.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos trece mil doscientos
diecinueve con 00/100 $13.219,00, correspondiente a la adquisición de un TV, conforme lo
requerido por la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaria de Finanzas, mediante
Nota Nº 506/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0941/14
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 14/2.014, correspon-
diente a la adquisición de cubiertas, destinadas a los vehículos de la flota pesada del Parque
Automotor Municipal, solicitado por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura se realizará el día 06 de Junio de 2014,
a las 11:00 horas en  la Dirección de Compras.
ART 2°) DEJAR establecido que lo enunciado en el artículo precedente, cuenta con la
debida afectación presupuestaria en el Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) CURSAR INVIT ACION EXPRESA al  menos tres (3) proveedores del ramo,
con cinco (5) días de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0942/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000049 de Pesos treinta y dos
mil novecientos veintiocho con 00/100 $ 32.928,00 presentada al cobro por la firma:
«ATLAS FUEGUINA» de Lalinda Ramón Dolaricio, en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0943/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00008434/ 8435/ 8436/ 8437/
8438/ 8445/ 8446/ 8447/ 8514/ 8516/ 8517/ 8518/ 8521/ 8522/ 8534/ 8535/ 8617/ 8619/
8620/ 8621/ 8623/ 8631/ 8639/ por una suma total de pesos treinta y cinco mil trescientos
cincuenta y nueve con 88/100 $ 35.359,88 presentada al cobro por la firma: «ACL XERVI-
CE S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0944/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la cantidad de pesos seiscientos treinta con 00/100 $ 630,00, firma:
«FABRIPAC S.R.L», cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos trescientos noventa
y uno con 40/100 $ 391,40, firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A»,
cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos un mil quinientos sesenta y seis con 14/100
$ 1.566,14 y la firma: «PANIFICADORA  LA NUEVA de Vicens Jaime Domingo»,  cuya
propuesta asciende a la cantidad de pesos setecientos sesenta y ocho con 00/100 $ 768,00.
Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de Pesos tres mil trescientos  cincuen-
ta y cinco con 54/100  $3.355,54, correspondiente a la adquisición de Elementos de Librería
y Alimentos varios destinados al espacio de recreación y esparcimiento denominado «JUE-
GOTECA», conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota N° 1107/2014, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0945/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 861/2014, la cual quedara redactada de la siguiente manera: donde dice: Firma «RA-
YUELA S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos seis mil setecientos
noventa con 00/100 $ 6.790,00, deberá decir: Firma «RAYUELA  S.R.L.», cuya propues-
ta asciende a la suma de pesos siete mil seiscientos treinta con 00/100 $7.630,00, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0946/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043624/ 641/ 642/ 643/ 644/
645/ 646/ 647/ 648  por la suma de Pesos diez mil ciento noventa y dos con 62/100
$10.192,62 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0947/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043618/ 619/ 620/ 621/ 622/
623/ 625/ 626/ 627/ 628/ 629/ 630/ 631/ 632/ 633/ 634/ 635/   por la suma de pesos cuarenta
y ocho mil setecientos veintiocho con 68/100 $ 48.728,68 a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0948/14
ART 1°)  AUTORIZAR   la contratación Directa con la firma: «DON ALDO REPUES-
TOS de SUCESION ALDO CONSTANTE SIST», cuya propuesta asciende a la suma
total de pesos dos mil cuatrocientos sesenta y cinco con 00/100 $ 2.465,00, correspondien-
te a la adquisición de Repuestos del automotor para Interno L-67, conforme lo requerido
por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios públicos
mediante Tramite N°  0691/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0949/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «JM GRAFICA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos siete mil setecientos cincuenta con 00/100 $
7.750,00, correspondiente a la adquisición de 500 (quinientas) impresiones de carpetas,
conforme lo requerido por la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretario
de Gobierno Nota Nº 750/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0950/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LIMP-HOGAR» de Ai-
metta Jorge Gustavo, cuya propuesta asciende a la suma de Pesos cuarenta y tres mil
ochocientos treinta con 00/100 $ 43.830,00 y firma: AUTOSERVICIO MA YORISTA
DIARCO S.A. por la suma de pesos ciento setenta mil seiscientos noventa y uno con 00/
100 $ 170.691,00, Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos doscien-
tos catorce mil quinientos veintiuno con 00/100 $ 214.521,00; correspondiente a la adqui-
sición de mercaderías varias, conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Humano
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales  mediante  Nota 1187/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0951/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LIMP-HOGAR» de Ai-
metta Jorge Gustavo, cuya propuesta asciende a la suma de pesos trece mil trescientos
setenta y ocho con 80/100 $ 13.378,80; firma: «PANIFICADORA  LA NUEVA de Vicens
Jaime Domingo» por la suma de pesos tres mil quinientos veinte con 00/100 $ 3.520,00;
firma: «LAS MARIAS de Vargas Maria Soledad»  por la suma de pesos treinta y nueve
mil seiscientos ochenta y tres con 20/100 $ 39.683,20; firma: «FABRIPAC S.R.L.» por la
suma de pesos veintiocho mil cuatrocientos setenta y uno con 70/100 $ 28.471,70; firma:
«AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», por la suma de pesos ocho mil
trescientos veintiuno con 13/100 $ 8.321,13. Los conceptos antes mencionados totalizan
la suma de pesos noventa y tres mil trescientos setenta y cuatro con 83/100 $ 93.374,83,
correspondiente a la adquisición de mercaderías varias, conforme lo requerido por la Direc-
ción de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante
Nota Nº 1154/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0952/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MONTECARLOS S.R.L»,
cuya propuesta asciende a la cantidad de Pesos tres mil ochocientos con 00/100 $ 3.800,00
y la firma: «ABC DEPORTES» de Castellano Vicente Oscar, cuya propuesta asciende
a la cantidad de Pesos dos mil trescientos ochenta con 00/100 $ 2.380,00. Los conceptos
antes mencionados totalizan la suma de Pesos seis mil ciento ochenta con 0/100 $ 6.180,00,
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correspondiente a la adquisición de Premios para la 6º Edición Concurso «Río Grande Libre
de Humo de Tabaco», conforme lo requerido por la Subsecretaria de Salud, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota N° 212/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0953/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043610/ 11/ 12/ 13 por la
suma total de tres mil trescientos cuarenta y cinco con 32/100 $3.345,32, a favor de la
firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º ) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0954/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «NEXO S.R.L.», cuya pro-
puesta asciende a la suma de Pesos  tres mil quinientos ochenta y nueve con 00/100
$3.589,00 y firma: «RAYUELA  S.R.L.» por la suma de pesos treinta mil doscientos nueve
con 28/100 $30.209,28, Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos
treinta y tres mil setecientos noventa y ocho con 28/100 $33.798,28, conforme lo requeri-
do por la Dirección de Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete,
mediante  Nota Nº 133/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0955/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00000995 de Pesos ciento
diecinueve mil ciento once con  76/100 $ 119.111,76; descontándose la Nota de Crédito «E»
Nº 0350-00000048 de Pesos diecinueve mil ochocientos cincuenta y uno con 96/100 $
19.851,96; en consecuencia corresponde abonar la suma total de Pesos noventa y nueve mil
doscientos cincuenta y nueve con 80/100 $ 99.259,80 a favor de la firma: «ORGANIZA-
CIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0956/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando de la Resolución SF Nº 0231/2014
mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera, donde dice: con-
tratación del servicio de limpieza y mantenimiento de 02 (dos) baños portátiles por el
periodo comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2014, deberá decir:
contratación del servicio de limpieza y mantenimiento de 02 (dos) baños portátiles por el
periodo comprendido entre el 10 de Febrero al 31 de Diciembre del 2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0957/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «INDUSMAG» de Pérez
Torres María Griselda, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos seis mil con 00/
100 $6.000,00, correspondiente a la adquisición de ciento cincuenta (150) Brazaletes
Brigadistas Fluor para el personal de Transito, conforme lo requerido por la Dirección de
Transito y Transporte Publico, dependiente de la Secretaria de Gobierno,  mediante Nota
Nº 248/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0958/14
ART 1°) AUTORIZAR   la contratación Directa con la firma «EL PORVENIR» de Vera
Silvestre Segundo, cuya  propuesta asciende a la suma total de pesos un mil cuatrocien-
tos noventa y cinco con 00/100 $ 1.495,00, correspondiente a la adquisición de Repuestos
para los Móviles L-100 y L-62, conforme lo requerido por la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaria  Obras y Servicios Públicos mediante Tramite N° 9133/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0959/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho con
97/100 $4.478,97 correspondiente a la adquisición de tres (03) Pizarras Blancas y tres (03)
Pizarras de corcho, conforme lo requerido por el Área de Innovación Productiva, Planifica-
ción Gestión mediante Nota N° 0279/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0960/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos dos mil trece con
00/100 $ 2.013,00, correspondiente a la adquisición Central de Alarmas de Casa de la
Cultura, conforme lo requerido por Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria de
Asuntos Sociales, mediante Nota N° 228/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0961/14
ART 1º) AUTORIZAR Licencia Deportiva efectuada, desde el 24/03/2014 al día 01/04/
2014 inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Luis Argentino
– Legajo Nº 1660/8, quien participó del Torneo, Super 9, en carácter de entrenador de la
Unión de Rugby de Tierra del Fuego, a desarrollarse en la Provincia de San Luis (DEPOR-
TES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHE-
SION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberán
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0962/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 26/04/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PARUN ARATO, Marcelo Alejandro,
Legajo Nº 2605/1, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Téc-
nica, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bo-
letín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0963/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 23/04/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Mario
Marcelo, Legajo Nº 2738/3, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección
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General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0964/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 21/04/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERNANDEZ, Francisco Ro-
que, Legajo Nº 3187/9, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación Adminis-
tración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria d
Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0965/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 24/04/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Eugenia,
Legajo Nº 3945/4, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deporte
y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y
Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0966/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 19/03/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SILVERO, Susana Raquel, Lega-
jo Nº 3671/4, dependiente del Centro de Rehabilitación, Mama Margarita, Coordinación
Promoción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Muni-
cipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0967/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día día 09/04/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OJEDA, Eduvina de Lourdes,
Legajo Nº 2782/1, dependiente de la Coordinación Centro deportivo, Dirección de Depor-
tes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud,
Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0968/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 07/04/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZEBALLOS, Mónica Iris, Lega-
jo Nº 2713/8, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico,
Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Go-
bierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0969/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/
04/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDOZO, Estella Maris, Legajo
Nº 4057/6 dependiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0970/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 26/
12/2013, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BARRIA MIRANDA, Hugo Orlan-
do, Legajo Nº 4956/5 dependiente del Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secre-
taria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0971/14
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir día 01/04/2014 y por el término de
210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. LEYES, Cintia
Valeria, Legajo Nº 4975/1, dependiente de la Dirección Municipal de Compras, Dirección
General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, en un todo
de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0972/14
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir día 08/01/2014 y por el término de
210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CACERES,
Débora Karina, Legajo Nº 4367/2, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal,
Dirección General de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, en un todo de
acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0973/14
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del  12 /03/ 2014, y por el término
de Doscientos Diez (210) días, al personal municipal – Planta permanente – Sra. CO-
BIAN, Manuela Luciana - Legajo Nº 4320/6, dependiente de la Dirección de Deportes,
Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Gerencia
Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nro.
728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0974/14
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir día 26/03/2014 y por el término de
210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TOKAR,
Barbara, Legajo Nº 4559/4, dependiente del Centro de Rehabilitación, Mama Margarita,
Coordinación Promoción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección Gene-
ral Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0975/14
ART 1º) AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 30/05/2014 al día 11/06/2014 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SEGOVIA, Dalmasio Pedro – Legajo Nº
2104/1, quien participara del Torneo Nacional de Selecciones Juveniles de Futsal C.A.F.S,
en carácter de árbitro, a desarrollarse en la Provincia de Chubut, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS
PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberán
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0976/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TICKET  BAND S.R.L.»,
cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro mil quinientos setenta con 00/100
$4.570,00, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales,  mediante Nota Nº 267/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de mayo de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0977/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 944/2014, la cual quedara redactada de la siguiente manera: donde dice: Firma «FABRI-
PAC S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Trescientos Noventa y
Uno con 40/100  $ 391,40,  y firma «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.»
cuya propuesta asciende a la suma total pesos Un Mil Quinientos Sesenta y Seis con 14/
100 $ 1.566,14, Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos tres mil
trescientos cincuenta y cinco con 54/100 $ 3.355,54; deberá decir:  firma «FABRIPAC
S.R.L.» cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Trescientos Noventa y Ocho
con 12/100 $398,12 y firma «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos Un Mil Quinientos Sesenta con 99/100
$1.560,99. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos tres mil trescien-
tos cincuenta y siete con 11/100 $ 3.357,11; en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0978/14
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Haberes  dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de Pesos
cuatro mil doscientos setenta y siete con 42/100 $ 4.277,42, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0979/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA MERIDIONAL  COM-
PAÑÍA  ARGENTINA  DE SEGURO S.A, cuya propuesta asciende a la suma total de
Pesos dos mil setecientos cincuenta con 00/100 $ 2.750,00, correspondiente a la contrata-
ción  de Seguro para la Feria XVIII de Emprendedores «El Desafío de Producir», conforme
lo requerido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Produc-
ción, mediante Nota Nº 265/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0980/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00002457 de Pesos dos mil
setecientos noventa y cuatro con 00/100 $ 2.794,00, a favor de la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0981/14
ART 1º) APROBAR el pago de Prestación Dineraria Mayo 2014 correspondiente al
Personal Municipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma
de Pesos ciento sesenta y siete mil seiscientos noventa con 42/100 $167.690,42, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02290/2014.-
ART 2º) APROBAR el pago de los Haberes Mensuales Mayo 2014 al Personal del Tribu-
nal Administrativo Municipal de Faltas cuyo monto asciende a la suma de Pesos cuatro-
cientos noventa y un mil trescientos noventa y dos con 16/100 $491.392,16, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02292/2014.-
ART 3º) APROBAR el pago de los Haberes Mensuales Mayo 2014 al Personal del Con-
cejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de Pesos tres millones quinientos noventa
mil ochocientos trece con 62/100 $3.590.813,62, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 0001-02291/2014.-
ART 4º) APROBAR el pago de Haberes Mensuales Mayo 2014 correspondiente al Perso-
nal Municipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de
Pesos treinta y siete millones quinientos dos mil quinientos cincuenta y siete con 25/100 $
37.502.557,25, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-
02309/2014.-
ART 5º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ART 6º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 29 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0982/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00059254 de pesos dos mil
ochocientos veintiséis 56/100 $ 2.826,56 presentada al cobro por la firma: «GAS AUS-
TRAL S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0983/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PENELOPE de Rakela
S.D.H», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro mil seiscientos con 00/
100 $ 4.600,00, correspondiente a la adquisición de acetato para la confección de telones
destinados a el evento «El Arte del Movimiento», conforme lo requerido por la Dirección
de Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota Nº 303/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0984/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «GRAFICA BUMERANG»
de Llano Gustavo Adolfo, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro mil
cuatrocientos dieciséis con 00/100 $ 4.416,00, correspondiente a la adquisición de veinte
mil (20.000) Volantes Impresos a color para el programa «Actúa en Verde», conforme lo
requerido por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de
la Producción, Nota N° 194/2014 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0985/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FABRIPAC S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos dos mil ochocientos tres con 30/100 $ 2.803,30,
correspondiente a la adquisición de Golosinas destinados a los festejos Día de los Jardines
Infantes, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria de
Asuntos Sociales mediante Nota Nº 290/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de mayo de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0986/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FARMACIA  DEL PUEBLO
S.C.S.», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos ocho mil cuatrocientos veinti-
cinco con 85/100 $8.425,85, correspondiente a la adquisición de elementos varios para ser
utilizados para entrega protocolar en el tradicional desayuno que se realiza a los vecinos
nacidos en nuestra Ciudad el día 11  de Julio, fecha en que se conmemora el Aniversario de
la misma, conforme lo requerido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependiente
de la Coordinación de Gabinete, mediante Nota N° 85/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de mayo de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0215/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000054 por un monto de
$13,932.00 (pesos trece mil novecientos treinta y dos con 00/100) a favor de la firma
«PREMIOS PATAGONIA» de Cintia Noelia Cuello, por la compra de Medallas y
Plaquetas grabadas,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0216/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. -
N° 0205/2014 de fecha 22 de Abril de 2014, donde se hace mención a la factura «B» N°
0001-00017398 por un monto total de $ 2.300,00.- (dos mil trescientos con 00/100) a
favor de «PENÉLOPE de RAKELA S.D.H.», Debe Decir: «Facturas «B» N° 0001-00017398
por un monto total de $ 2.300,00.- (Pesos dos mil trescientos con 00/100) a favor de
«PENÉLOPE de RAKELA S.D.H.»», y Artículo 3° donde se hace mención que por
Contaduría General, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente, Debe Decir: «REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la
presente erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el
Artículo 1º».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0217/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. -
N° 0191/2014 de fecha 09 de Abril de 2014, donde se hace mención al otorgamiento de
subsidio a favor del «CLUB DE AJEDREZ RIO GRANDE TIERRA DEL FUEGO»,
Debe Decir: «subsidio a favor del «CLUB DE AJEDREZ DE RÍO GRANDE»».-
 ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0218/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N°»C» 0001-00000027 por un monto de
$4,500.00 (Pesos cuatro mil quinientos con 00/100), favor de «GRUPO THOMP-
SON» DE THOMPSON ENRIQUE MARTIN , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y       Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0219/14
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00002468 a favor de la firma
«FINOCCHIO HNOS S.R.L»,   por un monto de $1,612.00 (pesos  MIL SEISCIEN-
TOS DOCE con 00/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°)  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente erogación y
emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0220/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» 0044-00001185 por un monto de
$8,620,00 (Pesos ocho mil seiscientos veinte con 00/100), favor de «STATUS HOTEL
CASINO» de STATUS S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-

portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°)REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º)PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 5º)REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0221/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000048 de la firma comercial
«9420 de CAROLINA E. MOLLICA»  por la suma de $5.250,00.- (Pesos cinco mil dos-
cientos cincuenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0222/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N°»B» 0044-00001171 por un monto de
$840,00 (Pesos ochocientos cuarenta con 00/100), favor de «STATUS HOTEL CASI-
NO» de STATUS S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0223/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» 0044-00001186 por un monto de
$4.620,00 (Pesos cuatro mil seiscientos veinte con 00/100, favor de «STATUS HOTEL
CASINO» de STATUS S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0224/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00065677 de la firma comercial
«MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL» por la suma de $31.500,00.- (Pesos treinta y un
mil quinientos con 00/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero
ART 5º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0225/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» 0001-00000836 por un monto de
$6,500.00 ( PESOS SEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100), favor de «AFG TRANS-
PORTE» DE RAQUEL GARCIA , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0226/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil
doscientos con 00/100) a favor Cruz , Florentina DNI 23.719.649 madre del atleta VI-
LLALOBOS, Gustabo Angelo DNI 39.041.788, desde el 01 de Abril hasta el 31 de Diciem-
bre del 2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 800,00.- (Pesos ochocientos  con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Cruz Florentina DNI
23.719.649.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0227/14
ART 1º) AUTORIZAR . el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000416 de la firma comercial
«Vittal Emergencia Medicas Fueguinas S.A.» por la suma de $2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0228/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de ENERO/
2014, por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
enunciado en el Considerando del presente.-
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ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0229/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil
doscientos con 00/100) a favor de Pérez, Ángela Valeria DNI 27.436.306 madre del atleta
GOMEZ, Andrés Ismael  DNI 41.903.843, desde el 01 de Abril hasta el 31 de Diciembre
del 2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 800,00.- (Pesos ochocientos  con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Pérez, Ángela Valeria
DNI 27.436.306.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0230/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00019494 de la firma comercial
«FABRIPAC S.R.L « por la suma de $2.364,15 (Pesos DOS MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO con 15/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0231/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos ocho-
cientos con 00/100) a favor de GONZALEZ GRACIELA ESTHER DNI 22.968.958
madre del atleta GOMEZ RUBEN DNI 43.967.342, desde el 1 de Abril al 31 de Diciembre
del presente año, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 800,00.- (Pesos ochocientos con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra.  GONZALEZ
GRACIELA ESTHER DNI 22.968.958.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0232/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 7.200,00 (pesos siete mil
doscientos con 00/100) a favor de GUITIERREZ ROSANA KARINA DNI: 23.353.298
madre del atleta  BRAIAN YAIR PORTIOLI DNI: 44.333.956, desde el 1 de Abril  al 31
de diciembre del 2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $800.-(Pesos OCHOCIENTOS
con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra.  GUTIERREZ
ROSANA KARINA DNI: 23.353.298.
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0233/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos ocho-
cientos con 00/100) a favor de MONTIEL GLADYS LEONOR DNI 23.739.407 madre
del atleta NAVARRO MONTIEL YAIR  DNI 44.236.737, desde el 1 de Abril al 31 de
Diciembre del presente año, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 800,00.- (Pesos ochocientos con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra.  MONTIEL GLA-
DYS LEONOR DNI 23.739.407.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0234/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0011-00002857 a favor de «COMU-
NICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» por la suma de $2.014,00.- (Pesos dos mil cator-
ce con 00/100) y los Tique Facturas «B» 0002-00007916 / 7917 / 7918 / 7919 / 7920 /
7921 / 7922 / 7923 a favor de la firma «AUDIOMUSIC DE BAB S.R.L» por un  monto
total de $ 56.110,00.- (Pesos cincuenta y seis mil ciento diez con 00/100)  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente erogación y
emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0235/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000837 de la firma comercial
«AFG TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA.»  por la suma de $3.750,00 (Pesos TRES
MIL  SETECIENTOS CINCUENTA con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y       Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 06 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0236/14
ART 1º) AUTORIZAR  el  pago de la Factura «B» Nº 0001-00002253 de la firma comercial
«SIGNO SUR LETREROS DE LIC. ALBERTO REGA.» por la suma de $2.060,00 (Pesos
dos mil sesenta con 00/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
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ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y       Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 06 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0237/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000751 a favor de la firma
«ASOCIACION CIVIL  RIO GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL» por un
monto total de $ 20.000,00.- (Pesos VEINTE MIL con  00/100). , en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 06 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0238/14
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.  Carlos
Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y
por la otra parte el Doctor Especialista en Clínica Médica , MANSILLA, JORGE RAUL
DNI N°17.168.837 el período a contratar es desde el día 02 de Mayo de 2014 al 30 de Junio
de 2014 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil
ochocientos  con 00/100), según condición contractual a favor del Doctor MANSILLA,
JORGE RAUL DNI N°17.168.837.-
ART 3º) Por Dirección de Administración De La Agencia Municipal De Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 06 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0239/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de MARZO/
2014, por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
enunciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%

2694/8 FERREYRA Héctor No Registra 16 ½ (dieciséis y medio) No Registra

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0240/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil
doscientos con 00/100) a favor de Pérez, Ángela Valeria DNI 27.436.306 madre del atleta
GOMEZ, Mateo Javier DNI 44.236.808, desde el 01 de Abril hasta el 31 de Diciembre del
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 800,00.- (Pesos ochocientos  con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Pérez, Ángela Valeria
DNI 27.436.306.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0241/14
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000236 por un monto de
$6,760.00 (pesos seis mil setecientos sesenta  con 00/100) a favor de la firma «EXCEL
MAX PRINT « DE CARLOS OSCAR WIGSTROM,  en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-

ART 3°)  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente erogación y
emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0242/14
ART 1º) APROBAR lo ya cursado de la Licencia con goce de haberes según Decreto N°
3413/79 artículo 15 «C» para el agente municipal GOMEZ Horacio – Legajo N° 4071/1,
quien asistió a una Jornada de Capacitación denominada «EDUCACIÓN TEMPRANA EN
NIÑOS Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD MÚLTIPLES Y SORDOCEGUERA» organizado
por el Proyecto Sur de Perkins Internacional y Escuela Especial N° 1 «Kayú Chénen», que
se realizó durante los días 29 y 30 de Abril de 2014 en la ciudad de Ushuaia, según lo
expresado en el considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0243/14
ART 1º) MODIFICAR en el Ar tículo 3° de la Resolución A.M.D.J. - N° 0146/2014 de
fecha 25 de Marzo de 2014, donde se hace mención a PROCEDER a través de la Tesorería
Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, Debe Decir: «REGIS-
TRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente erogación y emitir Orden
de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º», continuando así con los
artículos restantes enunciados en la Resolución N° 0146/2014.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 08 de Mayo de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0244/14
ART 1º) APROBAR el pago del Tique Factura «B» Nº 0011- 00001499 a favor de la firma
«ABC DEPORTES» de CASTELLANO Vicente Oscar por la suma de $3.470,00.-
(Pesos tres mil cuatrocientos setenta con 00/100),en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
 ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a  lo expresado en el ART 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0245/14
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000362  por un monto de $
8,593.80 (pesos ocho mil quinientos noventa y tres con 80/100) «KALEN» Tierra del
Fuego de Jhansson Martin a favor de la firma , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presen-
te erogacion y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el ART. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido.Archívese.-
Río Grande, 12 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0246/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000101 a favor de «TRANS-
PORTE TABB de ALVEZ DA CRUZ Alejandro Moisés» por la suma de $ 36.000,00.- (Pesos
treinta y seis mil con 00/100),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) POR CONTADURIA  GENERAL, el Devengamiento de la presente erogación y
emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0247/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Factura «B» Nº 0005-00000065 por un monto
de $18,000.00 (pesos dieciocho mil con 00/100)  a favor de la firma, «L.C.M PRODUC-
CIONES» de RIUS JUAN E. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de mayo de 2014

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0248/14
ART 1º) OTORGUESE: la Licencia Deportiva del Agente Municipal SOSA, Laura -
Legajo Nº 3920/9, quien participará como Integrante del Cuerpo Técnico de la Selección
Provincial de Vóley Femenino, en los Juegos Patagónicos EPADE 2014, el cual se realizará
en la Provincia de Chubut, Argentina, desde la fecha del 11 de Mayo al 16 de Mayo del
corriente año, se solicita la Licencia Deportiva a partir del día 09/05/14 al 18/05/14.-
ART 2º) ESTABLEZCASE. Que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, la constancia de participación.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0249/14
ART 1º) OTORGUESE: la Licencia Deportiva del Agente Municipal PEDROZO, Meli-
sa - Legajo Nº 4583/7, quien participará como Técnico de la Selección de Natación en los
Juegos Patagónicos EPADE 2014, el cual se realizará en la Provincia de Chubut, Argentina,
desde la fecha del 09 de Mayo al 18 de Mayo del corriente año, se solicita la Licencia
Deportiva a partir del día 09/05/14 al 18/05/14.-
ART 2º) ESTABLEZCASE. Que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, la constancia de participación.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0250/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006146 por un monto de   $
8,022.00.- (Pesos ocho mil veintidós con 00/100) a favor de la firma «PRIOTTI VIAJES
COMPAÑIA  DE TURISMO DEL  SUR S.R.L,», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0251/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0019-00001233 por un monto de
$2.705,82.- (Pesos dos mil setecientos cinco con 82/100) a favor de la firma «PINTU-
RERIAS DEL CENTRO TRES COLORES S.A.», y  la factura «B» N° 0016-00022461
por un monto de $ 1.518,54.- (Pesos mil quinientos dieciocho con 54/100) a favor de
«SOLDASUR S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0252/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006118 por un monto de
$6.000,00.- (Pesos seis mil con 00/100) a favor de la firma «PRIOTTI  VIAJES COMPAÑIA
DE TURISMO DEL SUR S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0253/14
ART 1º) MODIFICAR en el Ar tículo 2° de la Resolución A.M.D.J. - N° 0167/2014 de
fecha 04 de Abril de 2014, donde se hace mención al pago de la Factura «B» N° 0001-
00000501 a favor de la firma «AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L.» por un monto
total de $ 7.743,00.- (Pesos siete mil setecientos cuarenta y tres con 00/100), en un todo de
acuerdo en lo considerando, Debe Decir: «AUTORIZAR el pago de la factura «B» N°
0001-00000501 a favor de la firma «AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L.» por un
monto total de $ 7.743,00.- (Pesos siete mil setecientos cuarenta y tres con 00/100), en un
todo de acuerdo en lo indicado en el considerando».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 13 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0254/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas 0001-04004120, 0001-04004260, 0001-
04004184, 0001-04004134, 0001-04004121, 0001-04004183, 0001-04004185, 0001-
04004186, 0001-04004187, 0001-04004189, 0001 -04004198, 0001-04004306, 0001-
03977595, 0001-04004078, 0001-04004094, 0001-04004182, por un monto total de
$50.001,78.- (Pesos cincuenta mil uno con 78/100), a favor de Cooperativa de Servicios
Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada correspondiente al
servicio eléctrico, en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0255/14
ART 1º) APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo 15
«C» para el agente municipal ALFONSO, Ariel – Legajo N° 4120/3, quien asistirá al
curso denominado «QUIROPRAXIA CLÍNICA» a cargo del Lic. Jemerson Jose Polli Oli-
veira, que se realizará durante los días 19 hasta el 25 de Mayo de 2014 en la ciudad de
Córdoba, se solicita dicha licencia a partir del día 18/05/14 al 26/05/14, según lo expresado
en el considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0256/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0038-00004465 por un monto de
$849,00.- (Pesos ochocientos cuarenta y nueve con 00/100) a favor de la firma «LIBRE-
RIA RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0257/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº  0002-00006148 por un monto de
$7.428,00.- (Pesos siete mil cuatrocientos veintiocho con 00/100) a favor de la firma «PRIO-
TTI VIAJES COMPAÑIA  DE TURISMO DEL  SUR S.R.L.», en un todo acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  correspondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido.Archívese.-
Río Grande, 13 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0258/14
ART 1º) OTORGUESE: la Licencia Deportiva del Agente Municipal SUTIL, Ramir o -
Legajo Nº 4891/7, quien participará como Integrante del Cuerpo Técnico de la Selección
Juvenil Provincial de Futsal en el «Campeonato Argentino de Futsal», el cual se realizará en
la ciudad de Gaiman, Provincia de Chubut, Argentina, desde el 01 al día 08 de Junio del
corriente año, se solicita la Licencia Deportiva a partir del día 30/05/14 al 10/06/14.-
ART 2º) ESTABLEZCASE. Que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, la constancia de participación.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de Mayo de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0259/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de MARZO
Y ABRIL  2014 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud enunciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales  al 50% Al 100%

MARZO - 2014
2925/4 Díaz Sebastián No Registra 12 (Doce) No Registra
4678/7 Molina Susana No Registra 7(Siete) No Registra
4745/7 Tardón Jesica No Registra 7(Siete) No Registra
4971/9 Soto Antonela No Registra 14(Catorce) No Registra
5085/7 Fernández María No Registra 7 1/2 (Siete Y Media) No Registra

ABRIL - 2014
4244/7 Millaleo Claudia  R No Registra No Registra 7 (Siete)
1721/3 Torres Gerardo No Registra 29 (Veintinueve) 30 ½ (Treinta Y Media)
2621/8 Rojas Juan No Registra 29 (Veintinueve) 38 (Treinta Y Ocho)
2694/8 Ferreyra Héctor 2 (Dos) 38 (Treinta Y Ocho) 16 (Dieciséis)
2892/2 Villarreal Yolanda 12 (Doce) 18 (Dieciocho) 32 (Treinta Y Dos)
2941/6 Ramos Juan No Registra 18 (Dieciocho) 15 ½ (Quince Y Medio)
3268/9 Baiz Mario No Registra 31 (Treinta Y Uno) 27 (Veintisiete)
3312/0 Villarroel Marcelo No Registra 21 (Veintiuno) 35 (Treinta Y Cinco)
3354/5 Echeverría Cecilia 2 (Dos) 21 (Veintiuno) 22 (Veintidós)
3414/2 González Jorge No Registra 5 ½ (Cinco Y Medio) 10 (Diez)
3495/9 Quiroz Elsa 15 (Quince) 10 (Diez) No Registra
3544/1 Zapata Paulina No Registra 21 (Veintiuno) 11 (Once)
3962/4 Borquez Marcela No Registra 19 (Diecinueve) 31 ½ (Treinta yUno Y Medio)
3963/0 Crespo Matilde No Registra 26 (Veintiséis) 18 (Dieciocho)
3977/2 Romero Rolando 4 (Cuatro) 40 (Cuarenta) 21 ½(Veintiuno Y Medio)
3997/7 García Marina No Registra 8  (Ocho) No Registra
4076/2 Baeza  Romina No Registra 8 ½ (Ocho Y Medio) 8 ½  (Ocho Y Medio)
4079/7 Ruiz Aida No Registra 6 (Seis) 16 (Dieciséis)
4123/8 Campos Marisol No Registra No Registra 15 (Quince)
4133/5 Rodríguez Manuel 24 (Veinticuatro) 42 (Cuarenta Y Dos) 50 ( Cincuenta)
4150/5 Ulloa Jorge 22 (Veintidós) 15 (Quince) No Registra
4255/2 Sosa Rosa No Registra 6 (Seis) 10  (Diez)
4295/1 Rebollo Sixta 36 (Treinta Y Seis) 15 (Quince) 15 (Quince)
4324/9 Vergara Rosa No Registra 15 (Quince) 27 (Veintisiete)
4406/7 Paredes Bernardita 19 (Diecinueve) 15  (Quince) 15 (Quince)
4407/5 Cárdenas Eva No Registra 21 (Veintiuno) 7 (Siete)
4620/5 Ibazeta Claudia No Registra 6 (Seis) 4 (Cuatro)
4678/7 Molina Susana No Registra 6 (Seis) 4 (Cuatro)
4703/1 Riffo Inés 41 (Cuarenta Y Uno) 16 (Dieciséis) 9 (Nueve)
4712/1 Aguilera Benito 42  (Cuarenta Y Dos) 12 (Doce) 41 (Cuarenta Y Uno)
4716/3 Sánchez Guillermo No Registra 8 (Ocho) No Registra
4741/4 Flores Marcos 6 (Seis) 26 (Veintiséis) 16 (Dieciséis)
4942/5 Orozco José No Registra 29 ½ (Veintinueve Y Medio) 30 (Treinta)
4953/1 Serón Analía 8 (Ocho) 11 (Once) No Registra
4964/6 López María 22 (Veintidós) 15 (Quince) 15 (Quince)
4965/4 Castelarin Tamara No Registra 19 (Diecinueve) 5 ½ (Cinco Y Medio)
4984/1 Barbosa José No Registra 27 (Veintisiete) 20 (Veinte)
4997/2 Cardozo María 9 (Nueve) No Registra No Registra
5111/0 Coldorf Facundo 12 (Doce) 5 (Cinco) No Registra

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0260/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasaje del
agente municipal RAMOS, JUAN CARLOS - Legajo N° 2941/6, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0261/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B»N°0004-00173535 por un monto de
$9,571.00 (pesos nueve mil quinientos setenta y uno  con 00/100) , a favor de de firma
«ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»,en un todo acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0262/14
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de la Factura «B»N°0004-00096448 por un monto de
$4,847.54 (pesos cuatro mil ochocientos cuarenta y siete con 54/100) en un todo

acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  correspondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido.Archívese.-
Río Grande, 14 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0263/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. - N° 0181/
2014 de fecha 09 de Abril de 2014, donde se hace mención la emisión de pasaje a favor del Sr.
ROLDÁN Cristian DNI 19.989.658, Debe Decir: «a favor de ROLDÁN Cristian DNI 30.652.917».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0264/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de ABRIL
2014 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud enun-
ciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% Al 100%

4587/0 BAIMACOVICH JAVIER 11 38 45 ½
4612/4 FUENTES VICTOR 11 36 51

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0265/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de FEBRE-
RO, MARZO Y ABRIL  2014 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud enunciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales                al 50% Al 100%

4442/3 Buxman Natalia Soledad
Febrero 2014 4 (Cuatro)                  No Registra No Registra
Abril 2014 No Registra               6 (Seis) 4 (Cuatro)

4942/5 Orozco José
Marzo 2014 No Registra               27 (Veintisiete) 25 (Veinticinco)

3801/6 Martinovic Pablo
Abril 2014 No Registra               3 (Tres) No Registra

4332/0 Mercado Lorena
Abril 2014 No Registra              10 (Diez) No Registra

4678/7 Molina Susana
Abril 2014 2 ½ (Dos y Medio)    6 (Seis) 4 (Cuatro)

4745/7 Tardón Jesica
Abril 2014 No Registra               10 (Diez) 5 (Cinco)

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0266/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00019707 y «B» N° 0001-
00019708  de la firma comercial «FABRIPAC S.R.L « por la suma de $3.046,87 (Pesos
TRES MIL  CUARENTA Y SEIS con 87/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 16 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0267/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «B»N°0006-00740885 por un monto de
$88,00 (pesos ochenta y ocho con 00/100) a favor de «TV FUEGO S.A»   en un todo
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  correspondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
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puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido.  Archívese.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0268/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, PIRIS Hugo – Legajo N° 4674/4, quien viajó a la ciudad de Ushuaia
como Profesor de la Escuela Municipal de Handball a participar del Torneo organizado por
la Federación Balonmano de Tierra del Fuego, la fecha de partida fue el día 10 de Mayo de
2014 a las 10:00 Hs. aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día 12 de Mayo de
2014 a las 02:00 hs. Aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0269/14
ART 1º) MODIFICAR en el Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. - N° 0233/2014 de
fecha 05 de Mayo de 2014, donde se hace mención la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos
ochocientos con 00/100), Debe Decir: «la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil
doscientos con 00/100)».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0270/14
ART 1º) MODIFICAR en el Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. - N° 0231/2014 de
fecha 05 de Mayo de 2014, donde se hace mención la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos
ochocientos con 00/100), Debe Decir: «la beca municipal de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil
doscientos con 00/100)».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0271/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «E» Nº 0001-00000054  por la suma de $
6.786,70.- (Pesos  seis mil SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS   70/100) de la firma
«AHP TV SRL TV GROUP «,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0272/14
ART 1º) AUTORIZAR  solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000108  por la suma
de $ 3.200,00.- (Pesos  TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100) de la firma «TRANS-
PORTE DELMI DE BENA VIDES  DELMA» . ,en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0273/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «B» Nº 0008-00125210 por un monto de
$2.205,40.- (Pesos dos mil doscientos cinco 40/100) a favor de «SOLDASUR S.R.L.»,
en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  correspondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Río Grande, 20 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0274/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «B»Nº 0007-00003797 por un monto de
$51,400.00 (pesos cincuenta y un mil cuatrocientos con 00/100) a favor de «EDUAR-
DO RUSSO Y CIA. S.A.» y la Factura «B» N°0001-00000371 por un monto de $1,602.90
( pesos un mil seiscientos dos con 00/100) a favor de «KALEN TIERRA DEL FUEGO
DE JHANSSON MARTIN»  en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°)REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido Archívese.-
Río Grande, 20 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0275/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0038-00004500  por la suma de $
3.396,00.- (Pesos tres mil trescientos noventa y seis con  00/100) de la firma «Librería
Rayuela s.r.l.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0276/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, COBIÁN Fernando – Legajo N° 2048/6, quien viajó a la ciudad de
Ushuaia como Profesor de la Escuela Municipal de Handball a participar del Torneo
organizado por la Federación Balonmano de Tierra del Fuego, la fecha de partida fue el día
10 de Mayo de 2014 a las 10:00 Hs. aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día
12 de Mayo de 2014 a las 02:00 hs. Aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0277/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 6.400,00 (pesos seis mil
cuatrocientos con 00/100) a favor de CRUZ ELEUTERIA DNI: 22.335.539  madre del
atleta  RAMOS HECTOR FABIAN DNI: 39.041.790, desde el 1 de mayo  al 31 de
diciembre del 2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 800,00.- (Pesos OCHOCIEN-
TOS con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra.   CRUZ
ELEUTERIA DNI: 22.335.539.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0278/14
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don. Carlos Ariel TURDO,
DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte,
la señora ARIAS, MARIANELA GISELE DNI N° 34.484.203 el período a contratar es
desde el día 03 de Abril de 2014 al 31 de Diciembre de 2014 inclusive, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/
100), según condición contractual a favor de la señora ARIAS, MARIANELA GISELE
DNI N° 34.484.203.-
ART 3º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de Mayo de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0279/14
ARTÍ 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. -
N° 0223/2014 de fecha 05 de mayo  de 2014, donde se hace mención la emisión de pasaje
a favor del Sr. ROLDÁN Cristian DNI 19.989.658, Debe Decir: «a favor de ROLDÁN
Cristian DNI 30.652.917».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0280/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura N° «B» 00000143330000920140507 por un
monto de $ 1.548,29 (Pesos mil quinientos cuarenta y ocho con 29/100) a favor de «TELE-
FONICA DE ARGENTINA  S.A.»  en un todo de acuerdo a lo indicado en el consideran-
do.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0281/14
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don, Carlos Ariel TURDO, DNI Nº
28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.
OROSCO, Hugo Cesar DNI Nº 13.946.561 por la contratación de publicidad institucional
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud emitido en el programa MAGAZIN
DEPORTIVO de Lunes a Viernes de 18 hs. a 19 hs. por la RADIO FM Universidad que
opera en la frecuencia 93.5 MHZ para la difusión de mensajes y/o textos,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0253/2014 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago mensual de pesos cuatro mil con 00/100 ($ 4.000,00),
según condición contractual a favor del Sr. OROSCO, Hugo Cesar DNI Nº 13.946.561.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
Río Grande, 22 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0282/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «B» Nº 0001-00001555 por un monto de
$3,000.00 (pesos tres mil con 00/100) a favor de  «DJ DE SOTOMAYOR DIEGO
HERNANDO» en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0283/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «B» Nº 0001-00019302 por un monto de
$7.544,46.- (Pesos siete mil quinientos cuarenta y cuatro  con 46/100) a favor de
«FABRIPAC S.R.L», en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0284/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura  «B» Nº 0001- 00019637 por un monto de
$5,520.00 (pesos cinco mil quinientos veinte con 00/100)a favor de  «FABRIPAC
S.R.L»,   en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.

ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido.Archívese.-
Río Grande, 22 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0285/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del «Club Deportivo Y
Cultural Bernardo O´Higgins.-»  por un monto de $8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/
100) representada por su presidente la Sra. Toledo Lucy Liliana DNI 13.129.476 y  su
Secretaria la Sra. Ruiz Clarisa Del Carmen DNI 16.751.673.-  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0286/14
ART 1º) APROBAR el Pago de la Factura «B» Nº 0004- 00173537 a favor de la firma
«ABC DEPORTES» de CASTELLANO Vicente Oscar por la suma de $4.704,00.-
(Pesos cuatro mil setecientos cuatro con 00/100) ,en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a  lo expresado en el ART 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0287/14
ART 1º) APROBAR , Que en el mismo se solicita el pago de comisión de servicios con
viáticos y sin pasajes a favor del Agente Municipal HERNANDEZ ENRIQUE LEG .2080/
0, quien viajara a la ciudad de Formosa, como entrenador de la delegación de la Escuela
Municipal de Boxeo,
Que dicha delegación participara del campeonato nacional femenino de boxeo.
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de doce (12) días        de viático
a favor del Agente por el  monto total de $2,200.00 (pesos dos mil   doscientos con 00/
100),en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando,
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0288/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de la Factura «B» Nº 0050-00001908 / 1909 a favor
de la firma «AEROLINEAS ARGENTINAS S.A», por un monto total de $4.387,78.-
(Pesos cuatro mil trescientos ochenta y siete con 78/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0289/14
ART 1º) APROBAR, la comisión de servicios con percepción de viáticos sin pasaje al
exterior a favor del Agente Municipal GONZALEZ NANCY , Categoría 21 Legajo N°
4252/8, quien viajará a la ciudad de Punta Arenas, Chile, como delegada técnica del equipo
de Natación, dependiente de la Dirección del Natatorio Municipal, donde participarán de
la 2° Fecha del «Circuito Patagónico de Natación», a llevarse a cabo entre los días 23 al
25 de Mayo del corriente año, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Mayo de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0290/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «B» Nº 0044-00000801 por un monto de $
1.860,00.- (Pesos mil ochocientos sesenta con 00/100) a favor de «STATUS S.R.L.» a
favor de «SOLDASUR S.R.L.», en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REALIZAR POR CONT ADURIA  GENERAL, el devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0291/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «C» Nº 0000-00001473  por la suma de $
8.000,00.- (Pesos  OCHO MIL CON   00/100) de la firma «CLUB DEPORTIVO Y
CULTURAL  GRAL. SAN MARTIN»  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0292/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0000-00001474  por la suma de
$12.000,00.- (Pesos DOCE  MIL CON   00/100) de la firma «CLUB DEPORTIVO Y
CULTURAL  GRAL. SAN MARTIN»  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0293/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0000-00001478  por la suma de
$12.000,00.- (Pesos DOCE  MIL CON   00/100) de la firma «CLUB DEPORTIVO Y
CULTURAL  GRAL. SAN MARTIN»  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0294/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0007- 00014734  por la suma de $
3.876,00.- (Pesos tres mil ochocientos setenta y seis con 00/100) de la firma «MATE-
RIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a  lo expresado en el ART 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0295/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000866 de la firma «CAR-
LOS ALBER TO KAUS.» por la suma de $6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100) en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 26 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0296/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del «Club Social Y Depor-
tivo Q.R.U.-» por un monto de $5.000,00 (Pesos CINCO Mil con 00/100) representada
por su presidente el Sr. ANDRADE AUGUSTO ARTURO DNI 10.135.265 y su Secre-
tario el Sr OYARDO MAURICIO DNI  16.751.673.   en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
AR 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0297/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la»ASOCIACION RIO-
GRANDENSE ATLETICA  Y DEPORTIVA AMIGOS VETERANOS.-» por un monto
de $8.000,00 (Pesos ocho Mil con 00/100) representada por su presidente de la asociación
el Sr. LE GORLOIS,WLADIMIR ALEJANDRO DNI N°14.971.746 y Secretario el
Sr. BILBAO MARCELO F ABIAN DNI 14.832.076. , en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0298/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000840 por la suma total de
$ 14.000,00.- (Pesos catorce mil con 00/100) a favor de la firma «AFG TRANSPORTE
DE RAQUEL GARCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0299/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas N° 80020-23950958/0, 80020-23950942/3,
80020-23950903/6, 80020-23950747/6, 80020-23950749/0, 80020-23950750/9, 80020-
23950751/6, 80020-23950512/5, 80020-23950374/8, 80020-23948869/1, 80020-23948870/
7 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR , por el monto total de $10.005,77.- (Pesos diez mil
cinco con 77/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0300/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00000161 a favor de la firma
«O`CEANO DE SANDRA VERONICA COZZOLINO»  por un monto total de $
1.690,00- (Pesos mil seiscientos noventa con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Mayo de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0301/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00223637/223636 a favor de
la firma «DICOM-FUE S.A» por un monto total de $12.646,72.- (Pesos doce mil seis-
cientos cuarenta y seis con 72/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0302/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00015266 a favor de la firma
«MONTECARLO S.R.L» , por la suma de $3.460,00.- (Pesos tres mil cuatrocientos
sesenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0303/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006088 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES – COMPAÑÍA  DE TURISMO DEL  SUR S.R.L», por un monto
total de $4.400,00- (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos  con 00/100),en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)  Por dirección de administración de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0304/14
ART 1º) OTORGUESE: la Licencia Deportiva del Agente Municipal ALVARADO ROSA
- Legajo Nº5012/1, quien viajara a la ciudad de Buenos Aires el día 30 de Mayo del
corriente año a las 10:00 horas y regresando el mismo día a las 20:00 horas
aproximadamente,para competir en la disciplina boxeo.
ART 2º) ESTABLEZCASE. Que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, la constancia de participación.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0305/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, QUIROGA EMANUEL  LEG: 5077/6, quien se encontró afectado a
acondicionar el predio en la ciudad de Tolhuin, donde se llevó  adelante, el «Día Termal»
dependiente de la Agencia Municipal De Deportes y Juventud, que las fechas fueron los
días 19, 21, 26, 28 de febrero del 2014, teniendo como horario de salida las 08:00 hs
regresando a nuestra ciudad a las 20:30 hs aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0306/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, SILVA LORENA Leg. 1925/9,quien viajara a las TERMAS, como
Profesora de la Planta Campamentil organizada por la Dirección de Deportes., en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0307/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, BUSTOS FERNANDA Leg. 4253/6 Cat. 23  quien viajara a las
TERMAS como Profesora de la planta campamentil, organizada por la Dirección de
Deportes , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0308/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006160 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES – COMPAÑÍA  DE TURISMO DEL  SUR S.R.L», por un monto
total de $6.750,00- (Pesos Seis Mil Setecientos Cincuenta con 00/100),en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por dirección de administración de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero  correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0309/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0007-00015452 a favor de la firma
«SEVILLANO S.R.L»  por un monto total de $13.209,93- (Pesos trece mil doscientos
nueve con 93/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
 ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0310/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000838 por la suma total de
$2.600,00.- (Pesos dos mil seiscientos con 00/100) a favor de la firma «AFG TRANS-
PORTE DE RAQUEL GARCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0311/14
ART 1º) APROBAR el pago de Factura «B» Nº 0001-00004051 a favor de la firma
«CEDMA S.R.L» por un monto de $4.800,00- (Pesos cuatro mil ochocientos con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
 ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de Mayo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0312/14
ART 1º) APROBAR el pago de Factura «B» Nº 0001-00000765 a favor de la Doctora
SPECHE, Adela Fátima por un monto total de $7.740,00- (Pesos siete mil setecientos
cuarenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
 ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Mayo de 2014.

TURDO
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RESOLUCION T.C.M. Nº 127/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago contado a la firma Berkley Internacional Seguros por la
suma de $ 4.668,31 ( Pesos Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 31/100 ) por el
período de seis meses, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.02.01 por la
suma total de $ 4.668,31 ( Pesos Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 31/100 ), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 128/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120140427,  por
un monto de $ 892,30  ( Pesos Ochocientos Noventa y Dos con 30/100 ), a favor de
Telefónica de Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 892,30  ( Pesos Ochocientos Noventa y Dos con 30/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 129/14
ART 1º) HACER LUGAR PARCIALMENTE  a la vía impugnativa presentada por la
agente CAPOTORTO, VALERIA  ANDREA, de acuerdo a lo resuelto en el «CONSIDE-
RANDO 3» del presente acto.-
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Coordinación y Despacho y Direc-
ción de Administración, Notificar al interesado, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 130/14
ART 1º) ACEPTAR la Renuncia de la  Dra. Verónica Ruth Muchnik, DNI N° 16.233.088,
a partir del día 14 de Mayo de 2014.
ART 2º) NOTIFICAR  a la Dra. Verónica Ruth Muchnik.
ART 3º) COMUNICAR  a la Dirección Coordinación y Despacho y a la Dirección de
Administración a fin de dar complimiento a las tramitaciones correspondientes,  publicar y
cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 131/14
ART 1º) HACER LUGAR PARCIALMENTE a la Denuncia de Ilegitimidad presentada
por la agente SANCHEZ SANTOS, ANA LAURA , solo en lo que hace a su derecho al
cobro del salario devengado hasta el día 05 de marzo de 2014 por el desempeño de su cargo
de Fiscal Legal, con los alcances previstos en el considerando 4° de la presente Resolución.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar, Notificar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 132/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la  Factura B Nº 0001-00062486 a favor de Neutro
Informática S.R.L., por la compra de elementos de computación para el Tribunal de Cuen-
tas Municipal, por la suma de $ 956,00 ( Pesos Novecientos Cincuenta y Seis con 00/100
), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0038-00004515 a favor de Rayuela
S.R.L., por la compra de  un monitor y dos discos duros para poner en funcionamiento
computadoras para el Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 3.797,00 ( Pesos
Tres Mil Setecientos Noventa y Siete con 00/100 ), en un todo de acuerdo con lo indicado
en los considerandos.
ART 3°) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma de $  4.753,00  ( Pesos Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Tres con 00/100 ),  del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 133/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-23948202/8, por la suma de $
225,90 ( Pesos Doscientos Veinticinco con 90/100 ), a favor de  Camuzzi Gas del Sur, por
el servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº 523,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.

ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por un
monto total de 225,90 ( Pesos Doscientos Veinticinco con 90/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 134/14
ART 1º)  APROBAR  Y REFRENDAR el Contrato de Empleo Público con la contadora
CHAHER, DANILA,  D.N.I Nº 33.287.796,  con una categoría 22, más los adicionales
correspondientes, desde el día 22 de Mayo de 2014 hasta el día 31 de Agosto de 2014.
ART 2º)   REGISTRAR. Notificar a la interesada, a la Dirección de Coordinación y
Despacho y a la  Dirección de Administración,  Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 135/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ $ 440,00 ( Pesos Cuatrocientos Cuarenta
con 00/100 ), a favor del Banco Provincia de Tierra del Fuego, en concepto de pago de
comisiones bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 37101712- 0, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.02.02 por un monto total de $
440,00 ( Pesos Cuatrocientos Cuarenta con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 136/14
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000371, por la suma de $
11.000,00 ( Pesos Once Mil con 00/100 ), a favor del Doctor Fernando M. Ibarra Rodrí-
guez, en concepto de pago de factura correspondiente al período comprendido entre el 10
al 31 de marzo de 2.014, según Contrato TCM Nº 001/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto total de $ 11.000,00 ( Pesos Once Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 137/14
ART 1º)  APROBAR Y REFRENDAR el contrato de Empleado Público al C.P OTERO
CLAUDIO D.N.I. 28.257.058, desde el 01 de Junio hasta el 31 de Diciembre de 2014.
ART 2º) REGISTRAR . Notificar al interesado, a la Dirección de Coordinación y Despa-
cho y Dirección de Administración,  publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 138/14
ART 1º) NO IMPONER SANCION  disciplinaria a la agente CAPOTORTO, VALERIA
ANDREA , por los considerandos de hecho y de derecho del presente acto.-
ART 2º)  HACER SABER a la Agente mencionada la modificación del Convenio de
Confidencialidad que deberá suscribir en lo inmediato.
ART 3º)  REGISTRAR. Notificar a la interesada. Notificar al Departamento Ejecutivo
Municipal. Comunicar,  publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO
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DECRETO Nº 024/14
ART.1º) AUTORIZAR  la contratación con la firma GAMA FUEGUINA SRL., de un (01)
equipo de fotocopiadora e impresora marca Lexmar Modelo X464 Nº de serie 35PO4WM
para uso del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. Siendo cargo de la empresa
referida proveer de todos los elementos correspondientes para el correcto funcionamiento
de dicho equipo, incluyendo insumos, repuestos y mano de obra, servicio técnico preven-
tivo, a llevarse a cabo como mínimo una vez al mes y correctivo todas las veces que así se
requiera,. Con un mínimo de seis mil (6000) copias mensuales. El periodo a contratar se
extiende desde el 01 de abril del 2014 al 31 de diciembre de 2014. El precio de la contrata-
ción asciende a la suma mensual de Pesos Dos Mil Cien ($2.100,00) con mas la suma de
treinta y cinco (0,35 centavos) por cada copia excedente.
ART. 2º) AUTORIZAR,  los pagos mensuales por la contratación del equipo por la suma de
Pesos Dos Mil Cien ($2.100,00), siendo el monto total de la contratación de suma de Pesos
Dieciséis Mil Ochocientos ($16.800,00).
ART. 3º) IMPUTESE, la suma de  suma de Pesos Dieciséis Mil Ochocientos ($16.800,00)
correspondiente al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART. 4º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 5º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de abril de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 025/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº «B» Nº 0006-00040970 presentada por la
firma «TDF - INFORMA TICA» , de Julio Alejandro Vives, que asciende a la suma de
$13.140,64 (Pesos Trece Mil Ciento Cuarenta con 64/100); correspondiente a la adqui-
sición de dos (02) equipamiento informático.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra., Dora E. GALEANO Pro Secretaria
Letrada del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de abril de 2014.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 026/14
ART.1º) MODIFIQUESE,  el decreto Nº 104/2013, en donde dice Nº expte 9044/2013
debe decir expte. 9025/2013.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Letrada Dora E. GALEANO del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de abril de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 027/14
ART.1º) Proceder a Modificar el Considerando y el Ar tículo Nº 1º) del Decreto 21/
2014 TAMF,  el cual quedara redactado de la siguiente manera Donde dice: AUTORIZAR ,
el pago de la factura B Nº 0002-00001022, presentada por la firma «Las 4M», que asciende
a la suma de $1.216,00 (Pesos Un Mil Doscientos Dieciséis), correspondiente a la adqui-
sición de productos de limpieza, para ser utilizadas en las oficinas de este Tribunal Admi-
nistrativo Municipal de Faltas. Deberá decir: AUTORIZAR , el pago de la factura B Nº
0002-00001022, presentada por la firma «Las 4M», de Giordano Javier Omar, que ascien-
de a la suma de $1.216,00 (Pesos Un Mil Doscientos Dieciséis), correspondiente a la
adquisición de productos de limpieza, para ser utilizadas en las oficinas de este Tribunal.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de abril de 2014.

GALEANO

DECRETO Nº 028/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00083496, presentada por la
firma Librería «Rayuela SRL», que asciende a la suma de $3.375,00 Pesos Tr es Mil
Tr escientos Setenta y Cinco; correspondiente a la adquisición de útiles de oficina, para
ser utilizados en las impresoras de este Tribunal.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de abril de 2014.

GALEANO

DECRETO Nº 029/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-04004150, presentada por la firma
«COOPERATIVA ELECTRICA  y OTROS SERVICIOS de RIO GRANDE LIMIT A-
DA», que asciende a la suma de $1.243,99 Pesos Tr es Mil Doscientos Cuarenta y Tres
con 99/100; correspondiente al servicio de Energía Eléctrica utilizado en las instalaciones

donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante
el periodo 04/2014.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de mayo de 2014.

GALEANO

DECRETO Nº 030/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 00000143330000420140407, presentada
por la firma «Telefónica de Argentina SA», que asciende a la suma de $338,83 Pesos
Trescientos Tr einta y Ocho con 83/100; correspondiente al servicio de telefónica; de las
lineas 421-140 por un importe de Pesos Veintisiete con 89/100 ($27,89), 432-089 por un
importe de Pesos Doscientos Treinta y Uno con 35/100 ($231,35) y 423-867 por un
importe de $125,59 (Pesos Ciento Veinticinco con 59/100), utilizadas en las oficinas de
este Tribunal Administrativo Municipal de Falta.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Letrada Dora E. GALEANO del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO

En el Boletín Oficial Nº 488 de fecha 15 de mayo de 2014, se consignó erróneamente el
Artículo 1º la Resolución Municipal Nº 1242/2014. Es necesario subsanar este fallo por lo
cual se solicita la inclusión de la presente fe de erratas:

Donde dice: ….»ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN
DE LA PLAZA DE LA SECCIÓN G, MACIZO 14F, PARCELA 2, EN LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $25.241.475,00 (Pesos
veinticinco millones doscientos cuarenta y un mil cuatrocientos setenta y cinco con 00/
100);….»
Debe decir: «….»ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN
DE LA PLAZA DE LA SECCIÓN G, MACIZO 14F, PARCELA 2, EN LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.415.883,18 (Pesos
un millón cuatrocientos quince mil ochocientos ochenta y tres con 18/100);….»

FE DE ERRATAS
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